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Resumen El artículo construye el objeto de estudio (retención y éxito académico) 

mediante un repaso a los aportes de los especialistas, internacionales y 

nacionales. Los analiza, principalmente en referencia a los estudiantes 

vulnerables, con base en el caso de las Universidades Politécnicas (up). 

Expone las acciones sectoriales institucionales destinadas a favorecer 

su permanencia y titulación. Estudia la batería de intervenciones que 

las up han aplicado para remover las barreras académicas, culturales, 

psicológicas y económicas a las que están confrontados los alumnos 

de primera generación y/o en desventaja, que limitan sus oportunida-

des de finalización de estudios. 
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Palabras claves: Retención; Graduación; Vulnerabilidad; Universidades politécnicas; 

México

Abstract The article builds the object of study (retention and academic success) 

by reviewing the contributions of specialists, international and na-

tional. It analyzes them, mainly about vulnerable students, based on 

the case of Polytechnic Universities (up). It describes the institutional 

sectoral actions aimed at promoting their permanence and certifica-

tion. It studies the battery of interventions that the ups have applied 

to remove academic, cultural, psychological, and economic barriers 

faced by first-generation and disadvantaged students, which limit 

their chances of completing their studies.

Keywords: Retention; Graduation; Vulnerability; Polytechnic universities; Mexico

Introducción

Cuando, a principios de la década de los 2000, la Fundación Ford negoció con la Aso-
ciación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies) en 
México un programa encaminado a incrementar la cantidad de estudiantes indígenas en la 
educación superior precisó que este transferiría respaldos no monetarios a los estudiantes 
indígenas ya inscritos en licenciatura para mejorar sus oportunidades de permanencia y 
de egreso. Durante los 10 años en que lo patrocinó, tuvo disensos incontables con las 
autoridades institucionales preocupadas por diversificar el primer ingreso más que por 
asegurar que terminen exitosamente sus carreras y con los estudiantes que pedían becas 
más que asesorías pedagógicas. 

Esa divergencia de intereses se manifiesta no sólo en las orientaciones de política. 
Explica asimismo la brecha cognitiva e instrumental respecto de las soluciones aplicadas 
para mejorar la equidad en la educación superior. En México, las medidas para retener a 
los estudiantes procedentes de colectivos marginados han despertado menos interés que 
las encaminadas a propiciar su acceso y a expandir la cobertura. Han sido asimismo menos 
frecuentes. A su vez, la literatura académica internacional ha prestado mayor atención 
que la nacional a los factores que determinan el éxito escolar y ha avanzado más en la 
identificación de las mediciones útiles para monitorear la efectividad de los programas 
de inclusión, al egreso tanto como al ingreso (con excepciones como Ramírez, 2012, por 
ejemplo, sobre las medidas de retención de estudiantes en un instituto tecnológico). 

Ese relativo desinterés por los apoyos no monetarizados a la retención explica porque 
México experimenta dificultades para reducir sus índices de abandono escolar y mejorar 
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sus desempeños en egreso y titulación. A nivel nacional, el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (inegi) registró en 2020-2021 una tasa de abandono escolar1 de 8.2% 
(contra 8.3% veinte años antes). El abandono, la suspensión de estudios y la deserción 
son todavía mayores en instituciones que, por su oferta, sus atribuciones y su localización, 
tienen como fin principal absorber la demanda local de educación superior en entornos 
marginados, urbanos o rurales. Esa procede en parte de alumnos de primera generación, 
pertenecientes a sectores sociales modestos, discriminados o en situación de diversidad 
cultural, cuyas dificultades para obtener un grado superan en general las de los estudiantes 
de clase media.

Considerando lo anterior, presentaremos primero los debates académicos, general y 
particular, sobre los programas que inciden en la retención y en la permanencia estudian-
til, partiendo de que el fenómeno de la suspensión de estudios es complejo, atribuible a 
causas diversas y difícil de resolver a partir de una o dos medidas de intervención. 

Habida cuenta que las Universidades Politécnicas (up) son instituciones de proximi-
dad, menos estudiadas que otras tales las universidades interculturales, expondremos los 
resultados obtenidos por un trabajo de campo, que implicó la elaboración de 12 estudios 
de caso. Esperamos así contribuir a remediarlas lagunas de conocimiento sobre el sector 
tecnológico de educación superior (Ruiz, 2011), pese a la publicación reciente de varios 
artículos sobre su funcionamiento.2

Las up son interesantes para situar una reflexión sobre una educación de calidad para 
todos, conforme con el Objetivo de Desarrollo Sustentable n.4 de la unesco. Pertenecen 
en efecto a un sector, creado en 2002, cuya misión principal fue atender a estudiantes 
procedentes de zonas vulnerables y formarlos para el empleo, dotándoles de un perfil de 
competencias atractivo para el sector laboral. Se rigió por un modelo innovador de alter-
nancia universidad-empresa y de formación escalonada entre la carrera inicial – Técnico 
Superior Universitario (tsu) en dos años y la licenciatura (de la Garza, 2003). 

En 2021-2022, el sector en su conjunto agrupaba a 103922 estudiantes mostrando 
una ligera disminución de la matricula en relación al año anterior- 104633 alumnos 
(anuies, 2022). Las instituciones que lo integran son de pequeño tamaño, oscilando su 
matrícula entre 6125 estudiantes en total (up San Luis Potosí) hasta 219 (up Nochixtlán). 
Ambos casos extremos fueron parte de los establecimientos con los que trabajamos.

Para cumplir con los cometidos que les fueron sectorialmente asignados, las up dise-
ñaron estrategias para mejorar la permanencia de sus estudiantes e incrementar las tasas 

1 Definida por el inegi como “el porcentaje de alumnos que abandonan la escuela de un nivel educativo, respecto 
a la matrícula de inicio de cursos del mismo nivel. “ Tasa de abandono escolar por entidad federativa según nivel 
educativo, ciclos escolares seleccionados de 2000/2001 a 2020/2021 https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/
interactivos/?pxq=9171df60-8e9e-4417-932e-9b80593216ee

2 Ver la sección Recomendaciones de lectura, en la página Web: https://die.cinvestav.mx/Proyecto-CONACyT/Co-
nacyt_Lecturas
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de conclusión de sus itinerarios de formación. Tomando en consideración que muchos 
estudiantes llegaban con carencias en sus habilidades y conocimientos, según lo demos-
trado por sus desempeños en los exámenes de ingreso, en general avalados por el Centro 
Nacional de Evaluación (ceneval A.C), las up basaron sus medidas de retención y de 
apoyo en cuatro dimensiones centrales: el acompañamiento académico, la socialización 
interna, la adecuación de las infraestructuras y la generación de expectativas de futuro. 
Manejaron protocolos de atención especializada para algunos colectivos, por ejemplo, 
los indígenas o las madres. Concretaron acciones responsivas (cursos de nivelación, tu-
torías personalizadas) a problemáticas individuales, conforme con esquemas de atención 
híbridos, cuyos empalmes suscitan desafíos en la gobernanza interna. Estrecharon sus 
interacciones con actores externos, tanto en los núcleos familiares de los estudiantes como 
con organismos especializados en la provisión de servicios educativos/ de asesorías para los 
que los establecimientos no estaban preparados.

Metodología y trabajo de campo

En este artículo, exponemos las definiciones de la retención y rastreamos las capacidades 
que las up movilizan para que los estudiantes vulnerables egresen. Debido a una relación 
causal entre los servicios educativos prestados por las up y la captación/permanencia de 
una matrícula de tipo no convencional, describimos las acciones adoptadas para garan-
tizar que no abandonen o suspendan sus estudios. Las analizamos en referencia a un 
proceso institucional deliberadamente encauzado a que los estudiantes adscritos a grupos 
focalizados concluyan sus estudios, mediante combinaciones de medidas académicas, 
organizacionales y evaluativas. 

En 2021 y en 2022, con el propósito de identificar a la vez los instrumentos aplicados 
y la sensibilidad de los encargados de la toma de decisión respecto de esos asuntos, reali-
zamos un trabajo de campo en 12 up (de un total de 62).3 Empezamos por una revisión 
de los documentos institucionales y de las estadísticas producidas por la anuies. Entrevis-
tamos esencialmente a los responsables institucionales y a los operadores institucionales 
de los programas de acompañamiento y sostenimiento de los estudiantes. Sostuvimos 
esos diálogos presencial- o virtualmente. La pandemia de Covid-19 provocó en efecto 
disrupciones y el cierre de las instituciones de educación superior (ies) entre marzo 2020 
y finales del 2021, dificultando las visitas in situ, previstas en el marco del proyecto 

3 Realizaron las entrevistas las autoras del presente artículo, el Dr. Francois-Donatien Siry (investigador en estancia 
postdoctoral en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados - Cinvestav) y la Dr. Mitzi Morales (Univer-
sidad Autónoma Metropolitana-uam-Lerma)
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del Consejo Nacional de Ciencia y tecnología (conacyt)/Fondo de Ciencia básica  
A-1-S 8492. 

El guion de entrevistas permitió identificar cómo los informantes definían sus priori-
dades en cuanto a inclusión de los estudiantes vulnerables, cuáles medidas implementaban 
para mejorar su rendimiento y su permanencia y cómo respondían a entornos locales 
diferenciados en los que las problemáticas de los estudiantes en riesgo se caracterizaban 
por distintos factores. Sobresalen entre las condiciones desmotivadoras las dificultades 
de traslado hacia la institución, la pobreza, la violencia social y familiar, la atractividad 
baja de la inversión educativa respecto otras oportunidades de obtener dinero o la escasa 
pertinencia intercultural de los contenidos (Pech y Reyes, 2019). Las entrevistas sirvieron 
para detectar prácticas institucionales ejemplares en cuanto a favorecer el mantenimiento 
de los alumnos en los establecimientos y superar los obstáculos confrontados, mismas que 
no siempre están publicitadas lo suficiente. 

Para seleccionar las up, tomamos en cuenta su ubicación en entornos vulnerables. 
Revisamos los siguientes indicadores: grados de pobreza de los municipios de ubicación, 
porcentajes de estudiantes hablantes de lengua indígena y discapacitados y porcentajes 
matricula total/egreso. Recurrimos a la anuies para obtener los indicadores educativos 
y al inegi para los municipales. Giramos luego una invitación a los directivos de las up. 
Obtuvimos una tasa de aceptación satisfactoria a las peticiones de entrevistas en la co-
yuntura de pandemia: en efecto, en los establecimientos donde realizamos las entrevistas, 
independientemente de sus tasas de grupos vulnerables, constatamos que las autoridades 
habían asumido un compromiso para mejorar sus prácticas de lucha contra la discrimi-
nación y el racismo. 

Realizamos entrevistas en los siguientes lugares: en el Estado de México, en las up 
Atlacomulco y Valle de Toluca, en Quintana Roo, en las de Quintana Roo y Bacalar, en 
Guerrero, en la del Estado de Guerrero, en Chiapas, en la de Chiapas, en Tabasco, en la 
Mesoamericana, en Michoacán, la de Uruapan, en Sinaloa, la del Mar y la Tierra, en San 
Luis Potosí, en la de San Luis Potosí, en Oaxaca, en la de Nochixtlán y en Hidalgo, en 
la de Francisco I. Madero. Esas, dado la variedad de condiciones y de grados de consoli-
dación de cada institución, no permitieron percatarnos de que las movilizaciones en pro 
de la retención y de la inclusión remitan a situaciones de sustentabilidad institucional 
distintas, como lo revelan los datos de matrícula y de primer ingreso en el cuadro 1.

Están vinculadas con el cupo disponible y la demanda, siendo las up más consolidadas 
selectivas por recibir una demanda de ingreso que rebasa el número de plazas ofertadas. 
En contraste, las de baja demanda son, por obligación, más incluyentes: sus cupos rebasan 
o equivalen a las solicitudes de admisión. Para crecer, deben entonces garantizar a los 
estudiantes acceso y permanencia su pretenden mejorar su legitimidad a escala local. 
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El estado del arte: ¿Qué dicen los especialistas  
sobre las up?

Los especialistas internacionales señalaron que los rendimientos académicos y la genera-
ción de expectativas (Troiano et al., 2019) son centrales para entender la culminación de 
los itinerarios formativos y la graduación. Demostraron que el rendimiento es mayor entre 
los hijos e hijas de familias de nivel socioeducativo más elevado que entre sus compañeros 

Cuadro 1. Matriculo y nuevo ingreso en las Universidades 
politécnicas visitadas, México, ciclo escolar 2021-2021

ENTIDAD INSTITUCION MATRICULA INGRESO

CHIAPAS up CHIAPAS 3.138 681
GUERRERO up ESTADO DE GUERRERO 1.050 272
HIDALGO up FRANCISCO I. MADERO 2.255 821
MÉXICO up ATLACOMULCO 798 295
MÉXICO up VALLE DE TOLUCA 3.752 973
MICHOACÁN up URUAPAN, MICHOACÁN 520 202
OAXACA up NOCHIXTLÁN 219 146
QUINTANA ROO up BACALAR 457 154
QUINTANA ROO up QUINTANA ROO 1.361 584
SAN LUIS POTOSÍ up SAN LUIS POTOSÍ 6.125 1.195
SINALOA up DEL MAR Y LA SIERRA 590 175
TABASCO up MESOAMERICANA 544 156

Fuente: anuies, Anuario estadístico de la educación superior, ciclo 2021-2022.

Cuadro 2: Cupos y demanda de ingreso en las up, Mexico,2021-2022

Institución Plazas ofertadas Demanda NI

up CHIAPAS 759 1.322
up ESTADO DE GUERRERO 386 316
up FRANCISCO I. MADERO 981 821
up ATLACOMULCO 295 295
up VALLE DE TOLUCA 1.219 1.275
up URUAPAN, MICHOACÁN 202 219
up NOCHIXTLÁN ABRAHAM CASTELLANOS 180 190
up BACALAR 271 167
up QUINTANA ROO 930 718
up SAN LUIS POTOSÍ 1.195 2.550
up MAR Y LA SIERRA 250 175
up MESOAMERICANA 184 184

Fuente: anuies, Anuario estadístico 2020-2022
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de menor estatus social (Benito et al., 2014; oecd, 2019) debido al funcionamiento de 
los sistemas educativos. Esos actúan como reproductores de la desigualdad y como filtros 
sociales (Tarabini, 2020).

Ese fenómeno está confortado por una distribución distinta de las expectativas según 
las características del alumnado. Los profesores adecuan sus exigencias a los perfiles de 
los estudiantes (Gortazar et al., 2022) y estos adaptan sus autopercepciones y sus aspi-
raciones educativas a sus rendimientos. Martín y Gómez (2017) apuntan, no obstante, 
que, independientemente de la adscripción social de los alumnos, a resultados académicos 
satisfactorios, mayores expectativas de escolarización. Más allá de matices, la regla general 
es que a rendimiento escolar similar, los estudiantes de clase social acomodada sobreesti-
man su capacidad para afrontar estudios de alto nivel académico (Torrents, 2016) y eligen 
cursarlos con mayor frecuencia que los a vulnerables (Capsada et al., 2014; Elias & Daza, 
2017) Coincidentemente, el alumnado que ha transitado los circuitos de menor prestigio 
académico, especialmente en aquellos sistemas educativos con diversificación curricular 
temprana, tiene expectativas académicas más reducidas Incluso en sistemas educativos 
comprensivos, en los que todos siguen un mismo tronco durante la etapa obligatoria, 
existen desigualdades significativas en cuanto a sus orientaciones hacia la educación pos-
tobligatoria o superior (Tarabini & Jacovkis, 2020). 

La diferenciación de expectativas académicas entre los estudiantes según su origen 
social no es imputable sólo a factores individuales (Fordham & Ogbu, 1986). La au-
to-exclusión o la adhesión están mediadas por actores externos, la familia, el grupo de 
iguales y el profesorado. Obedecen, además, a una mezcla entre las posibilidades reales de 
éxito académico y la percepción de beneficios asociados a estas trayectorias. Al percibir la 
escuela como un espacio ajeno, los alumnos de origen social más precario experimentan 
desafección escolar y, por lo tanto, un escaso apego institucional (De Garay, 2003; Guz-
mán y Saucedo, 2013; Ramírez, 2012). 

Por ello, los estudiosos del éxito educativo han prestado una atención ingente a los 
estudiantes no tradicionales y a la matricula inscrita en instituciones con vocación de 
equidad. Incluyeron entre los estudiantes vulnerables colectivos como mujeres con cargas 
familiares, pertenecientes a grupos migrantes o minorías étnicas, personas con discapaci-
dad, individuos de estratos sociales bajos o estudiantes que compaginan estudios y trabajo 
(Didou, 2022). Consideraron como estudiantes sujetos a riesgos de deserción los de los 
primeros semestres de las carreras (Silva y Rodríguez, 2013), por su falta de integración a 
la universidad y una afiliación incompleta a los valores de la institución (Ramírez, 2013). 
En cambio, se han interesado poco en la cuestión del interés de los estudiantes en los 
contenidos que se les enseñan y de su correspondencia con su background cultural, aun 
cuando ese tema fue considerado, desde hace varias décadas como uno de los factores de 
permanencia en otros contextos (Lawrence, 2005). 
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Los alumnos vulnerables tienen desempeños más bajos y tasas de abandono más eleva-
das que en promedio (Milesi, 2010), principalmente porque combinan estudios y trabajo 
(Hovdhaugen, 2009; Sánchez-Gelabert et al., 2017). Sufren mayores probabilidades de 
interrumpir su trayectoria que los “herederos” (Bozick & DeLuca, 2005). Experimenten 
sentimientos de aislamiento y soledad y dificultades de adaptación al habitus institucional, 
por su falta de familiaridad con códigos socioculturales no explícitos y con las formas de 
pensar, actuar o hablar que dominan que estudiantes herederos (O’Shea et al., 2016). Eso 
confirma que la consecución de un título universitario responde, por un lado, a una buena 
adaptación a las demandas de carácter estrictamente académico y, por el otro, al capital 
relacional y cultural (Daza, 2014; Elias et al., 2012)

Recientemente, en México, los especialistas dieron cuenta de un auge de programas 
destinados a atender a estudiantes discriminados por su situación residencial, su género 
(Palomar, 2019), su pertenencia étnica (Quezada, 2021) o su condición de discapaci-
dad (Pérez-Castro, 2022; Didou, 2021). Recalcaron que, en México, las instituciones 
combinaban los mecanismos de apoyo económicos (mediante becas y préstamos) con 
programas proactivos de inclusión, abocados a remover los obstáculos no económicos a 
la permanencia, tales las carencias de conocimiento y de habilidades, la discriminación y 
el racismo y las dificultades de inserción social y académica (Navarrete y Alcántara, 2015; 
Navarrete, Ornelas y Monkman, coords., 2021). 

No obstante, esas intervenciones, si bien han reducido la desigualdad y sus impactos 
en los procesos de permanencia y de finalización de recorridos de formación (Blanco et 
al., 2014), no han reducido, en términos estadísticos, los efectos de las variables de clase 
social o procedencia en el éxito escolar. Los rendimientos individuales siguen afectados 
por cuestiones sociales ajenas al mérito personal (situaciones familiares, compaginación de  
los estudios con trabajos correspondientes a la formación o estructuración de los planes  
de estudios, capitales académicos, sociales y relacionales).

Las up y las aspiraciones institucionales 
al éxito académico

Para aligerar la estratificación entre los establecimientos de educación superior tradi-
cionales y los de reciente creación en tanto opciones de mayor y menor prestigio, en 
un campo académico segmentado y competido y en un contexto de incremento de la 
matricula y para mejorar los indicadores de desempeño, los gobiernos han implementado 
programas de discriminación positiva para el alumnado vulnerable. Esos programas han 
acarreados efectos de categorización negativa de los sujetos designados (estigmatización 
y señalamiento de algunas minorías) (Hlalele & Alexander, 2012) y han acrecentado la 
visibilidad de la discriminación en el ámbito de las instituciones de educación superior 
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(unesco, 2022). Orillaron las instituciones a prestar atención a los “nuevos” estudiantes, 
a buscar cómo aminorar las tensiones generadas por la presencia de jóvenes en situación 
de alteridad y de carencia económica en los espacios institucionales y a procurar mejorar 
los indicadores, insuficientes, sobre la calidad y la equidad. Además de lo instrumental, 
orillo a que tomarán conciencia de que reducir los fenómenos de exclusión y de margi-
nalización no sólo era una cuestión académico-pedagógica. Resolverla implicaba generar 
capacidades e inducir una nueva sensibilidad entre los actores estudiantiles, académicos  
y administrativos.

Las tasas de abandono son elevadas en las up, sobre todo durante el primer curso. En 
las de adscripción de nuestros informantes, conforme con lo que ellos dijeron, oscilan 
entre el 20% y el 55%, según las carreras y los establecimientos y se deben a factores muy 
variados, sociales o internos a la universidad. En paralelo, la proporción de estudiantes 
en situación de marginalización educativa que repiten cursos y materias o que encadenan 
entradas y salidas de las instituciones, en función de sus resultados, de sus condiciones 
económicas y de sus presiones existenciales, llegando a una situación de extra-edad, suelen 
rebasar los promedios institucionales.

Interpeladas por esas constataciones y los datos de los exámenes de ingreso, que indica-
ban que proporciones significativas de los estudiantes admitidos no tenían conocimientos 
básicos indispensables que permitían predecir un examen satisfactorio, las autoridades 
buscaron normalizar la duración de los recorridos escolares. Aunque algunos entrevistados 
subrayaron que los déficits de conocimiento base variaban según las generaciones, varios 
señalaron que se agrupaban esencialmente en matemáticas, expresión escrita y oral, y 
en algunos casos, dominio de tic. Otros señalaron que sus instituciones optaron por 
permitir a los reprobados volver a cursar una materia, sin pago adicional, para evitar que 
se les acumulen las materias reprobadas y que el costo de recursarlas sea tan alto que les 
impidan titularse.

Tanto la suspensión de estudios como la deserción definitiva son elevadas en el sector 
porque, las up, por las condiciones específicas de su inserción territorial, captan alumnos 
carentes de las competencias requeridas para concluir sus estudios y vulnerables y los 
aceptan debido a una demanda de ingreso insuficiente para asegurar su sustentabilidad. 
En otras ocasiones, lo hacen por su cercanía de ies con mayor prestigio que reciben los 
mejores alumnos, por su lejanía de las ciudades principales de sus entornos de ubicación y 
por el costo de los transportes. En esos contextos desfavorables, las up se vuelven opciones 
de segunda orden, en campos educativos locales en el que todos los establecimientos están 
intentando atraer a los estudiantes mejor formados. Ante la baja demanda de inscripción, 
unas cuantas up han aceptado entonces casi el 100% de las demandas de ingreso, aun 
cuando su tasa sectorial de aceptación de solicitudes es la menor del sector tecnológico de 
la educación superior, lo que evidencia cierta capacidad global a situarse ante la opinión 
pública como una “buena institución”.
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Por cualquiera de esas razones, y conforme con su obligación normativa de suministrar 
programas educativos de calidad, las up se han movilizado para maximizar las oportuni-
dades de permanencia y egreso de los estudiantes que admiten. Procuraron disminuir la 
deserción educativa, sea causada por motivos propiamente institucionales (insuficientes 
calificaciones, discriminación institucional, hostigamiento o violencia)- Bermúdez y Ra-
mírez, 2019, sea externos (violencia familiar o social, pobreza, racismo, enfermedades). 

Instrumentos para facilitar el éxito  
escolar en las up

Considerando las deficiencias en los perfiles de conocimientos y de habilidades de sus 
estudiantes, las up les brindan apoyos para superarlas, mediante una batería de medidas, 
orientadas a la nivelación pedagógica, la inducción a la vida institucional y la transmisión 
de herramientas para el estudio. Conforme con ello, operan tres programas prioritarios de 
atención: el de acompañamiento pedagógico para la nivelación de conocimientos, básicos 
o instrumentales, el de servicios complementarios a la escolarización y el de abatimiento 
de los costos sufragados por los estudiantes, en términos directos (costos de escolarización) 
e indirectos (transportes/alimentación, etcétera).

La nivelación inicial

Los responsables de up entrevistados coinciden en considerar que el alumnado aceptado 
en los diferentes programas no tiene siempre los conocimientos mínimos exigibles para 
un buen desempeño. En paralelo, aducen que demuestran un potencial de aprendizaje y 
una motivación elevada. Ambas características están susceptibles de ser utilizadas como 
enganche para mejorar su rendimiento. 

De forma general, a diferencia de otras instituciones, las up, conscientes de las li-
mitaciones en los perfiles de formación de los alumnos, no delegan ni externalizan la 
compensación de estas deficiencias. Diseñan directamente una oferta dirigida a paliarlas 
utilizando los resultados del examen del Centro Nacional de Evaluación (Ceneval) u otras 
herramientas de diagnóstico, diseñadas por ellas mismas. Implementan cursos propedéu-
ticos, que duran de algunos días para la superación de déficits en conocimientos básicos 
(semestre cero o de inmersión) y para la adquisición de competencias disciplinares y de 
herramientas imprescindibles. En algunos casos, esas estancias remediales están impartidas 
durante los periodos intersemestrales o vacacionales, por profesores voluntarios. Mediante 
esas acciones de nivelación, procuran que el estudiante reúna las habilidades indispensables 
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para que acceda a la carrera de su elección, de inmediato después de concluir exitosamente 
el periodo de nivelación, o gracias a su desempeño inicial en un programa afín, para evitar 
que ellos se decepcionen al no obtener una inscripción en la carrera solicitada.

A lo largo de la carrera, otra medida significativa, frecuentemente mencionada en 
forma positiva por los encuestados, es el programa de tutorías. Ocupa un lugar central en 
las estrategias de retención. Aunque la forma cómo están impartidas (sesiones grupales o 
individuales, tamaño del grupo) no este estandarizada y cada up las suministre como con-
sidera mejor, las tutorías comparten rasgos básicos. Con un alto grado de formalización 
institucional, son el principal instrumento de atención a la diversidad estudiantil y están 
disponibles a lo largo de la carrera, aunque los estudiantes las requieren sobre todo en los 
primeros semestres de sus carreras. 

El buen funcionamiento de las tutorías depende, principalmente, de los docentes en-
cargados. Ellos son responsables de responder directamente cualquier necesidad educativa 
o social expresada por los alumnos o de canalizarla a colegas especializados. Los derivan 
cuando es indispensable a servicios complementarios (asistencia psicológica, clases de 
refuerzo, sistema de becas, unidad de atención a víctimas de violencia) o les recomiendan 
asesorías o clases refuerzo. 

Estas acciones, al no estar institucionalizadas, están sujetas a la buena disposición de 
los docentes. Cubren principalmente ciertas áreas (como matemáticas e inglés) mientras 
que otras quedan en segundo plano. Así, a pesar de que una parte del alumnado indígena 
tiene dificultades con el español en algunas up, la atención se centra en el desarrollo del 
inglés -también deficitario en el conjunto de la matricula- pero no del español. 

No obstante, esas dificultades para diferenciar las tutorías en función de las demandas 
colectivas, las up ponen cuidado en la selección de tutores ya que la labor atribuida les 
exige una implicación personal y social elevada. Los ofrecen una capacitación inicial y un 
programa de formación permanente, cuyo cursado permite al establecimiento alcanzar 
una acreditación EC0477 de tutoría en la Educación Media Superior y Superior. No obs-
tante, los resultados están limitados por las precarias condiciones laborales de la plantilla 
académica: muchos de sus miembros están contratados por honorarios y con una baja 
remuneración, lo que les impide dedicar energía y tiempo a las tutorías y los desmotiva a 
dedicar sus periodos de descanso a ellas. 

Servicios complementarios

Los cursos de inducción y el programa de tutorías forman parte del modelo de las up y, 
aunque con particularidades, están presentes en todas las instituciones. No es el caso del 
resto de los servicios e intervenciones. De hecho, conscientes de la multicausalidad de la 
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desigualdad y de los múltiples factores que desembocan en la suspensión temporal o en 
el abandono definitivo de los estudios, las up han propiciado diferentes programas de 
retención, responsivos a sus contextos.

Mientras algunos programas están focalizados en la transmisión de información útil 
para orientar a los ingresantes (con énfasis en el funcionamiento de las dependencias 
académicas y las exigencias de las carreras para suscitar una mayor motivación a la per-
manencia y resolver problemas específicos, de tipo asistencial), otros respondieron a las 
necesidades precisas expresadas por los destinatarios. Otros buscaron establecer alianzas 
para la retención, implicando y acompañando a las familias durante el proceso de forma-
ción de sus hijos e hijas. Así, diversas universidades sostuvieron una comunicación con 
ellas: incluso, les hicieron llegar el historial académico de sus hijos por correo certificado. 

En lo académico-asistencial, algunas up se abocaron a consolidar las habilidades de 
sus estudiantes (técnicas de estudio o escritura eficaz). Otras establecieron convenios con 
instituciones, locales o estatales, para proveer atención especializada (psicopedagógica o 
sanitaria). Algunas impulsaron programas de mentoría entre iguales. Por ejemplo, la up 
Mar y Sierra amplió la red de apoyo a los estudiantes, especialmente de los de nuevo 
ingreso, mediante un sistema de “tutores pares”. La de San Luis Potosí instaló academias 
de estudio, en las que alumnos de diferentes cursos se ayudan entre sí en matemáticas o 
en ciencias. La Mesoamericana diseño un Programa de atención integral para jóvenes en 
riesgo, que activa cuando detecta un caso de posible deserción. Después de que el tutor 
conversó con el alumno, ese programa se despliega para organizar un sistema múltiple 
de apoyos al joven en riesgo de deserción, mediante visitas a la familia o a la comunidad 
y propuestas por parte de los docentes y de la administración para facilitar su retención. 

Respecto de la discapacidad, muchas up han adecuado sus edificios, mediante rutas de 
acceso y señalización, a las personas con discapacidades, principalmente motrices, visuales 
y auditivas, aprovechando recursos de programas federales de adecuación de los edificios 
y vías de acceso a las aulas. Esas respuestas son reactivas a casos concretos. Pero, son 
pocas las ocasiones en las que se enmarcan en programas sistematizados de atención a la 
discapacidad, en el salón de clase, por ejemplo. Respecto de la diversidad étnica, algunas 
up han buscado el apoyo de redes estudiantiles para difundir hacia el resto de la comuni-
dad estudiantil las culturas de los grupos indígenas (up Atlacomulco) y para fortalecer la 
autoestima identitaria entre los estudiantes pertenecientes a esos grupos, trabajando con 
ellos el diseño de acciones concretas. 

Finalmente, debido a lineamientos en materia de género, varias up pusieron en mar-
cha de dispositivos de auxilio, destinados a apoyar las madres embarazadas o no recen 
nacidos. Ocasionalmente, han abierto las medidas de auxilio a la crianza de los infantes a 
los padres. Abrieron lactarios para quienes los necesiten, estudiantes incluidos. En algunos 
casos, permitieron la adaptación de los horarios de trabajo y estudio a sus necesidades y au-
torizaron un determinado número de ausencias por (m) o (p)aternidad. Pero esas acciones 
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puntuales no desembocaron en políticas transversales para incrementar la matriculación 
de grupos específicos, por ejemplo, las mujeres que siguen siendo minoritarias en muchas 
carreras, salvo las comerciales-administrativas. Sólo algunos establecimientos iniciaron 
acciones de divulgación hacia los estudiantes de los niveles educativos preuniversitarios 
para convencer a las estudiantes y a sus familias que inscribirse en carreras ingenieriles era 
una buena elección, en términos de empleabilidad y expectativas de sueldo y que no eran 
exclusivamente “masculinas”.

Becas, apoyos y subsidios

Los costos de matriculación en las up son similares a los de las ies públicas de su entorno. 
Para evitar que su cobro limite la permanencia de los estudiantes pobres, las up fortalecie-
ron sus capacidades de gestión de becas, internas y externas. Aunque no todas cuentan con 
recursos propios suficientes para respaldar económicamente a sus alumnos, han logrado 
conjuntar capacidades instaladas significativas para orientar a los solicitantes en las ofertas 
de becas, sea local o nacional, gubernamental o empresarial, nacional o internacional y 
asesorar los trámites para su consecución oportuna o su renovación.

Un porcentaje importante de estudiantes (que llega al 80% en algunas up) cuenta 
así con apoyos o se beneficia de descuentos o de exenciones de pago por condición de 
bienestar, desempeño académico o deportivo, inscripción de un familiar directo en los 
establecimientos o como contraparte a los servicios prestados a la institución y parti-
cipación en programas de desarrollo comunitario (por ejemplo, de servicio social para 
el desarrollo de las comunidades). Algunas instituciones ofrecen servicios de comedor o 
becas de alimentación a los alumnos con probables carencias alimenticias. Conforme con 
una voluntad de mantener la calidad institucional, el otorgamiento de una mayoría de las 
becas suele estar condicionado a la obtención de calificaciones aprobatorias o mínimas.

Finalmente, cuando los establecimientos están alejados de los centros urbanos 
donde viven los estudiantes, desplazarse hacia ellos supone largos tiempos de traslado 
y elevados gastos en pasajes, conforme con su alejamiento de espacios calificados como 
“lugares centrales” por los geógrafos (Filatre, 2015: 151). Para resolver ese problema, 
algunas ies negociaron con los presidentes municipales o el gobernador de la entidad 
el préstamo de autobuses o subsidios al transporte, y abrieron rutas especificas cuyo 
uso está abierto a cualquier estudiante. Otras instalaron sedes foráneas para brindar 
educación a distancia, con el fin de que los estudiantes que residen en zonas alejadas o 
de difícil acceso pierdan tiempo de traslado. pero no han avanzado mucho en esa direc-
ción: en 2020-2021, sólo el 0.34% de su matrícula estaba inscrito en esas modalidades 
(probablemente por las dificultades de realizar las prácticas) contra un 9.7 % a nivel 
nacional (SEP, 2020-2021: 37). 
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Es indudable que las autoridades entrevistadas, muchas veces oriundas de la región 
donde están situadas las up, tienen una clara conciencia de que una parte significativa de 
su matrícula está en condiciones precarias para culminar sus estudios, debido tanto a su 
historial académico como a la insuficiencia de sus recursos económicos. Aunque no los pu-
blican siempre, los funcionarios de servicios escolares recopilan datos sistematizados sobre 
los ingresos y las estructuras familiares de sus estudiantes y, a veces, aunque no siempre, 
sobre sus orígenes étnicas o sus (dis)capacidades. Al tomar decisiones, proveen estadísticas 
a los directivos para que dimensionen la gravedad de una iniquidad que, no siempre, están 
en condiciones de revertir, por falta de recursos y de orientaciones. Al respecto, la atención 
a discapacidades de tipo mental/psicológico es un asunto que los entrevistados consideran 
problemático, en términos de identificación, de detección y de atención. 

No obstante, una valoración de los respaldos recibidos por parte de los gobiernos 
estatales o de las autoridades municipales para aligerar las desigualdades vinculadas con 
la pobreza, algunos informantes han emitido reparos sobre el funcionamiento de los pro-
gramas de becas externas y, sobre todo, sobre sus efectos en la permanencia de los becarios 
y la terminación de estudios. Han lamentado que su otorgamiento casi automático a 
jóvenes durante los primeros semestres, por parte de los gobiernos estatales, en algunas 
entidades federativas, lleven a jóvenes a ingresar a las up por conveniencia, sin otro interés 
que obtener el apoyo, mientras ese es accesible en forma automática. Desertan en cuanto 
este se acaba.

Conclusiones

La retención de estudiantes y el éxito escolar son temas complejos. No sólo remiten a 
una vocación disciplinaria clara, por parte de los estudiantes. Los apoyos académicos y 
económicos, por eficaces que sean, que las up les brindan, no garantizan que los jóvenes 
terminen sus estudios. En ciertas regiones del país, las up están en competencia con otras 
organizaciones no educativas, incluyendo a las delictivas, para atraer a los jóvenes. Los 
estudiantes renuncian a continuar una inversión educativa, costosa en términos de gastos 
y de esfuerzos, ante la convicción que ciertas profesiones, lícitas o no, les reditúan, en lo 
inmediato, más beneficios que una carrera universitaria. Documentar la pertinencia y la 
efectividad de cursar una carrera que de acceso a empleos y sueldos atractivos se vuelve así 
parte sustancial de las estrategias de retención, en contextos en los que “estudiar no vale 
lo de antes”, pero en los que, sí, permite ser “gente de bien” El respaldo de las familias 
en esa elección existencial a favor de la educación superior versus otras es considerado  
como crucial.

Por el lado positivo, las acciones que llevan las up para mejorar la retención de los alum-
nos admitidos tienen repercusiones positivas en distintos otros ámbitos institucionales: el 
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de los desempeños institucionales y la acreditación de los programas, el de la calidad de 
la atención pedagógica, el del funcionamiento especializado de las dependencias univer-
sitarias encargadas de resolver la problemática de la desigualdad y el de la capacitación de  
los administrativos y docentes encargados. También, nutren una visibilidad creciente  
de las up en sus entornos y estrecha sus vinculaciones con sectores locales estratégicos, 
como las comunidades o los empresarios.

Por el lado negativo, lograr apoyos externos necesarios para otorgar becas a quiénes 
lo necesitan o para resolver distintos problemas internos o externos (por ejemplo, la acce-
sibilidad del campus) sitúa a las up en relaciones clientelares, a escala estatal o municipal. 
Parte de los apoyos que ofrecen a sus estudiantes son externos y su otorgamiento no es 
definitivo. A veces, está condicionado a un intercambio de servicios mutuos, que abate 
la posibilidad de que las up se definan exclusivamente como organizaciones educativas y 
actúen en tanto tales. En esos escenarios, los cambios en los titulares de las dependencias 
del gobierno estatal siempre generan inquietudes en las autoridades de las up, al no ser 
los apoyos otorgados amparados por convenios que les den continuidad sino de orden 
transaccional y sujetos a simpatías partidistas.

En el contexto nacional, los expertos han llamado a implementar nuevas políticas 
de combate a las discriminaciones en educación superior, conforme con las leyes y las 
normas promulgadas en las pasadas dos décadas. Las ies, en su conjunto, se han vuelto 
más sensibles a los desafíos de gestión planteados por la lucha contra las desigualdades. 
En ese marco, las up han redoblado sus esfuerzos para mejorar los servicios que brindan 
a colectivos desamparados o necesitados y para apoyar su egreso, como lo ha demostrado 
nuestro relevamiento exploratorio de prácticas. Falta que a futuro adecuen su atención 
a los requerimientos de otros actores en desventaja (migrantes, por ejemplo). Falta tam-
bién que institucionalicen sus respuestas para asegurar su perduración, más allá de aleas 
políticos, y discutan colectivamente los retos que confrontan en tanto “universidades 
intersticiales”. Su futuro depende en efecto de su capacidad para funcionar, a escala local, 
como herramientas que incentiven la democratización de las oportunidades suministradas 
por los diferentes establecimientos de educación superior y propicien la equidad territorial 
en la provisión de oportunidades de bienestar (Levy et al, 2015).
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Resumen El concepto de bien común empieza a tener mayor relevancia en la 

vida pública y política de varias naciones. La propuesta que presen-

tamos en este escrito es a partir de las dinámicas de bienes comunes 

y analizamos la virtud intelectual de la veracidad, ésta fue medida 

en estudiantes y docentes de 8 universidades en México. El trabajo 

se estructura primero, analizando la humanidad en el bien común; 

segundo, mencionando la teoría de bienes comunes en las universida-

des, especialmente cuáles son los bienes comunes que se producen y 

qué hábitos colectivos se obtienen; tercero, los resultados obtenidos 

de veracidad aplicados en 8 universidades en México; por último, una 

discusión sobre los resultados y la virtud intelectual de la veracidad.
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Abstract The relevance of the common good concept is increasing in public 

and political life across different nations. This paper proposes to an-

alyze the dynamics of common goods and the intellectual virtue of 

truthfulness. We conducted a study of students and teachers in eight 

universities in Mexico to measure truthfulness. The paper is structured 

as follows: First, we analyze the concept of humanity in the context of 

the common good. Second, we discuss the theory of common goods in 

universities, including the types of common goods produced and the 

collective habits they foster. Third, we present the results of our study 

on truthfulness in eight Mexican universities. Finally, we discuss the 

implications of our findings on the intellectual virtue of truthfulness. 

Keywords: Common Good; University; Humanity; Intellectual virtues; Truthfulness

Introducción

El bien común es un concepto estudiado desde la ética y la filosofía política; siendo que 
se enmarca dentro de las disciplinas teórico-prácticas, es común darle más preponde-
rancia teórica que práctica. Es por esta razón que buscamos, no teorizar sobre el bien 
común, sino operacionalizarlo, para ello, recurrimos a la matriz de las dinámicas de bienes 
comunes (DBsCs) (para una mayor profundización Nebel y Medina-Delgadillo 2022) 
en municipios. Asimismo, consideramos que un bien común específico describe a una 
comunidad congregada en la consecución de un bien creado específico, el cual es frágil, 
pues la comunidad se lo puede apropiar y reinventar constantemente o destruirlo.

La matriz cuenta con cinco dimensiones para poder medir la fuerza y la calidad de 
los procesos; estos son: agencia, gobernanza, justicia, estabilidad y humanidad. La agencia 
es concebida como una función normativa que es el motor de las DBsCs, es la condición 
sine qua non del bien común, pues sin libertad de agencia, los individuos no pueden tra-
bajar por el bien común. La gobernanza, justicia y estabilidad son normas deontológicas, 
que además de informar a la agencia para alcanzar una mejor humanidad, son normas 
instrumentales que informan, estructuran y regulan las relaciones con respecto a los bienes 
comunes específicos de una comunidad, esto se considera el nexo de los bienes comunes. 
Por último, la humanidad es el horizonte normativo del desarrollo, indica la dirección que 
debe seguir el bien común y es el resultado de todo el proceso de las DBsCs; no se puede 
concebir alcanzar el bien común y tener una peor humanidad (Nebel y Arbesu-Verduzco 
2020; Nebel y Medina-Delgadillo 2022).
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En este escrito analizaremos sólo la dimensión de humanidad, pues nos interesan los 
hábitos colectivos (HsCs) que producen los bienes comunes en las universidades, especial-
mente la veracidad. El trabajo se estructura primero, analizando la humanidad; segundo, 
mencionando la teoría de bienes comunes en las universidades, especialmente cuáles son 
los bienes comunes que se producen y qué HsCs se obtienen, especialmente el de veraci-
dad; tercero, los resultados obtenidos de veracidad aplicados en 8 universidades en México; 
por último, una discusión sobre los resultados y la virtud intelectual de la veracidad.

La humanidad en el bien común

La humanidad es el horizonte normativo del desarrollo (Nebel y Medina-Delgadillo 
2022: 71 y 83); como tal, no es algo fijo o determinado por la matriz de las DBsCs, sino 
que es algo que debemos ir buscando y descubriendo, dar una respuesta a qué significa 
ser “seres humanos”, pero esto no es una tarea de una persona, sino que es un trabajo que 
debe realizar cada generación, pues la humanidad no carece de límites (Nebel y Medi-
na-Delgadillo 2022: 73 y 83). Para poder medir la humanidad, Nebel y Medina (2022: 
84) proponen un espacio con fronteras, éstas están circunscritas por la posibilidad de lo 
no-humano (lo animal y la divinidad), si se llega a franquear alguna de estas fronteras, se 
deja de ser humano. 

Además, para medir los procesos y dinámicas sociales que se dan en el bien común 
(agencia, gobernanza, justicia y estabilidad) y su resultado (humanidad) proponen como 
límite los bienes comunes de base –bienes sociales básicos necesarios para que una comu-
nidad sea más humana– y los hábitos centrales. Por hábito se entiende a las estructuras 
sociales encarnadas dentro de la práctica humana, y por hábitos centrales (también con-
cebidos como HsCs) se entiende la identificación progresiva de ciertos habitus como 
progresión acumulativa de sabiduría prudencial sobre qué comportamientos humanos 
son y deben ser; de esta manera, estos hábitos son universales y tienen una universalidad 
práctica (Nebel y Medina-Delgadillo, 2022: 83). Estos HsCs también dirigen hacia el 
florecimiento humano (Sedmak, 2022: 180).

Además, observan que cuando los individuos viven en sociedades, éstas les permiten 
o restringen ciertas prácticas sociales, es decir, las prácticas sociales están dirigidas por las 
sociedades para alcanzar determinados objetivos. Para que la humanidad sea un resultado 
sistémico de la sociedad, es necesario la coherencia del nexo de los bienes comunes, pues 
favorecen o rechazan ciertos habitus; además, la humanidad aumenta o disminuye por el 
nexo de los bienes comunes que tiene esa sociedad (Nebel y Medina-Delgadillo, 2022: 84).

Por su parte, Sedmak (2022) observa que la propuesta de las DBsCs es limitada en 
su aplicación y puede tener mucha coincidencia con una visión utilitarista. Para poder 
evadir estas limitaciones, Sedmak (2022: 180) menciona que la propuesta del bien común 
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incluye una visión de la necesidad de todos para comprender mejor qué significa ser hu-
mano. También afirma que la humanidad es el resultado de las DBsCs, las cuales son una 
condición de posibilidad para vivir una vida humana más plena (Sedmak, 2022: 180). 
En otras palabras, Sedmak (2022: 181) afirma que estos HsCs ayudan a comprender y 
reconocer la dignidad de la persona humana y ser un miembro de la familia.

Por otro lado, Sedmak (2022: 184) afirma que el “mal común” deshumaniza a la 
persona, pues pueden existir estructuras tóxicas que son guiadas por el terror, la falta 
sistemática del respeto a las necesidades humanas básicas, las divisiones o polarizaciones 
dentro de la sociedad, la falta de entablar amistad con otros y la pérdida del sentido 
de vivir en una comunidad. Los elementos antes enunciados pueden generar, también, 
HsCs que atenten contra la dignidad de la persona, de ser parte de la familia y de vivir de 
acuerdo con nuestra humanidad.

Los HsCs tienen su fundamento en las capabilidades humanas esenciales propues-
tas por Nussbaum: vida, salud corporal, integridad corporal, sentidos, imaginación y 
pensamiento, emoción, razón práctica, afiliación, otras especies, juego y control sobre 
el medio ambiente de uno (Nussbaum 2003, citado en Sedmak, 2022). Por su parte, 
Sedmak (2022:185-186) propone otra lista tentativa y no limitativa que co-constituye la 
condición humana: estar en algún lugar y ser único; tener un cuerpo vulnerable; depender 
de circunstancias externas; tener una historia y que pueda ser contada; buscar un lugar 
para vivir; vivir interdependientemente en relaciones especiales; conocer y crear oscuridad; 
tener la posibilidad de ser movido, tocado y lastimado; mostrar una habilidad para el bien; 
tener una interioridad profunda inagotable; ser finito, mortal y limitado; desear algo más 
allá de la finitud y mortalidad; aprender y crecer sin la posibilidad de perder lo “anterior”; 
búsqueda de reconocimiento; y estar abierto a lo intangible. 

Si bien, esta lista puede ayudar a comprender la humanidad generada por el bien 
común, Sedmak (2022: 186-189) propone cuatro ideas centrales de la lista anterior para 
comprender la humanidad y que, además, se encuentran enmarcadas en el primer artículo 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: unicidad y complejidad, vulnerabili-
dad y sociabilidad, agencia y poder de transformar, e igualdad y cercanía existencial.

Los bienes comunes en las universidades

Tomando como base la matriz del bien común y la métrica para medir DBsCs en munici-
pios, se inició la investigación con un grupo interdisciplinar (teólogo, filósofo, ingeniero, 
administrador, estadista, economista, psicólogo, médico, sociólogo, pedagogo) de investi-
gadores, e interuniversitario, en México (Universidad Tecnológica de Querétaro [uteq], 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla [upaep], Anáhuac Querétaro [Aná-
huac], Mondragón, Universidad Tecnológica de San Juan del Río [utsjr], Universidad 
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Politécnica de Querétaro [upq], Universidad Autónoma de Querétaro, Arkansas State 
University) para desarrollar una métrica que mida las DBsCs en instituciones de educa-
ción superior.

El primer problema a resolver fue determinar cuáles son los bienes comunes esenciales 
que se generan en las universidades, encontrando, hasta el momento, cinco de ellos que 
se generan en toda universidad. Estos cinco bienes comunes de base parecen identificar y 
distinguir a una universidad de otras instituciones: relación educativa (re), investigación 
(ri), modelo o estilo educativo, memoria colectiva y transmisión del saber humano. La 
métrica realizada sólo mide los dos primeros. 

Por re entendemos el fruto de una estructura institucional que permite, genera y 
sostiene en el tiempo un aprender a ser, a hacer, a convivir y a aprender. Esta re no es sólo 
entre dos personas, sino que son las relaciones que permiten y generan la institucionali-
dad de la universidad. Es la relación recíproca que existe entre los mismos estudiantes, 
docentes y administrativos, así como estudiantes-docentes, estudiantes-administrativos y 
docentes-administrativos.

Por ri entendemos los tiempos, la reflexión y las diversas prácticas y actividades que 
llevan a un diálogo académico permanente y que permite alcanzar conocimientos nuevos. 
La investigación y el diálogo académico conforman el logos específico de la universidad, los 
cuales son llevados a cabo por la comunidad académica. Algunos elementos que conllevan 
la ri es una ética específica, la cooperación interdisciplinar, la responsabilidad social y la 
búsqueda de la verdad, tener honestidad intelectual y rigor académico.

Los HsCs que hemos propuesto, por el nexo de bienes comunes, de manera no li-
mitativa son la veracidad, la disciplina de trabajo, la solidaridad y la equidad. Hay que 
mencionar que los HsCs son prácticas colectivas que surgen de las reglas y normas de 
conductas que proponen las comunidades.

La definición operativa que proponemos de veracidad, para poder medirla en la mé-
trica de las DBsCs en universidades, es: la veracidad en los miembros de una universidad 
se verifica en cuanto a su capacidad de vivir (decir, escribir, usar) y practicar una episte-
mología y deontología académica, las cuales se pueden conocer en la práctica (investigar y 
profesar) a través de la honestidad y humildad intelectual. Las preguntas desarrolladas con 
base en esta definición operativa se observan en Anexo 1.

Metodología

Instrumento de medición

Para medir la veracidad se creó una escala integrada por un total de cuatro ítems, cada uno 
de ellos en una escala tipo Likert con cinco opciones como posible respuesta: 1, totalmente 
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en desacuerdo; 2, en desacuerdo; 3, ni de acuerdo ni en desacuerdo; 4, de acuerdo; y 5, 
totalmente de acuerdo; denominada a partir de ahora como escala de veracidad (ev), ver 
Anexo 1.

Validación y confiabilidad de la escala de veracidad

Descripción de la muestra en estudio

Para evaluar la validez y confiabilidad de la ev, se aplicó este instrumento a una muestra 
aleatoria de 916 integrantes de la comunidad de la uteq. De ellos, el 51.4% son mujeres 
y 48.6% son hombres; el 76.2% tenían 2 años y el resto tenía 4 años de antigüedad en la 
uteq; y, el 96.9% son estudiantes y el 3.1% son docentes.

Validez de la escala

La validez de la escala verifica si en verdad se está midiendo la variable latente, veracidad 
en este caso. Por lo que la validez de la ev se evaluó a través de la validez de contenido y 
de la validez de constructo.

La validez de contenido quedó verificada al momento de elaborar los ítems, teniendo 
en cuenta la literatura acerca del concepto de veracidad y después de someter toda la escala 
a la evaluación de jueces, quienes confirmaron que efectivamente cada uno de los ítems 
está conectado con la variable latente veracidad. 

Para evaluar la validez de constructo y confirmar que una sola dimensión era la ade-
cuada para medir veracidad (Figura 1), se utilizó el análisis factorial confirmatorio, por 
medio del método robusto de estimación de mínimos cuadrados ponderados diagonales 
(Yang-Wallentin, et al., 2010), a través del paquete lavaan del software estadístico R (ver-
sión 4.2.0). 

Para evaluar la bondad de ajuste del modelo propuesto en la Figura 1, se usaron cuatro 
indicadores: el índice de bondad de ajuste (gfi), el índice de bondad de ajuste ajustado por 
los grados de libertad (agfi), la raíz del residuo cuadrático medio estandarizado (rmsr), 
y el índice de bondad de ajuste comparativo (cfi), cuyos valores para nuestro modelo 
fueron de 0.997, 0.966, 0.042 y 0.968, respectivamente. Estas medidas caen dentro de 
los niveles de aceptación de buen ajuste, ya que de acuerdo con Hu y Bentler (1999) y 
Hair et al. (2018), son considerados como aceptables los valores del gfi y agfi mayores 
o iguales a 0.90, valores pequeños del rmsr inferiores a 0.08, y un cfi superior a 0.95.
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Como se puede observar en el Anexo 2, todas las cargas factoriales estandarizadas son 
superiores a 0.5 y, además, son estadísticamente significativas a un nivel de confianza de 
95%. Esto confirma que una sola dimensión es adecuada para medir veracidad.

Confiabilidad de la escala

La confiabilidad de la ev fue medida en términos de la consistencia interna por medio del 
coeficiente omega categórico unidimensional (ωu-cat) (Green & Yang, 2009), a través del 
paquete semTools del software estadístico R (versión 4.2.0). ωu-cat, es más apropiado que el 
coeficiente alpha de Cronbach debido a que se cuenta con variables ordinales (tipo Likert) 
y se asume una escala unidimensional. En este caso se tuvo un ωu-cat = 0.67, el cual es un 
valor muy cercano al mínimo recomendado por Hair et al. (2018) de 0.7 para escalas en 
etapa inicial. Este resultado nos indica que la escala es confiable, más puntualmente, este 
valor nos indica que 0.67 de la varianza de la puntuación total de la escala se debe al único 
factor de veracidad incluido en la escala y el resto al error de medición.

Escala aditiva de la veracidad

Creación de la escala aditiva

Una vez evaluada la validez y confiabilidad de la ev, se procedió a crear una escala aditiva 
de la veracidad (eav) con los cuatro ítems que originalmente conforman la escala. Para 
ello se realizó una suma algebraica de la puntuación de grado de acuerdo o desacuerdo 

Figura 1. Modelo estructural de veracidad

Fuente: Elaboración propia
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(1, 2, 3, 4, 5) con cada ítem para cada uno de los individuos en estudio. La puntuación 
total se entiende como representativa de su posición favorable o desfavorable con respecto 
a la veracidad. Esta puntuación toma valores enteros que van desde cuatro hasta veinte: a 
mayor puntuación, mayor manifestación de la virtud de la veracidad; y, por el contrario, 
a menor puntuación, menor virtud de la veracidad.

La veracidad en universidades

Descripción de la muestra en estudio

Para analizar la veracidad en universidades a partir de la eav, adicional a la aplicación 
llevada a cabo en la uteq, se aplicó la ev a una muestra aleatoria de 2,287 integrantes de 
otras siete universidades de México, teniendo una muestra total de 3,203. De las ocho 
universidades, siete de ellas están ubicadas en Querétaro: uteq, Anáhuac, Universidad 
Marista de Querétaro (Marista), Mondragón, Universidad del Valle de Atemajac (univa), 
upq, utsjr; y sólo la upaep, se encuentra ubicada en Puebla.

Como se observa en la Tabla 1, un poco menos de la mitad de la muestra (46%) 
estuvo conformada conjuntamente por la comunidad uteq y Anáhuac, mientras que 
otro 39% estuvo conformada conjuntamente por la comunidad Marista, upq y utsjr. 
Respecto a la variable sexo, la muestra estuvo aproximadamente equilibrada tanto para 
mujeres (51%) como para hombres (49%), ver Tabla 2. Como se muestra en la Tabla 3, 
más de dos terceras partes de los participantes (71%) tenían dos años en su universidad, 
y el resto (29%) tenía 4 años. Finalmente, la mayoría (94%) de los participantes tenía un 
rol de estudiante, y sólo el 6% tenía un rol de docente, ver Tabla 4.

Tabla 1. Distribución de la muestra, por universidad

Universidad Muestra Porcentaje

Anáhuac 535 17
Marista 360 11
Mondragón 239 7
univa 159 5
upaep 118 4
upq 408 13
uteq 916 29
utsjr 468 15
Total 3,203 100

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 2. Distribución de la muestra, por sexo

Sexo Muestra Porcentaje

Mujer 1,641 51
Hombre 1,562 49
Total 3,203 100

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3. Distribución de la muestra, por años en la universidad

Tiempo en la universidad Muestra Porcentaje

2 años 2,262 71
4 años 941 29
Total 3,203 100

Fuente: Elaboración propia

Tabla 4. Distribución de la muestra, por rol en la universidad

Rol Muestra Porcentaje

Estudiante 3,013 94
Docente 190 6
Total 3,203 100

Fuente: Elaboración propia

Resultados de la escala aditiva de la veracidad

En la Figura 2, se puede observar la distribución de las puntuaciones de la eav de la mues-
tra en estudio, destacando que en promedio se tuvo una puntuación de 15.8 puntos, lo 
cual se puede considerar que en las universidades se vive la veracidad; sin embargo, debido 
a que la distribución presenta un ligero sesgo la izquierda (coeficiente de sesgo de -0.7), es 
más conveniente describir la tendencia central de las puntuaciones de la eav a través de la 
mediana, cuyo valor fue de 16.0 puntos, esto último indica que el 50% de los sujetos en 
estudio obtuvo 16 puntos o menos y el otro 50% de ellos obtuvo 16 puntos o más.

Si hacemos una comparación entre universidades, la upaep sobresale de las demás 
con una mediana de 17.0 puntos, respecto a la mediana de 16.0, como se observa en la 
Tabla 5; sin embargo, la upaep presenta una mayor variabilidad (s = 2.7 puntos) que el 
resto de las universidades, como también se puede apreciar en la Figura 3. Asimismo, en la 
Figura 3 se destaca que las universidades Marista y univa tienden a obtener puntuaciones 
en la eav ligeramente inferiores al resto de las universidades, mientras que la upq, uteq y 
utsjr tienden a obtener puntuaciones muy parecidas.
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Tabla 5. Medidas estadísticas de la eav, por universidad

Medida estadística Universidad

Anáhuac Marista Mondragón univa upaep upq uteq utsjr

Mínimo 6.0 4.0 7.0 7.0 4.0 4.0 4.0 4.0
Primer cuartil 14.0 14.0 15.0 14.0 15.0 15.0 15.0 15.0
Mediana 16.0 16.0 16.0 16.0 17.0 16.0 16.0 16.0
Promedio 15.6 15.3 16.3 15.3 16.6 15.9 15.8 16.0
Tercer cuartil 17.0 16.0 18.0 16.0 19.0 17.0 17.0 17.0
Máximo 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0
Desviación estándar 2.3 2.4 2.4 2.4 2.7 2.2 2.2 2.1

Fuente: Elaboración propia

Para corroborar si efectivamente existía diferencia estadística en las puntuaciones de 
eav entre universidades, primero se verificó el supuesto de normalidad de estas puntuacio-
nes a través de la prueba de Kolmogorov-Smirnov, de donde se concluye que efectivamente 
estas puntuaciones no se ajustan a una distribución normal (D = 0.16, p < 0.001), como 
ya se había anticipado en la distribución observada en la Figura 2. 

De acuerdo con los resultados de la prueba no paramétrica de Kruskall-Wallis, 
se concluye que sí existe diferencia en las puntuaciones de la eav entre universidades 
(χ2(7, N = 3,203) = 66.97, p < 0.001). Para investigar cuál de las universidades hace la 
diferencia entre las puntuaciones en la eav, se utilizó la prueba de suma de rangos de Wil-
coxon para realizar comparaciones múltiples, los resultados de esta prueba condujeron a 

Figura 2. Distribución de la eav, a total

Fuente: Elaboración propia
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formaron tres grupos de universidades con puntuaciones similares dentro de cada grupo y 
estadísticamente diferentes entre grupos: grupo 1 (Mondragón y upaep), con puntuacio-
nes superiores al resto de las universidades; grupo 2 (upq, uteq y utsjr) con puntuaciones 
ligeramente inferiores al grupo 1; y, finalmente, el grupo 3 (Anáhuac, Marista y univa), 
con puntuaciones ligeramente inferiores al grupo 2.

También se compararon las puntuaciones de la eav por el número de años en la 
universidad de los sujetos en estudio. Como se observa en la Tabla 6, tanto quienes tienen 
2 años, como quienes tienen 4 años en su universidad, tienen la misma mediana (16.0 
puntos), aunque en promedio sobresalen los que tienen 2 años; sin embargo, quienes 
tienen 4 años en su universidad presentan mayor variabilidad (s = 2.4 puntos) que los que 
tienen 2 años (s = 2.2 puntos), esto último se puede apreciar en la Figura 4.

Tabla 6. Medidas estadísticas de la eav, por años en la universidad

Medida estadística Años en la universidad

2 años 4 años

Mínimo 4.0 4.0
Primer cuartil 15.0 14.0
Mediana 16.0 16.0
Promedio 15.9 15.5
Tercer cuartil 17.0 17.0
Máximo 20.0 20.0
Desviación estándar (s) 2.2 2.4

Fuente: Elaboración propia

Figura 3. Distribución de la eav, por universidad

Fuente: Elaboración propia
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De acuerdo con los resultados de la prueba de Kolmogorov-Smirnov, se concluyó que 
ni la distribución de las puntuaciones de la eav de aquellos que tienen 2 años su univer-
sidad (D = 0.16, p < 0.001), ni de aquellos que tienen 4 años (D = 0.15, p < 0.001) se 
ajustan a una distribución normal. Y, de acuerdo con los resultados de la prueba de suma 
de rangos de Wilcoxon, se concluye que en general quienes tienen 2 años obtienen pun-
tuaciones superiores en la eav, que aquellos que tienen 4 años (W = 117,750, p < 0.001).

Finalmente, se compararon las puntuaciones obtenidas en la eav de acuerdo al rol 
que juegan en su universidad los sujetos en estudio. Como se observa en la Tabla 7, tanto 
los estudiantes, como los docentes tienen la misma mediana (16.0 puntos), aunque en 
promedio sobresalen ligeramente los docentes; sin embargo, los estudiantes presentan 
menor variabilidad (s  =  2.2 puntos) que los docentes (s  =  2.8 puntos), esto último se 
aprecia en la Figura 5.

De acuerdo con los resultados de la prueba de Kolmogorov-Smirnov, ni la distribu-
ción de las puntuaciones de la eav de aquellos que son estudiantes (D = 0.16, p < 0.001), 
ni de aquellos que son docentes (D  =  0.15, p  <  0.001) se ajustan a una distribución 
normal. Y de acuerdo con los resultados de la prueba de suma de rangos de Wilcoxon se 

Figura 4. Distribución de la eav, por años en la universidad

Fuente: Elaboración propia
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concluye que en general los estudiantes obtienen puntuaciones inferiores en la eav, que 
los docentes (W = 251,607, p < 0.002).

Tabla 7. Medidas estadísticas de la eav, por el rol en la universidad

Medida estadística Rol en la universidad

Estudiante Docente

Mínimo 4.0 4.0
Primer cuartil 15.0 15.0
Mediana 16.0 16.0
Promedio 15.8 16.1
Tercer cuartil 17.0 18.0
Máximo 20.0 20.0
Desviación estándar 2.2 2.8

Fuente: Elaboración propia

Figura 5. Distribución de la eav, por el rol en la universidad

Fuente: Elaboración propia
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Límites del estudio

A continuación, presentamos cuatro límites de esta investigación. El primero es que la 
encuesta fue levantada en tiempo de la pandemia covid-19 (febrero-junio 2021), lo cual 
puede arrojar datos inexactos por la posibilidad del aumento de plagio académico, situa-
ción externada en una investigación cualitativa complementaria.

La segunda limitación es que dentro de todo el instrumento, sólo 4 items miden la 
veracidad, lo cual no puede capturar todo lo que es la veracidad.

La tercera limitación es que la encuesta tiene 83 preguntas, de los cuales 7 son de 
clasificación y 76 son de la métrica. Normalmente el tiempo para completar la encuesta 
es de 20 minutos. Llegar a las últimas preguntas, especialmente las de veracidad, ya puede 
ser cansado y se puede producir el sesgo por fatiga y, además, un sesgo por preguntas 
complejas (Choi, Granero y Pak, 2010). 

Por último, para dar congruencia con la teoría de las dinámicas de bienes comunes, 
en este artículo no se han estudiado las preguntas normativas deontológicas (estabilidad, 
gobernanza y justicia); sólo presentamos los resultados de humanidad. Las preguntas nor-
mativas deontológicas que atienden a la virtud de la veracidad son: estabilidad, E24 La 
investigación que fomenta mi universidad es congruente con las necesidades actuales de 
nuestra sociedad; gobernanza G37 En mi universidad, las autoridades sancionan el plagio 
académico, G38 Las autoridades de mi universidad dan prioridad a una lógica académica 
por encima de los intereses personales o de grupo, G42 Las autoridades de mi universidad 
fomentan el diálogo académico para delinear la investigación, G44 En mi universidad las 
autoridades respetan los resultados de la investigación; justicia J59 En mi universidad, los 
procesos de investigación no se prestan a abuso de poder.

Discusión a modo de conclusión

Kotzee (2016: 144) encuentra dos objeciones para poder medir las virtudes intelectuales. 
La primera es que la virtud moral no se puede medir, pues para Aristóteles la ética es una 
ciencia inexacta, porque considera que se debe evaluar si la persona que ha actuado ha 
comprendido correctamente las circunstancias en las que debe actuar y si razona bien la 
situación. Si esto sucede con la moral, todavía es más complejo para las virtudes inte-
lectuales. La segunda, la virtud intelectual debe ser considerada por la persona, por sus 
trabajos o propósitos (así como en la virtud de la templanza en el comer y beber). Por 
otro lado, Kotzee (2016: 147) propone que, para poder medir las virtudes intelectuales, 
se deben adaptar las medidas de la virtud moral a la intelectual, evaluar el desarrollo 
epistémico de los estudiantes y evaluar las habilidades de pensamiento crítico.
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Una tercera objeción que podemos proponer, es que la veracidad es una virtud moral 
y no una intelectual. En la Suma Teológica, Tomás de Aquino incluye la virtud de la 
veracidad como parte cuasi integral de la justicia (ii-ii q. 109) e incluye 4 vicios: jactancia, 
ironía, mentir y disimulación o hipocresía (ii-ii qq. 110-113).

Roberts y Wood (2007) afirman que la veracidad es una virtud intelectual en cuanto 
a que el bien o la justicia que se desea y se busca para el otro es uno epistémico (165), 
pues es considerada como la preocupación por conocer y transmitir la verdad tal y cual 
uno lo entiende y, además, la habilidad de transmitirla con delicadeza y empatía para 
suscitar una auténtica comprensión (Roberts y Wood, 2007: 137); también es autónoma, 
independiente e íntegra, es decir, no cede ante la presión ajena de quien quiere resultados, 
sin importar la verdad (283); también implica la apreciación y amor de los bienes intelec-
tuales y la importancia que otros los posean también (165). Algunos vicios opuestos son 
la insinceridad (137), la mentira, el engaño o evasión (165).  La veracidad se verifica en 
cuanto a que la sabiduría práctica sabe qué falsedades son importantes de evitar, y por qué 
y cuáles son las verdades que urgen y se deben decir (166). Para estos autores, el criterio 
que rige a la veracidad es el amor al conocimiento (166).

Pinsent (2013) menciona que algunas virtudes morales, como el coraje, no se pueden 
comprender desde la propuesta aristotélica de la habituación, pues existe un vacío de me-
táforas que puedan dar cuenta de ello (96), un ejemplo es la virtud de la templanza, pues 
cualquier niño aprende a comer y a beber, no por habituación, sino por el contexto social 
de interacción. Este tipo de interacción se ha denominado en la psicología experimental 
como “atención conjunta” (ac), es decir, compartir o estar atentos todos juntos a un 
mismo objeto (96). Por estas razones, Pinsent (2013) cree que las virtudes, en este caso el 
de la veracidad, se puede comprender desde la perspectiva de segunda persona (psp) (89).

La veracidad se comprende desde la propuesta de virtud de la psp con la cláusula 
«producida por Dios en nosotros sin intervención nuestra» (i-ii q. 55, a.4); por esta razón, 
Pinsent (2013) considera que las virtudes se pueden comprender desde la psp como una 
virtud infundida por Dios en nosotros (97), el cual se puede perder si se pierde la atención 
a lo que Dios observa y apunta para el florecimiento humano (97). Haciendo una analo-
gía, podemos decir que la veracidad es producida (infundida/transmitida con delicadeza y 
empatía) por el profesor en el estudiante sin intervención del estudiante. En efecto, la ac 
y psp no sólo tienen su base en la comunicación verbal, sino que, también se dan a través 
del lenguaje no verbal como las miradas, prosodia, el lenguaje maternal (motherese) y los 
reflejos (mirroring) (Pinsent 2013: 98). Podemos extender esta noción a la de atención 
intelectual conjunta (aic), desde la cual se puede entender la dinámica de los grupos de 
investigación interdisciplinarios (Vanney y Aguinalde 2021: 159) y, también, el de la re, 
pues el conocimiento se puede adquirir si existe un compromiso, entre profesor y estu-
diante, de atender, compartir o estar atentos todos juntos a un mismo objeto de estudio 
desde un lenguaje verbal y no verbal, así como la amistad entre ellos (Pinsent 2013: 100); 
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por otra parte, se puede perder esta virtud si se rompe la psp entre ellos a través de la 
falsedad (Pinsent 2013, 102), la jactancia, la ironía, la mentira y la hipocresía.

Las capabilidades de imaginación y pensamiento, propuesto por Nussbaum, y el de 
aprender y crear sin la posibilidad de perder lo “anterior” por Sedmak, se pueden compren-
der mejor desde la psp y aic, especialmente, la virtud de la veracidad. Como se observa en 
Anexo 1, las preguntas buscan medir la veracidad, si se contesta negativamente podemos 
ver cómo se rompe la psp y se puede vivir en la mentira (P4), hipocresía (P3), jactancia 
(P2) y falsedad (P1); la Tabla 5 y Figura 3 nos muestran que la veracidad es una virtud 
que se vive en las universidades, gracias a la relación entre estudiantes y docentes, como 
se muestra en la Tabla 7 y Figura 5; dando como resultado la integración personal que 
propone la psp y, de esta manera, la veracidad y el florecimiento humano están más intrín-
secamente unidos (Pinsent 2013: 102).
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Anexo 1. Escala de veracidad

Este cuestionario busca recaudar información sobre veracidad en instituciones de educa-
ción superior.
Te pedimos que respondas de manera honesta y puntual a todas las preguntas. La validez 
científica de los resultados depende directamente de la calidad de tus respuestas. Lee por 
favor con atención cada enunciado y evalúa si ésta se verifica o no en tu universidad. Te 
pedimos que respondas a partir de tu experiencia concreta y objetiva en tu universidad. 
Tus respuestas son y quedarán siempre anónimas.

Sexo: (  ) Hombre      (  ) Mujer

Tiempo en la universidad: (  ) 2 años      (  ) 4 años

Rol en la universidad: (  ) Estudiantes    (  ) Docente
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Cuando se interviene en una discusión académica 
se esperan argumentos fundamentados y lógicos.
En las discusiones académicas es posible 
expresar una postura opuesta.
En los trabajos académicos quién hace mal 
uso de la información es sancionado.
El fraude en los exámenes no es una práctica 
frecuente en la comunidad académica.
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Anexo 2. Estimación de las cargas factoriales
lavaan 0.6-11 ended normally after 8 iterations

Estimator DWLS
Optimization method NLMINB
Number of model parameters 20

Number of observations 916

Latent Variables:
Estimate Std.Err z-value P(>|z|) Std.lv Std.all

VERACIDAD =~
H61 0.808 0.023 34.429 0.000 0.808 0.808
H62 0.656 0.026 25.345 0.000 0.656 0.656
H63 0.610 0.025 24.699 0.000 0.610 0.610
H64 0.529 0.027 19.433 0.000 0.529 0.529
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Resumen El artículo presenta una revisión narrativa sobre el acoso sexual en 

contextos universitarios. Los estudios sugieren que es una problemática 

frecuentemente normalizada y que afecta en mayor medida a las muje-

res. Las investigaciones se han enfocado en la prevalencia del acoso, sus 

consecuencias, las reacciones de las víctimas, los roles de las personas 

que acosan y de quienes son acosadas, los obstáculos para la denuncia 

y la atención de la problemática. Recientemente, se han visibilizado for-

mas de acción colectiva que desarrollan las colectivas feministas para 

enfrentar la problemática, así como las acciones prevención y atención 
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que implementan las universidades. Se identifican problemas de validez 

de constructo ya que no existe un consenso entre los investigadores 

sobre el modo de definir y medir el acoso sexual.

Palabras clave: Acoso sexual; Violencia de género; Violencia sexual; Universidad

Abstract The article presents a narrative review of sexual harassment in uni-

versity contexts. Studies suggest that it is a frequently normalized 

problem and mainly affects women. The research has focused on the 

prevalence of harassment, its consequences, the reactions of victims, 

the characteristics of harassed persons and those who harass. Re-

cently, forms of collective action developed by feminist collectives to 

address the problem have become visible, as well as prevention and 

care actions implemented by universities. Problems of construct valid-

ity are identified as there is no consensus among researchers on how 

to define and measure sexual harassment.

Keywords: Sexual harassment; Gender violence; Sexual violence; University

Introducción

El acoso sexual es un problema que afecta principalmente a las mujeres y la universidad 
es uno de los muchos espacios donde ocurre. Sin embargo, en Latinoamérica, sólo hasta 
hace algunos años ha empezado a reconocerse, gracias, en parte, a las repercusiones de 
movimientos como #MeToo y #Time’s Up, así como a las acciones de los movimientos 
estudiantiles feministas. En su revisión del tema, Cuenca (2013) señaló la escasez de es-
tudios en el contexto hispanohablante, sin embargo, en la última década han empezado 
a publicarse, cada vez con mayor frecuencia, investigaciones que abordan la problemática 
en el ámbito universitario. Por lo mismo, resulta relevante un estado del arte que indique 
los avances en el conocimiento de la problemática, así como las limitaciones y los desafíos 
teóricos, investigativos y prácticos en el abordaje del acoso sexual en la educación superior.

Metodología 

La revisión narrativa que se presenta en este artículo se basó en un proceso de investigación 
documental, de alcance descriptivo, que implicó el rastreo, la selección, la sistematización 
y el análisis de investigaciones sobre el acoso sexual en contextos universitarios. En bases 



l. duque, v. mayne, e. rubio, m. jane, b. cano • acoso sexual en contextos universitarios

39revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 37-58 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2749

de datos como Google académico, Redalyc, Dialnet, Scielo, ebsco, Oxford Academic, 
PsycArticles, Science Direct, Scopus se rastrearon documentos en inglés y en español 
empleando una ecuación de búsqueda que incluyó los términos: “acoso sexual”, “univer-
sidad”, “violencia de género”, “violencia sexual”. Se seleccionaron artículos y capítulos de 
libro, publicados entre el 2006 y el 2020, que presentaran resultados de investigaciones 
empíricas, esto es, que analizaran datos primarios (cualitativos o cuantitativos) sobre acoso 
sexual en contextos universitarios. También se seleccionaron publicaciones sobre violencia 
de género o violencia sexual en universidades que incluyeran resultados sobre acoso sexual. 
Siguiendo este procedimiento se seleccionaron 55 publicaciones. Por cada documento se 
diligenció una ficha de revisión analítica para extraer la información más relevante de cada 
investigación (planteamientos teóricos, categorías analíticas, diseño metodológico, resul-
tados y conclusiones). La información proveniente de las fichas se organizó por categorías 
y subcategorías en una base de datos en Excel, posteriormente se identificaron tendencias 
en torno a los objetivos, diseño metodológico y resultados, haciendo énfasis en los aspectos 
comunes y divergentes en las investigaciones. Finalmente, esas tendencias se discutieron 
con el objetivo de identificar los avances y las limitaciones en el estudio de la problemática.

Resultados

Objetivos de los estudios

Buena parte de las investigaciones identificadas tuvieron como objetivo evaluar la 
presencia o prevalencia del acoso sexual en universidades (Blanco  &  Spataro, 2019; 
Carvajal & Delvó, 2010; Castaño et al., 2010; Echeverría et al., 2017; Fuentes, 2019; 
Hernández et al., 2015; Herrera et al., 2018; Jussen et al., 2019; Kearney & Rochlen, 
2012; Lizama & Quiñones, 2019; Maida et al., 2006; Oni et al., 2019; Puigvert, 2008; 
Ramírez & Barajas, 2017; Rozo & Torres, 2016; Stermac et al., 2018). Estos estudios 
usualmente identifican los grupos más afectados por el acoso, quienes ejerce esa forma de 
violencia, en qué lugares y circunstancias, los tipos de acoso y cómo afecta a las víctimas. 

Un segundo grupo de investigaciones indagó sobre las percepciones del acoso se-
xual, es decir, por las condiciones que hacen que las personas identifiquen determinada 
situación como acoso sexual (Blahopoulou et  al., 2009; Dekker et  al., 2013; Ekore,  
2012; Ferrer  &  Bosch, 2014; Herrera et  al., 2014, 2016; Herrera et  al., 2018; Hor-
cajo & Pujol, 2014). 

Otros estudios, de tipo correlacional, se han propuesto determinar la relación entre el 
acoso sexual y otras variables, por ejemplo, los trastornos psicológicos en las víctimas, el 
uso de alcohol (Aycock et al., 2019; Mamaru et al., 2015; Wolff et al., 2017), la participa-
ción en actividades extracurriculares (McGinley et al., 2017), entre otros.
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Finalmente, se identificó un conjunto de investigaciones cuyo objetivo principal no 
fue estudiar de manera exclusiva el fenómeno del acoso sexual, sino dar cuenta de dife-
rentes violencias sexuales o violencias de género en contextos universitarios, incluyendo 
el acoso (Acevedo et al., 2019; Aguilar et al., 2009; Bermúdez, 2014; Castillo & Ocoró, 
2019; Espitia et al., 2019; Evangelista, 2019; González et al., 2016; Hinojosa et al., 2013; 
Igareda  &  Bodelón, 2014; Martínez, 2019; Moreno  &  Mingo, 2019; Moreno et  al., 
2015; Puigvert, 2008). Algunas de estas investigaciones ponen énfasis en las medidas que 
permiten prevenir y atender dichas violencias (Puigvert, 2008; Quintero Ramírez, 2019; 
Tapia Hernández, 2016) y en las acciones de denuncia pública por parte de las víctimas 
(Alfaro & De Armas, 2019; Barreto, 2017; Ibarra et al., 2019).

Diseños metodológicos

Predominan los diseños cuantitativos, en segundo lugar, los mixtos y, por último, los 
cualitativos. Predominan las investigaciones transversales, muy pocas investigaciones tie-
nen diseños longitudinales (McGinley et al., 2016; Mamaru, Getachew & Mohammed, 
2015) y muestras probabilísticas (Buquet et  al., 2013; Castaño et  al., 2010; Mamaru 
et al., 2015). La mayoría de los estudios tiene alcance exploratorio y descriptivo, en menor 
medida se identifican estudios comparativos y sólo se identifica un estudio de alcance ex-
plicativo. La mayoría de investigaciones incluyen en su muestra a hombres y mujeres, pero 
existen algunos estudios que sólo incluyen participantes mujeres u hombres. Predominan 
las investigaciones que pretenden medir la prevalencia del acoso y utilizan como instru-
mentos encuestas o cuestionarios diseñados ad hoc para el estudio. La prueba EASIS-U fue 
validada por Navarro y otros en el 2016, sin embargo, no ha sido muy utilizada. 

Conceptualización del acoso sexual

En todos los estudios el acoso sexual se refiere a comportamientos de naturaleza sexual. 
Existe consenso frente a su carácter verbal o físico, así como al hecho de que no son 
deseados (Hernández et al., 2015; A. Herrera et al., 2016; Horcajo & Pujol, 2014; Na-
varro et  al., 2016) consentidos (Fernández et  al., 2005; Rozo  &  Torres, 2016; Saénz, 
2019) o bienvenidos (Hinojosa et al., 2013) por su receptor. Aquí se encuentra la primera 
diferencia importante en la conceptualización del fenómeno, pues no es lo mismo que 
una conducta no sea deseada y que no sea consentida, lo primero implica falta subjetiva 
de interés, lo segundo, falta de autorización o acuerdo para llevar a cabo un acto. Además 
de este, se identifican otros criterios para definir el acoso sexual que no son compartidos 
por todos los autores:
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Efectos negativos

La definición propuesta por la legislación española, y los estudios que la acogen, indica 
que el acoso sexual debe tener el propósito o producir el efecto de atentar en contra 
de la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo (Blahopoulou et al., 2009). En otros estudios se habla de conductas 
ofensivas o amenazantes (Fernández et  al., 2005; Herrera et  al., 2014; Navarro et  al., 
2016), irrazonables (Rozo & Torres, 2016), que exceden los recursos de afrontamiento 
de la persona (Navarro et al., 2016), limitan sus oportunidades de una vida digna (Saénz, 
2019) o dañan su bienestar personal (Carvajal & Delvó, 2010).

Ámbito

Algunos estudios plantean que el acoso debe tener influencia en el desempeño del in-
dividuo en ámbitos específicos como el académico o el laboral (Herrera et  al., 2014; 
Herrera et  al., 2018), por ejemplo, en la normativa mexicana el acoso parece ser una 
subcategoría de la violencia laboral y docente (Martínez, 2019). En esta línea, en el 
ámbito escolar, el acoso se produciría cuando la sumisión a una determinada demanda 
sexual se hace a condición del rendimiento académico (Carvajal & Delvó, 2010; Hinojosa  
et al., 2013).

Relación de subordinación

Los autores que toman la definición de acoso sexual de la legislación mexicana establecen 
una diferencia entre acoso y hostigamiento. Este último se caracteriza porque la conducta 
se produce en el marco de una relación de subordinación real, en ámbitos laborales (je-
fe-empleado) o escolares (docente-estudiante), mientras que en el acoso sexual no existe 
tal relación (Buquet et al., 2013; Echeverría et al., 2017; Hernández et al., 2015; Martí-
nez, 2019; Montesinos & Carrillo, 2012; Ramírez & Barajas, 2017). Estos autores, no 
obstante, plantean que, que en el acoso sexual sí puede darse un ejercicio de poder abusivo 
que pone a la víctima en un estado de indefensión, en razón de su género, fuerza física, 
etc. En la legislación colombiana, se entiende que acoso se produce en el marco de una 
relación de poder en función del sexo, edad, posición familiar, laboral, social o económica 
(Código Penal, Art. 210-A). En diversos estudios y legislaciones se contempla que el acoso 
no se produce sólo en la relación con superiores sino también entre compañeros (Consejo 
de la Unión Europea, 1990, citado en Navarro et al., 2016). En estos casos, en los que no 
hay “línea de subordinación”, se hace hincapié en lo amenazante y ofensiva que resulta 
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la conducta o en la incapacidad de la persona para enfrentarla (Fernández et al., 2005; 
Ferrer & Bosch, 2014; Hernández et al., 2015).

Carácter repetitivo de la conducta

Especialmente cuando la conducta se tipifica como delito se hace énfasis en que debe ser 
repetitiva, de modo que genere mortificación en la víctima, así sucede en la legislación 
colombiana. Incluso, se ha planteado que la figura jurídica del acoso sexual connota por 
obviedad la reiteración (Palomino, 2012). No obstante, otros autores consideran que el 
acoso puede existir con independencia de que la conducta se realice una o más veces 
(Echeverría et al., 2017), especialmente, cuando se considera grave.

Si se considera un delito

Para algunos autores el acoso sexual es una forma de violencia que no se considera delito 
(Echeverría et al., 2017). Otros señalan que, a pesar de no constituir delito, es más grave 
que una “mala conducta sexual” (Dekker et al., 2013). No queda claro, en muchas inves-
tigaciones, si lo que se considera acoso sexual en el ámbito universitario coincide con la 
definición del acoso sexual en el código penal del país en cuestión o si en el primer caso 
la definición es más laxa.

Acoso sexual como violencia de género hacia las mujeres 

El acoso sexual resulta de la confluencia de las relaciones de autoridad y del interés se-
xual, en una sociedad estratificada por género (Fernández et al. 2005). En este sentido, el 
acoso sexual de los hombres hacia las mujeres ha sido comprendido más que como una 
expresión de deseo sexual, como una demostración de poder que se fundamenta en los 
roles de género (Acker, 2009;; Herrera et al., 2016; Herrera et al., 2014: Horcajo & Pujol, 
2014). Otros estudios señalan que esta forma de violencia está dirigida principalmente 
hacia las mujeres y niñas (Fernández et al., 2005; Saénz, 2019), aunque también afecta 
a los hombres (Consejo de la Unión Europea, 1990, citado en Navarro et al., 2016). El 
acoso se considera una forma de discriminación hacia las mujeres cuando obstaculiza su 
derecho a la educación o al empleo en condiciones de igualdad (Bernard et al., 2018; 
Herrera et  al., 2016; Lizama & Quiñones, 2019). No obstante, como ya lo evidenció 
Fuentes (2019), no en todas las investigaciones el acoso sexual se conceptualiza como una 
violencia de género.
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Su diferencia con respecto a otras violencias

Para algunos autores el acoso sexual no se define exclusivamente por la búsqueda de un 
fin sexual no consentido, sino que incluye lo que también se ha denominado “acoso en 
razón de género” - comportamientos sexistas hacia las mujeres - (Bernard et al., 2018). En 
algunos trabajos la violación es incluida entre de las formas de acoso sexual (Saénz, 2019).

Finalmente, en las investigaciones revisadas, se encuentran dos modos de indagar por 
el acoso sexual. Bajo el paradigma del “acoso técnico” los investigadores enumeran una 
serie de conductas de acoso y les solicitan a los participantes que indiquen si han sido 
objeto de alguna de ellas (con independencia de que la persona las perciba o no como 
acoso sexual). Bajo el modelo del “acoso declarado” el participante reporta las situaciones 
vividas que considera acoso. Como es de esperar, las investigaciones que indagan por el 
acoso técnico reportan mayor prevalencia (…)

Modalidades de acoso

En las investigaciones revisadas, las diferentes modalidades de acoso sexual se clasifican 
según tipo de conducta, gravedad y relación entre los actores. Con tipo de conducta 
se hace referencia a comportamientos físicos (contacto sexual no deseado como besos, 
caricias o tocamientos, ser acorralado o sujetado); verbales (piropos, chistes, difusión de 
rumores sexuales, comentarios o insinuaciones sexuales, invitaciones insistentes, chanta-
jes, amenazas, presiones para aceptar encuentros o invitaciones no deseadas, ofrecimiento 
de recompensas a cambio de interacciones sexuales no deseadas) y gestuales (miradas 
lascivas, gestos o muecas sexuales, exhibición de pornografía) (Bermúdez, 2014; Castaño 
et al., 2010; Echeverría et al., 2017; Hernández et al., 2015; Hinojosa et al., 2013; Li-
zama & Quiñones, 2019; Rozo & Torres, 2016). Algunos autores diferencian el chantaje 
(p. ej. “acoso por extorsión de notas”) de otras formas de acoso verbal (Fuentes, 2019). 
Hernández, et al. (2015) e Hinojosa et al. (2013) han clasificado las conductas de acoso 
según su gravedad; coinciden en que el acoso físico y las presiones para tener contactos 
íntimos son formas de acoso más graves en comparación con las gestuales y la mayoría de 
las verbales. Finalmente, al tener en cuenta la relación entre los actores, las conductas de 
acoso se han clasificado en dos tipos. En primer lugar, está el chantaje sexual o acoso quid 
pro quo que se produce en el marco de una relación de subordinación, en la que uno de 
los agentes hace uso de su posición para solicitar favores sexuales a cambio de beneficios 
económicos, laborales o académicos, pudiendo tomar represalias ante la negativa de quien 
recibe el ofrecimiento. En segundo lugar, se encuentra el “acoso sexual ambiental” que 
se refiere a las conductas de superiores o personas de igual o inferior posición que crean 
un entorno social intimidatorio, hostil o humillante para la víctima en relación con su 
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sexualidad (Buquet et  al., 2013; Navarro et  al., 2016). Otros autores han llamado la 
atención sobre las conductas de acoso que se producen a través de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación (Hernández et al., 2015, Duque, et al., 2019), entre 
las que se encuentran el sexting no consentido (enviar fotos, video o comentarios por 
servicios de mensajería instancia o redes sociales digitales si el consentimiento de quien 
las recibe), así como la práctica de sacar, publicar y hacer comentarios sexuales a fotos 
de estudiantes por las redes sociales sin consentimiento (Fuentes Vásquez, 2019; Duque 
et al., 2019), que en Colombia se conoce como “buitreo” (Duque, et al. 2019)

Prevalencia del acoso

Tabla 1 Prevalencia del acoso

Estudio Prevalencia de acoso sexual en la universidad

Kalof et al. (2001) citados 
en Aguilar, et al. (2009)

40% de las mujeres y el 28,7% de los hombres. El acoso fue realizado por 
docentes.

Aycock, et al. (2019). 51% de las 455 mujeres participantes.
Carvajal y Delvó (2009). 35,8% de las y los estudiantes.
Bermúdez (2014) Recolectó 22 narraciones de violencia sexual, incluidos casos de acoso. Por 

cada diez hombres hostigados hay 15 mujeres hostigadas
Castaño, et al. (2010). 14 estudiantes fueron víctimas de acoso sexual, 8 mujeres y 6 hombres. Fue 

efectuado por docentes (50%) y compañeros de clase (21,4%).
Hinojosa, et al. (2013). Identificaron 28 episodios de acoso sexual.
Igareda y Bodelón (2013). El 21% (en el caso de la UAB) y el 24,8% (en el resto de las universidades 

españolas) de las estudiantes sufrieron acoso.
Mamaru, et al. (2015) Las tasas de prevalencia autoinformadas de acoso sexual físico, verbal y no 

verbal fueron 78,2%, 90,4% y 80,0%.
Jussen, et al. (2019) El 12% de la población experimentó acoso sexual.
Lizama y Hurtado (2019). Un 39,9% de las personas encuestadas, correspondiente a 533 casos, padeció 

acoso sexual. 
Salinas  y Espinosa (2013). Estimaron que 63.3% de un total de 98 mujeres encuestadas y 72 % de 

estudiantes varones de un total de 22 encuestados, sufrió acoso sexual.
Saénz (2019). En su estudio, 427 de las 782 personas respondieron haber sufrido acoso 

sexual.
Stermac, et al. (2018) Casi tres cuartas partes (74%) de los participantes con discapacidades habían 

denunciado acoso sexual en su universidad. Las mujeres con discapacidad 
informaron sufrir acoso con más frecuencia que las mujeres sin discapacidad. 

Quintero (2019) Identificaron 46 casos de acoso sexual (29%) de las 157 denuncias por 
violencia sexual o de género.

Fuentes (2019). Identificaron 38 casos de acoso sexual de 141 casos de violencia de género 
en la universidad. Los hombres docentes con 25 menciones (65,7%) de 38 
casos, son quienes con mayor frecuencia acosan sexualmente a las estudiantes.

Blanco y Spatar (2019) Un 39,9% de las personas encuestadas dice haber vivido alguna situación de 
acoso sexual, correspondiente a 533 casos.
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En la tabla 1 se identifican datos de prevalencia de acoso sexual muy variados, que 
van desde el 12% hasta el 90%. Esta dispersión puede deberse a la heterogeneidad de las 
muestras, a los instrumentos de medición empleados y a los constructos teóricos de base. 
Además, cabe señalar la ausencia de muestras probabilísticas.

Factores de riesgo

El género, la orientación sexual y la raza son factores significativos para predecir el acoso 
sexual en universitarios (McGinley et  al., 2016). Al ser mujer el riesgo de vivir acoso 
sexual es mayor (Véliz & Valenzuela, 2020); además, el reconocimiento que reciben las 
mujeres por ser atractivas o extrovertidas predice un efecto de atención sexual no deseada 
(Aycock et al., 2019). Al género también se le vincula la raza, ya que las personas negras, 
por ejemplo, son objeto de estereotipos como “símbolos de la sexualidad natural” (Casti-
llo & Ocoró, 2019).  La población homosexual también es objeto sistemático de violencia 
de género (Fernández, Hernández & Paniagua, 2006). También se ha evidenciado que 
el hecho de tener algún tipo de discapacidad (Stermac, et al. 2018) o pertenecer clubes 
deportivos o escolares es un factor de riesgo (McGinley et al. 2016; Lizama & Hurtado, 
2019; Blanco & Spatar, 2019). De la misma manera, se ha identificado que existen lugares 
de la universidad como espacios al aire libre, parqueaderos y accesos al transporte público 
donde las estudiantes se sienten más inseguras (Igareda  & Bodelón, 2013). Finalmente, 
se ha encontrado que el uso del alcohol (McGinley et  al. 2016a; Lizama & Hurtado, 
2019) y el consumo de sustancias psicoactivas predicen el acoso sexual tanto en hombres 
como mujeres (Wolff, Rospenda & Colaneri, 2017; Castaño et al., 2010).

Rol del acosador 

Las investigaciones coinciden en que los hombres realizan conductas de acoso en mayor 
proporción que las mujeres. En algunas universidades prevalece el acoso por parte de 
los docentes y entrenadores (Hinojosa et al., 2013; Moreno et al., 2015; Castaño et al., 
2010; Bermúdez, 2014; Horcajo & Junca, 2014), mientras que en otras se reconoce a los 
estudiantes como los perpetradores más frecuentes (Rozo & Toro, 2016; Buquet, et al., 
2013). En una universidad de Guatemala, los agresores más frecuentes fueron personas 
desconocidas (Saénz, 2019), cuyas formas de acoso suelen consistir en comentarios, gestos 
y silbidos sexuales (Echeverría, 2017). Teniendo en cuenta estos hallazgos, hay autores 
que han recomendado no limitar la discusión del acoso sexual a la relación estereotipada 
de estudiante-maestro, pues incluso existen donde las víctimas son docentes acosados por 
estudiantes (Dekker et al., 2013).
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En consonancia con el hecho de que la mayoría de los acosadores son de género 
masculino, se ha propuesto que el acoso sexual es una expresión de la cultura patriar-
cal que busca mantener a las mujeres en un lugar de subordinación (Carvajal & Delvó, 
2009; Ramírez & Barajas, 2017). Incluso, se ha planteado que el acoso sexual no es un 
asunto de excitación sexual sino de poder o dominación (Wolff, Rospenda & Colaneri, 
2017), que se realiza mediante la objetivación sexual del cuerpo de las mujeres (Bernard, 
Legrand & Klein, 2018). En el caso de la relación entre estudiantes y maestros, el acoso 
sexual no se basa únicamente en las desigualdades de género, sino también en la asimetría 
de poder que dificulta negociar o defender los límites, tanto como encontrar un equilibrio 
correcto entre cercanía y distancia (Dekker et al., 2013).

Consecuencias del acoso

Las víctimas de acoso sexual experimentan niveles de angustia y estrés significativamente 
mayores en contraste con quienes no lo han sufrido (Mamaru et al., 2015). En el estudio 
de Carvajal & Delvó (2010) las consecuencias que experimentan las víctimas de acoso 
son, en orden de frecuencia, enojo, miedo, inseguridad, irritabilidad, vergüenza, depre-
sión, problemas con los compañeros de estudio, desconcentración, ansiedad, trastornos 
de sueño y dolor de cabeza. También se ha señalado la relación entre experiencias de 
acoso sexual y sentimientos de ira y depresión, tanto en hombres como en mujeres (Wolff 
et  al., 2017). Además, las situaciones de acoso sexual crónico se han relacionado con 
ansiedad elevada, depresión, consumo excesivo de alcohol y de marihuana (McGinley  
et al., 2017). 

Las víctimas de acoso tienen mayor probabilidad de sufrir “síndrome del impostor”, 
es decir, incapacidad de asimilar los propios logros (Aycock et  al., 2019). Además, el 
acoso tiene un efecto negativo en la identificación de las víctimas con la carrera que estu-
dian (Aycock et al., 2019) y se ha encontrado una relación estadísticamente significativa 
entre las experiencias de acoso y una percepción negativa del ambiente universitario 
(Lizama & Quiñones, 2019). Como consecuencia del acoso algunas estudiantes optan 
por dar de baja una materia (Buquet et al., 2013) y existe una relación estadísticamente 
significativa entre ser acosada y dejar de asistir a clases (Mamaru et al., 2015), lo cual se 
constituye en un factor de riesgo para la deserción escolar (Alfaro & de Armas, 2019). 
En algunos casos las estudiantes reportaron ser objeto de represalias por no ceder frente 
al acoso: castigos, maltratos, aislamiento, asignación de tareas no académicas, bajas califi-
caciones, difusión de rumores falsos, acoso académico (Echeverría et al., 2017; Mamaru 
et al., 2015). Una de las consecuencias más frecuentes del acoso es la disminución de la 
libertad para moverse por el campus, pues muchas víctimas empiezan a evitar lugares, 
situaciones y personas dentro de la institución (Igareda & Bodelón, 2014).
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Reacciones de las víctimas  

Las respuestas más frecuentes tienen un carácter evitativo, consisten en ignorar o restarle 
importancia a la situación, tolerar el comportamiento, tratarlo como un chiste, redirec-
cionar la conversación, evitar personas y lugares en la universidad (Alfaro & De Armas, 
2019; Fernández et al., 2005; Lizama & Quiñones, 2019; Moreno et al., 2015). Algunas 
estudiantes tienen dificultades para negarse a los requerimientos sexuales provenientes de 
profesores o denunciarlos, la dificultad aumenta si el profesor tiene una trayectoria aca-
démica destacada (Martínez, 2019). Se ha afirmado que este tipo de reacciones favorecen 
la perpetuación de las situaciones de acoso y reducen oportunidades académicas para las 
estudiantes (Alfaro & De Armas, 2019). 

La segunda reacción más frecuente es contarle la situación a un amigo o familiar, en 
tercer lugar, hacer la denuncia ante autoridades universitarias y, finalmente, ante auto-
ridades judiciales (Carvajal & Delvó, 2010; Hinojosa et al., 2013; Igareda & Bodelón, 
2014; Rozo & Torres, 2016). Ocasionalmente las mujeres reaccionan de manera agresiva 
(Bermúdez, 2014). Pero, incluso, frente a un rechazo explícito, verbal y firme de una 
conducta sexual no deseada, el acoso puede persistir, intensificarse y dar lugar a represalias 
por parte del acosador (Montesinos & Carrillo, 2012).

La respuesta de denuncia frente al acoso presenta índices muy bajos, que fluctúan 
entre el 2% y el 7% (Carvajal & Delvó, 2010; Castaño et al. 2010).  En la Universidad 
de Chile se presenta el índice de denuncia más alto (38,5%) reportado en las investiga-
ciones revisadas, aunque las autoras del estudio aclaran que es mucho mayor el porcentaje 
de las personas que no denuncian, sea porque no atribuyen importancia a la situación, 
por desconocimiento, desconfianza, desesperanza o miedo (Lizama & Quiñones, 2019). 
Además, el índice de denuncia tiende a ser mucho más bajo entre los hombres en com-
paración con las mujeres (Lizama & Quiñones, 2019; Moreno et al., 2015). La opción 
de la denuncia se desestima cuando las víctimas no obtienen una respuesta adecuada por 
parte de la institución, por ejemplo, cuando el agresor no recibe ningún tipo de sanción 
(Montesinos & Carrillo, 2012) o cuando las quejas son silenciadas (Espitia et al., 2019).

Se ha encontrado que las mujeres que confrontan al acosador se ajustan más a la 
imagen de “pareja ideal”, pero son percibidas con más frecuencia como “impertinentes” 
en comparación con quienes no lo confrontan (Herrera et al., 2014). En el estudio de 
Castaño et al. (2010) los estudiantes manifestaron que la respuesta más adecuada de una 
víctima es confrontar al agresor antes de tomar medidas más drásticas como la denuncia. 

En los estudios más recientes, se ha empezado a visibilizar un tipo de reacción cada 
vez más frecuente, la denuncia pública de casos de acoso, realizada, generalmente, por co-
lectivas estudiantiles feministas. Se trata de acciones de protestas mediáticas, cibernéticas o 
locales (marchas, pintas, tenderos) que denuncian comportamientos sexuales que se están 
empezando a considerar inaceptables (Moreno & Mingo, 2019). Estas reacciones, que 
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incluyen los denominados “escraches” y las denuncias por redes sociales, están rodeados de 
polémica. Sin embargo, se han reportado efectos positivos para las víctimas, que incluyen 
la creación de redes y colectivos, sororidad de parte otras estudiantes, sensación de alivio 
y de que se hizo algún tipo de justicia, además, la institucionalidad se ve obligada a actuar 
frente a la problemática (Barreto, 2017; Rodríguez, 2019). No obstante, las denuncias 
públicas también pueden ser revictimizantes, porque la persona que denuncia puede 
quedar expuesta y ser objeto del repudio social. Al menos, la proliferación de denuncias 
públicas ha logrado visibilizar la ausencia de protocolos e instancias especializadas para 
atender la violencia de género en las universidades (Barreto, 2017). De hecho, en algunas 
instituciones la movilización de las colectivas feministas ha sido la razón de que se creen 
protocolos para la atención, incluso han participado en su construcción. Estos protocolos, 
a su vez, han estimulado la denuncia (Quintero, 2019).

Las acciones colectivas en contra del acoso sexual cobran relevancia en el marco de 
los movimientos estudiantiles feministas que demandan una “educación no sexista”, que 
a través del performance lingüístico y corporal en el espacio público logran llamar la 
atención sobre las violencias que las mujeres sufren en las universidades (Alfaro & De 
Armas, 2019).  Sin embargo, estas acciones, de alta visibilidad, a veces son boicoteadas por 
la institución (Hernández et al., 2019; Martínez, 2019; Acevedo, Mejía y Correa, 2019).

Las colectivas que hacen estas denuncias no están constituidas únicamente por perso-
nas que han sufrido violencias sexuales, lo que es indicio de sororidad y de conformación 
de una identidad feminista entre las universitarias (Cerna, 2020). Las docentes también se 
han organizado en colectivas “Red de profesoras” para promover iniciativas y discusiones 
sobre las vbg en universidad (Rodríguez, 2019). 

Normalización y tolerancia del acoso sexual

Tanto hombres como mujeres asumen como cotidianas las situaciones de discriminación 
y desigualdad de género (Fernández, Hernández & Paniagua, 2006). En este contexto de 
normalización se limita reconocimiento público de las situaciones de violencia de género 
y las víctimas dudan que su caso amerite ser denunciado (Horcajo & Junca, 2014). Las 
ies suelen resistirse a aceptar que en sus instituciones existe esta clase de problemáticas 
(Lizama & Hurtado, 2019; Fernández, Hernández & Paniagua, 2006) y como no las 
abordan con eficacia, los estudiantes prefieren “no darle importancia” a los sucesos (Mar-
tínez, 2019). También se ha encontrado que una forma de naturalizar el acoso sexual por 
parte de los profesores, es la justificación de que sus actos constituyen un supuesto recurso 
pedagógico (Martínez, 2019).

Los hombres, en comparación con las mujeres, toleran más el acoso sexual (He-
rrera, et al., 2014) ya que tienden a sentirse halagados al recibir atención sexual y con 
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ello reafirman su sentido de hombría (Ramírez & Barajas, 2017); además, perciben de 
manera más reducida las conductas de hostigamiento en comparación con las mujeres 
(Rochlen & Kearney, 2012). Suele suceder que su círculo de amigos no entiende que 
ciertas maneras de “ligar” puedan constituir una forma de acoso sexual (Igareda & Bo-
delón, 2014) y en las celebraciones colectivas de los universitarios las conductas sexuales 
inapropiadas son justificadas diciendo que se trata de “un juego”, aun cuando las mujeres 
experimentan malestar al ser objetivizadas sexualmente (Gutiérrez & Vega, 2014). Fuen-
tes (2019) señala que, en cuanto el consentimiento sexual, existe el mito de que “cuando 
una mujer dice no quiere decir sí” y también persiste la idea de que la “conquista” amorosa 
puede convertirse en “cacería”. Estas creencias y prácticas culturales alrededor del consen-
timiento sexual normalizan las conductas de acoso.

Otra fuente de naturalización de algunas conductas de acoso es la definición hege-
mónica de violencia sexual que la asocia solo con la violación o acoso físico y no con el 
acoso verbal y gestual, impidiendo la identificación del mismo (Lizama & Hurtado, 2019; 
Herrera, et al., 2014; Fernández, Hernández & Paniagua, 2006; Puigvert, 2010). Además, 
se ha identificado que las prácticas de auto-objetivación de hombres y mujeres predice 
tolerancia hacia el acoso sexual (Bernard, Legrand & Klein, 2018). 

 También se han encontrado diferencias culturales en la tolerancia del acoso, por 
ejemplo, Rochlen y Kearney (2012), identificaron que los estudiantes mexicanos muestran 
mayor tolerancia en comparación con los norteamericanos. De igual forma, se ha encon-
trado que el sexismo benévolo y ciertos mitos sobre el acoso se relacionan estrechamente 
con la naturalización y tolerancia del mismo (Fernández, Hernández & Paniagua, 2006). 
En una investigación realizada por Herrera, et  al. (2014) se encontró que la mayoría 
de los participantes tienden a culpar más al acosador que a la víctima por la situación 
de acoso sexual, consideran dicho comportamiento como un incidente serio y muestran 
actitudes de baja tolerancia hacía este. Sin embargo, las personas que tienden a creer más 
en los denominados “mitos de violación” y a tener actitudes sexistas muestran una mayor 
tendencia a culpar a la víctima. 

Fernández, Hernández y Paniagua (2006) encontraron procesos de autorrecrimina-
ción de la víctima, aduciendo conductas de riesgo y con ello una corresponsabilidad en la 
agresión, además encontraron que las mujeres atribuyen más la culpa al acosador cuando 
otras mujeres también se muestran inconformes frente a los hechos y cuando estas indican 
claramente que las acciones del acosador no fueron bien recibidas. 

Obstáculos para la denuncia y la atención

Muchas estudiantes no denuncian las situaciones de acoso por la vergüenza que produce 
hacer público cualquier ataque relacionado con la sexualidad, por temor a que el agresor 
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tome represalias o por miedo a no ser creídas, atendidas adecuadamente o a ser tildadas 
de exageradas, locas o escandalosas (Igareda y Bodelón, 2014; Fernández, et  al. 2006; 
Rozo y Torres, 2016).  Las relaciones de desconfianza en la institución, el temor ante la 
desprotección institucional, la desinformación y la ausencia de mecanismos de atención 
específicos para estas violencias, hacen que las víctimas perciban como “frágil” el proceso 
de denuncia, que sientan que no van a ser reconocidas y que se pueden exponer a un pro-
ceso de doble victimización (Wright & Hawkins, 2011; Ulate, 2006, citados en Barreto, 
2017; Lizama & Hurtado, 2019). Tienen miedo de no poder demostrar la veracidad del 
hecho y algunas se sienten culpables al creer que han propiciado la situación (Fernández, 
Hernández & Paniagua; 2006). Otras consideran que sólo vale la pena denunciar situa-
ciones graves o aquellas donde existe una relación jerárquica (Evangelista, 2019). Además, 
es frecuente que los estudiantes acosados sean objeto de intimidaciones y amenazas para 
evitar que la situación sea denunciada (Castaño, et al. 2010).

Buquet y otros (2013) señalan que algunos miembros de la comunidad universitaria 
no reportan el suceso a las autoridades porque no saben si el tipo de situación que vivie-
ron es considerada “tolerable”; en otras ocasiones, las estudiantes simplemente no le dan 
importancia al suceso y difícilmente se consideran a sí mismas como víctimas de violencia 
(Barreto, 2017).

Morales y otros (2020) han demostrado que, en comparación con hace unos años, ha 
habido un aumento en el reconocimiento de conductas sexuales inapropiadas. A pesar de 
esto, suele existir falta de conocimiento sobre los mecanismos de atención (Igareda & Bo-
delón, 2014; Jussen, et al. 2019. Buquet, et al. (2013) afirman que el acoso sexual suele 
generar indiferencia entre los espectadores, cierto tipo de permisividad social conduce a 
las víctimas a desarrollar una forma de anestesia para protegerse del malestar que generan 
estas experiencias y procurar el menor desgaste posible; para contrarrestar esta situación 
proponen fomentar una cultura de la denuncia. 

Las autoridades universitarias sienten temor de encontrarse ante casos de acoso (Her-
nández et al 2015) y cuando los abordan no suelen atribuirles mayor importancia, por 
miedo a desdibujar la imagen de los implicados o porque no tienen claros los protocolos 
de atención. Esta respuesta institucional contribuye a percibir los casos de violencia como 
aislados, no estructurales (Lizama & Hurtado, 2019; Fernández, Hernández & Paniagua, 
2006; Igareda  &  Bodelón, 2014). Individualizar el problema y creer que se tratan de 
asuntos privados, que no competen a la universidad, impide que las instituciones realicen 
esfuerzos para erradicar las violencias de género (Fernández, Hernández  &  Paniagua, 
2006; Barreto, 2017; Igareda & Bodelón, 2014). 

En ocasiones la respuesta institucional consiste en trasladar al agresor a otra depen-
dencia, con lo cual se desplaza el problema (Buquet, et al. 2013). También sucede que 
las instancias universitarias se enteran de estos casos mediante por rumores o por quejas 
informales y la falta de formalización de la denuncia facilita que se la situación sea pasada 
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por alto (Fernández, Hernández  &  Paniagua, 2006). Rodríguez (2019) ha planteado 
la existencia de una estrategia institucional denominada “el género como retórica” que 
consiste en aparentar “preocupación” sobre las quejas relacionadas con problemáticas 
de género, cuando realmente el personal está lejos de percibirlas, darles importancia y 
resolverlas, por lo que se genera una “esperanza hueca” de transformación. Finalmente, 
se ha encontrado que las mujeres que realizan las investigaciones para sancionar este tipo 
de actos tienen la posibilidad de ser víctimas de segundo orden, puesto que los acusados 
y otros agentes institucionales pueden desarrollar acciones de retaliación en su contra 
(Evangelista, 2019)

Medidas de prevención y atención

La principal medida de prevención de las vbg consiste en educar a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre estas violencias, para que aprendan a identificarlas y afron-
tarlas, lo que se puede hacer mediante estrategias como cursos, conferencias, grupos de 
discusión, foros, entre otros. Estas medidas educativas deben orientarse a crear ambientes 
no hostiles para las mujeres, fomentar la solidaridad frente a las víctimas, deconstruir ima-
ginarios y creencias patriarcales, deconstruir aprendizajes relacionados con la feminidad y 
la masculinidad, empoderar a los miembros de la comunidad educativa para que entien-
dan sus derechos, las consecuencias negativas de estas violencias y la forma de enfrentarlas. 
Se recomienda que las estrategias educativas se realicen con grupos mixtos, que incluyan a 
hombre y a mujeres, a docentes y estudiantes (Dekker, et al. 2013). También se plantean 
medidas de mayor alcance como la creación de currículos con enfoque de género y la 
transversalización de dicho enfoque en todas las instancias de la institución, para lo cual se 
requiere de políticas de equidad de género en la universidad (Rozo & Torres, 2009; Agui-
lar, et al. 2009; Ferrer & Bosch, 2012; Buquet, et al. 2013; Bermúdez, 2014; Hernández 
et al., 2015; Tapia, 2015; Echeverría, et al., 2017; Vásquez, 2017; Quintero, 2019).

También se recomienda realizar campañas periódicas de sensibilización en torno a 
las vbg, a través de la publicación de informes, carteles y demás material didáctico que 
se pueda distribuir en el marco de jornadas institucionales orientadas a la promoción de 
una libre de vbg. Para acompañar todas estas acciones, la universidad puede emitir una 
comunicación oficial dejando claro su posicionamiento en contra de las vbg (Aguilar, 
et al. 2009; Vásquez, 2017; Buquet, et al., 2013; Bosch, Ferrer, Navarro, Ferreiro, Ramis, 
Escarrer, Blahopoulo, 2009; McGinley, Rospenda, Liu & Richman, 2016).

También se ha propuesto la creación de protocolos y rutas de atención universitarias, 
cuya implementación sea vigilada para garantizar su eficacia (Lizama y Hurtado, 2019; 
Igareda & Bodelón, 2013, Vázquez, 2017). Estos protocolos deben ser reconocidos por la 
comunidad y deben determinar con claridad qué persona, servicio o comité es responsable 
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de brindar atención gratuita, psicológica y jurídica, frente a las situaciones de violencia 
de género (Blahopoulou, et al., 2012; Puigvert, 2010; Hernández et al., 2015; Rozo y 
Torres, 2009; McGinley, et  al., 2016; Echeverría, et  al., 2017); por ejemplo, en eeuu 
existen oficinas específicas (Ombusperson Office) para la prevención y atención de las vbg 
en el campus universitario (Aguilar, et al. 2009; Hernández et al., 2015). Es importante 
que se garantice la protección de quienes hagan denuncias, así como una actualización 
permanente de rutas de atención externas que incluyan a la policía y a los servicios de 
salud. Adicionalmente, en la universidad pueden crearse servicios de consejería integral 
en salud sexual y reproductiva. También es importante que en la atención no haya revic-
timización, que los encargados tengan perspectiva de género (Alfaro & Armas, 2019) así 
como un enfoque interseccional que tenga en cuenta la clase social, la etnia, entre otras 
condiciones (Castillo & Ocoró, 2019). Hasta ahora, en Colombia, la principal barrera 
en la implementación de protocolos de atención a víctimas de acoso es que los procesos 
disciplinarios en las universidades no se realizan con perspectiva de género, por lo que 
resulta muy difícil sancionar a los agresores (Quintero, 2019).

En algunas universidades se ha optado por la creación, al interior de sus instalaciones, 
de Centros de Mujeres (Women’s Center), que realizan actividades orientadas a evitar 
y resistir las vbg, que cuentan con grupos de apoyo y que desarrollan actividades como 
talleres o tertulias, cursos de defensa personal, entre otros. Así mismo, se han propuesto 
intervenciones específicas dirigidas a los hombres, orientadas a ampliar el concepto que 
tienen de acoso sexual, combatir las violencias hacia las mujeres y generar reflexiones en 
torno a la diversidad de lo masculino (Herrera, Herrera & Expósito, 2014; Aguilar, et al. 
2009). Sin embargo, las intervenciones con hombres agresores todavía presentan muchas 
falencias (Quintero, 2019).

Otros investigadores han propuesto la creación de mecanismos que permitan la detec-
ción temprana de las vbg (Blahopoulou, et al. 2012). Para ello se recomienda realización 
de investigaciones periódicas para identificar el estado de las vbg en la universidad y 
detectar en qué sectores son más necesarios los esfuerzos de prevención (Hernández, et al., 
2015; McGinley, et al., 2016; Echeverría, et al., 2017). Esta estrategia se puede gestar en el 
marco de un sistema permanente de formación e investigación sobre las vbg, que se puede 
fortalecer mediante el activismo académico de las redes interuniversitarias que trabajan 
por la equidad de género (Vásquez, 2017). Finalmente, aunque algunos investigadores no 
están de acuerdo con que las sanciones sean muy eficaces en estos casos (Rozo & Torres, 
2009), otros proponen definir claramente las sanciones que tendrán las personas que incu-
rran en actos de violencia de género, así como crear de códigos de ética que rechacen todas 
las formas de violencia sexual o de género, y que sirvan para regular y establecer límites 
en las relaciones interpersonales entre estudiantes y docentes (Fernández, et  al., 2006; 
Bermúdez, 2014; Hernández et al., 2015).
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Discusión

En las últimas décadas, las investigaciones sobre acoso sexual, violencias sexuales y vio-
lencias de género en contextos universitarios han señalado que el acoso sexual es una 
problemática que se presenta con mucha frecuencia en instituciones de educación 
superior, siendo las mujeres las principales afectadas y los hombres los victimarios más 
frecuentes. Por lo mismo, se ha planteado que el acoso sexual es una violencia de género 
en contra de las mujeres, que tiene su fundamento en las prácticas de cosificación sexual 
y dominación sobre el cuerpo femenino, propias de una cultura que sigue reproduciendo 
dinámicas sexistas y discriminatorias. No obstante, como lo ha señalado Fuentes (2019), 
muchas de las investigaciones sobre el tema no tienen una perspectiva de género y, mucho 
menos, feminista, que nutra teóricamente la comprensión del fenómeno.

Las investigaciones han señalado que el acoso sexual tiene consecuencias negativas 
para las víctimas, afectando su salud y su vida académica, a misma vez que se lo normaliza 
y tolera. En años recientes, los estudios han avanzado en el reconocimiento de las prácticas 
de denuncia pública y de sororidad feminista que le hacen frente al acoso sexual en las 
universidades, a través de formas de acción colectiva que impactan por su performance 
corporal y lingüístico. Pero también se han identificado múltiples dificultades y barreras 
en los procesos de prevención, denuncia, atención y sanción de casos de acoso sexual que 
realizan las universidades, y que se relacionan, principalmente, con la falta de adopción de 
un enfoque de género por parte de los agentes institucionales y la pervivencia de discursos 
y prácticas machistas. 

En los últimos años han proliferado los estudios descriptivos sobre la presencia y ca-
racterísticas del acoso sexual en las universidades, pero pocos son los estudios cualitativos 
que profundizan en los aspectos psicosociales, subjetivos e intersubjetivos que configuran 
las situaciones de acoso sexual. Por lo demás, los estudios sobre prevalencia del acoso rara 
vez se realizan con muestreos probabilísticos, por lo cual se pueden presumir problemas de 
validez derivados de un sesgo de interés en la selección la muestra. También se requiere del 
desarrollo de estudios de alcance correlacional y explicativo que ayuden a entender la rela-
ción del acoso sexual y variables relativas al contexto y las características de los acosadores 
y las víctimas: mecanismos de riesgos y protección frente al acoso sexual, condiciones del 
contexto que favorecen o inhiben la aparición de estas conductas, entre otros. Así mismo, 
hace falta generar investigaciones que problematicen el tema del consentimiento viciado, 
que indaguen por la distinción entre acoso y seducción, que se pregunten por la afectación 
a poblaciones específicas (como la lgbtiq+), que comprendan las lógicas del acoso en los 
entornos virtuales, que se desarrollen desde una perspectiva interseccional y que evalúen 
la efectividad de las prácticas de prevención y atención del acoso sexual que se vienen 
adelantando en las universidades.
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Entre las principales limitaciones en los estudios se encuentran los problemas de 
validez de constructo, ya que no existe un consenso en la comunidad científica sobre 
la definición del acoso sexual y el modo de medirlo, en buena medida por la amplitud 
del fenómeno al que se refiere. Así, hay autores que indican que debe existir un carácter 
repetitivo de la conducta sexual para que esta pueda ser considerada como acoso, otros 
consideran que no es necesario;  tampoco existe acuerdo acerca del tipo de relación de 
poder que debe existir entre los actores, si, por ejemplo, debe haber una relación jerárquica 
entre ellos; incluso, en algunas investigaciones el acoso sexual no se define exclusivamente 
por la búsqueda de un fin sexual no consentido, sino que se equipara con otras violencias, 
como la violación o el acoso en razón de género. Debido a que el constructo se define de 
formas tan diferentes, es difícil hacer comparaciones entre los estudios y se encuentra gran 
dispersión en las mediciones de prevalencia en las distintas universidades. La falta de con-
senso en torno a la definición del constructo se evidencia en el hecho de que cada grupo 
de investigación generalmente diseña sus propios instrumentos (encuestas, cuestionarios), 
basándose en sus propias definiciones de acoso y tipologías (únicamente en España se han 
empezado a usar instrumentos que han sido ampliamente utilizados en el contexto nortea-
mericano). Esta dificultad para ponerse de acuerdo alrededor de un concepto puede estar 
relacionada, al menos en parte, con el hecho de que, en la esfera pública, el movimiento 
feminista, los medios de comunicación y otros actores utilizan un concepto muy amplio 
de acoso que abarca situaciones de diferente gravedad y naturaleza, que van desde miradas 
lascivas hasta chantajes, pasando por comentarios o chises obscenos, tocamientos leves, 
insistencia en invitaciones, entre otros. Ahora bien, los problemas de validez de constructo 
van más lejos, dado que la definición que los investigadores hacen del constructo a veces 
no guarda relación precisa con los tipos de acoso por los que indagan en los instrumentos 
que emplean. Por ejemplo, puede darse el caso de que un investigador conceptualice el 
acoso sexual planteando que se produce en el marco de relaciones de poder asimétricas 
o que debe producirse de manera reiterada, sin embargo, no incluye estas condiciones 
en las preguntas de su encuesta donde, por ejemplo, solo pregunta si la persona ha sido 
objeto de comentarios sexuales no deseados. Por lo todo lo anterior, se hace necesaria una 
discusión conceptual, en el marco de la comunidad académica, en torno a lo que se está 
entendiendo por acoso sexual, lo que podrá repercutir positivamente en la validez y la 
confiabilidad de las investigaciones sobre el tema.
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Resumen La educación presencial de las universidades públicas está siendo 

retada por la aceleración de microorganismos inéditos, exigente de 

distanciamiento social impulsor de la reconversión del servicio a digi-

tal. En este trabajo se discuten escenarios para escudriñar si el modelo 

tradicional de formación se ha agotado. Se inicia identificando fuerzas 

contextuales que empujan en tal dirección, analizando la significancia 

que ello adquiere en posturas antagónicas que plantean un intríngulis 

para los sentidos humanos en (des)activación. La conclusión avizora 

riesgos, en particular frente a los planes de poderosas transnacionales 

que promueven plataformas instruccionales hiper-utilitarias, guiadas 

esencialmente por criterios costo-beneficio.
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formas educativas digitales; Valores

Abstract The face-to-face education of public universities is being challenged 

by the acceleration of unpublished microorganisms, demanding social 

distancing and driving the conversion of service to digital. This paper 

discusses scenarios to examine whether the traditional model of train-

ing has been exhausted. It begins by identifying contextual forces that 

push in such a direction, analyzing the significance that this acquires 

in antagonistic positions that pose an intricacy for the human senses 

in (dis)activation. The conclusion foresees risks, particularly in the 

face of the plans of powerful transnational corporations that pro-

mote hyper-utilitarian instructional platforms, guided essentially by 

cost-benefit criteria.

Keywords: Public university; Face-to-face education; Online education; Digital 

educational platforms; Values

Introducción 

A raíz del trauma social mundial provisto por la pandemia Covid, ya declarada bajo 
control, se reconoce sin ambages el papel positivo desempeñado por las tecnologías de 
la información como núcleo central de una inédita transformación multidireccional y 
dimensional. De aquí lo importante de estudiar los determinantes e influencias que tal 
transformación impone al humano en su esencia interrelacional, por modificar hábitos y 
patrones de conducta, nuevas formas de pensar, trabajar, educarse e influirse a través de 
las “libertarias” redes sociales.

Al ser el acontecer en las universidades públicas (up) uno de los nodos de cambio 
social más penetrantes, no ha de ignorarse lo que ahí se reflexiona o no, ante los retos que 
plantean dichos actores emergentes, provenientes de la globalización, mutando estilos de 
enseñanza, producción, gestión y distribución de conocimientos, con la égida del poderío 
inédito de las tecnologías de la información y la comunicación (tic) trasnacional, con 
Internet como su ariete (Laines, et al., 2023), con prácticas continuas a partir de los años 
80, de nuevos lenguajes, so pretexto de potenciar la enseñanza/aprendizaje, pero con la 
vicisitud de que todo indica que está quedando al margen la reflexión sobre cuáles con-
tenidos y prácticas conservar para el entendimiento del futuro humano que prefiguran.

El futuro de la up misma es una preocupación acuciante que pocos están cuidando, 
simplemente dejándose llevar por la creencia en los efectos positivos, minimizando o de 
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plano ignorando los negativos. Cierto que su supervivencia fue gracias al papel funda-
mental que jugaron la digitalización y el uso de las tics (Díaz, et al., 2023) adaptando a 
distintas velocidades los nuevos escenarios que ahora, ex-post, quedan en cuestión, reco-
nociendo que fue positiva la prueba para quienes lograron colaborar a distintos niveles, 
entre organizaciones, con el gobierno, docentes y estudiantes, de desarrollar y adquirir 
habilidades con las que se sobrellevó la situación.

El punto es que en este momento histórico ha iniciado la etapa de consolidación de 
una revolución digital previamente vaticinada, de difícil control por parte de las socieda-
des locales y sus gobiernos. Perplejos, los científicos avanzan lento en la identificación de 
qué cambios seguir impulsando y cuáles frenar.

Los rasgos patentes del cambio de circunstancias ponen a prueba aquello de que es 
posible que lo que funciona en un tiempo puede no hacerlo en otro. La educación supe-
rior ha sido por décadas la plataforma para el desarrollo de las naciones, no sólo en áreas 
técnicas, científicas y humanistas, sino también en acciones relacionadas con incrementar 
el compromiso social, la cobertura de las políticas públicas y especialmente, sirviendo 
como espacio para la reflexión crítica, al parecer, por ahora, un tanto adormecida. Cabe 
llamar a rendir cuentas a las fórmulas educativas tradicionales; la alerta va por identificar si 
hay que retomarlas o si empiezan a ocasionar retraso, enmendarse o si hay que reconocer 
que es tiempo de abandonarlas.

Entre los principales efectos remanentes por el paso de la pandemia, la labor de 
las up está teniendo que maniobrar con la intensificación de al menos cuatro fuerzas 
contextuales: la espacial, la temporal, la demográfica y el avance de las tic´s educativas 
(Rodríguez, Cáceres y Alonso, 2018) que, aunque actúan de manera concatenada -no 
siempre coordinada-, suman sus magnitudes e intensidades para construir la urgencia de 
cambios universitarios con posibles efectos de fragmentación del ser humano/educando.

El presente trayecto evolutivo humano intervenido por las tic´s implica una peligrosa 
fractura en la relación profesor-estudiante (Guerrero, 2014). Es innegable el aporte en in-
terconectividad, flexibilidad, versatilidad e interactividad, pero lo cuestionable son los usos 
inducidos de códigos pan-lingüísticos, orientados a ensalzar el dar respuestas estandariza-
das, que ponen a un lado el énfasis en las coordenadas pan-humanísticas cuidadas por las 
formas de educación tradicional. La relación “a más tecnología, menos humanismo”, es un 
hecho difícil de controvertir, constatado en investigaciones como, por ejemplo, el creciente 
“uso desadaptativo” de las tic´s en adolescentes iberoamericanos (Díaz-López, et al., 2020).

Respecto a la docencia, es fácil encontrar espectaculares estudios científicos en favor 
de determinar la cualificación idónea de un profesor por áreas del conocimiento, para 
llevar a cabo propuestas innovadoras de educación a distancia y sus corolarios, mas no 
de los que cuestionan si el tiempo que queda disponible para dominar las tic´s (por la 
tecno-pedagógica requerida) es un problema que riñe con el ejercicio del pensamiento 
crítico (López-Belmonte, et al. 2020).
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Los escenarios educativos escenifican dichas fuerzas contextuales de cambio, por lo 
que se debaten día a día entre los antagonismos educación digital vs presencial, el sentir 
del ser humano pre y post pandemia y la necesidad de refuncionalizar el papel de los 
sentidos del estudiante, del profesorado y de elegir la oportuna pedagogía. Todo ello, 
integrado, apunta a la necesidad de lidiar con un reinicio forzado del proceso educativo 
y de modelos a desprender que requieren atención a fondo en las up comprometidas, al 
ser vulneradas en su sistematicidad por los saberes digitales emergidos como legítimos 
en automático, que socavan al tildar de irrelevantes “ciertos” conocimientos que quedan 
fuera de los centros decisorios de las tic´s.

Escasean los estudios científicos que revisen las agendas de política pública -al menos 
en México-, para visualizar cursos alternativos de acción, que diluciden si se requiere 
establecer un nuevo pacto social entre autoridades locales, estudiantes y profesores, para 
que se constituyan como una sola fuerza en torno a defender la vuelta a la up centrada en 
la reflexión de ideas y no en instrumentos que solo permiten tipos “ligeros” de enseñanza, 
focalizados en la practicidad técnico/virtual de distribución de información. Se trata de 
mediatizar la admisión automática del ariete de la insuficientemente estudiada (en sus 
efectos) educación a distancia, so pretexto de disminuir, por ejemplo, la deuda crónica 
para atender la rezagada oferta educativa (Madrid, 2021), que no tiene que recargarse ahí 
de bote pronto, procurando que primen las formas de favorecer la educación por encima 
de los sistemas de acreditación tecnológicos, confundidos entre “calidad educativa” e 
indicadores internacionales, vuelta al celo del carácter público estratégico autónomo del 
desarrollo nacional.

Fuerzas contextuales del cambio

Las fuerzas externas que determinaron la penetración de las tic´s inició a finales de los 
años 80 en todo el mundo, con la adopción de políticas de los gobiernos orientados a 
aplicar criterios de mercado, no siendo la educación superior la excepción en experimen-
tar tal transformación. La suma de la fuerza espacial implica que los avances científicos 
y tecnológicos ya no se mantienen en su lugar de origen, sino que sus financiantes los 
escalan, sin poder ser contenidos por lo local y nacional, conformando a modo el ámbito 
internacional; esto no es nuevo, pero sí su sinergia con la fuerza temporal de eventos 
como la pandemia, implicando un diferencial entre la generación de dichos avances y su 
absorción diferida en cada cultura.

Tal nuevo paradigma teórico-experimental está siendo acogido sin análisis pre-
vio y a profundidad de sus fundamentos en todas las disciplinas. Al parecer, la mayor 
fuerza instituyente de la educación a distancia radica en su independencia de ajuste a la 
enorme complejidad por heterogeneidad de circunstancias organizacionales e, incluso, 
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ideológicas, expresada no solamente en el tipo diverso de prácticas en la formación aca-
démica, sino en la multiplicidad de tipos de programas educativos y amplios campos  
de formación.

La mayoría de investigaciones sobre las formas en que se está promoviendo el uso 
de los medios educativos a distancia no dudan en exaltar los resultados positivos que les 
redundan para dirigir contenidos instruccionales, pero escasean las que ensayan algún ba-
lance respecto a los efectos de la disminución en el trato humano, estimando el costo de la 
falta de una política pública nacional con sustento en la arista pro-humanistas y ayudar a 
encontrar indicios de la (in)adecuación del modelo tecnológico importado acríticamente, 
sino a actuar a partir de meras intuiciones y facilidades. 

A vista rápida, se observa que en up´s con distintos contexto, leyes y programas, 
se están produciendo resultados culturales similares, lo cual se asocia, al parecer, a otra 
fuerza contextual, ésta controlada por el sector público, que es la reconfiguración del nivel 
institucional que viene homogeneizando desde hace tres décadas el proceso de formación 
del profesorado, a través de los programas de evaluación externa y estímulos económicos 
que se les aplican, con puntajes privilegiados a quienes aceptan introyectar las tic´s en su 
labor educativa.

Ya se arrastraba desde antes de la pandemia el problema de la adecuada medición 
del valor de la docencia, a pesar de que es la función del profesor el engranaje clave en la 
transmisión del conocimiento. La necesidad en México de un radical nuevo modelo de 
evaluación docente, sobre el aún no consolidado ni cualitativamente evaluado servicio, no 
pasa del discurso y los ejercicios fallidos, para la planificación y el desarrollo humanista 
del docente. Por el contrario, la capacitación digital tecnopedagógica de la acción docente 
para el uso de medios a distancia sí avanza, y se “mide” por resultados cuantitativos. Al 
efecto, vale revisar el artículo “Dime cómo evalúas y te diré que sociedad construyes” 
(Murillo e Hidalgo, 2015), para entrar en consciencia sobre el significado de introducir el 
uso intensivo de las tic´s en la docencia y avizorar consecuencias en la tendencia pesada 
de la forma y utilidad de la conformación humana.

Los estándares docentes para consolidar y articular tanto una visión de lo que se 
considera es un “buen profesor” y “buen aprendizaje” están acabando por ser centrados 
simplistamente en desarrollar lo tecnológico. Todo lo anterior, al no ser pensado como 
parte de un sistema de referentes, incrementa la ya de por sí compleja carrera docente, 
creando incertidumbre en las decisiones sobre cómo ir conformando los trayectos profe-
sionales y explicando -por desgracia- la reproducción de ciertas prácticas corruptas. 

La consciencia fragmentada entre dirigentes de la educación superior hace cuestionar 
cómo salvaguardar la capacidad crítica al interior de las up, con su autonomía académica 
cada vez más asediada, ahora por las modificaciones en los procesos educativos generados 
desde los medios tecnológicos, asimilados del exterior a tabla rasa, pretextando la necesi-
dad de contar con recursos, pero prefigurando crisis de proporciones insospechadas.
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Posturas en oposición

Regresemos al origen: las up´s fueron concebidas para formar humanos profesionalmente 
competentes, con capacidad crítica para hacer investigación de vanguardia, eficaz y efi-
ciente, para solucionar desde el respectivo bastión los problemas nacionales, definidos 
analíticamente desde dentro de la misma up, en coadyuvancia con la sociedad. La im-
portancia y credibilidad de las up hasta ahora es tal, que cualquier intervención externa 
puede ser causa de inestabilidad social, por lo cual es obligación pública estar alerta contra 
Caballos de Troya inerciales o simplistas que, por reducir costos o atender la pérdida 
de competitividad en el mercado laboral que, de por sí, absorbe inadecuadamente a los 
egresados universitarios, puede estar claudicando un futuro libertario. 

Las posturas se dividen entre quienes aceptan tal misión de las up, si acaso con ar-
gumentos de que hay que refuncionalizarlas pero modernizarlas, y quienes la trocan con 
controles, como los selectos estímulos económicos al profesorado. Cada reto requiere re-
pensar el debilitamiento de las otrora fortalezas de la presencialidad, cada vez más acotada 
por límites factuales, distorsionada en sus funciones, capacidades críticas y libertad de 
acción, aplacadas con los mecanismos de la big data y sus algoritmos. Esto explica fuertes 
reacciones como las de Amin, Samir (1988), que teoriza un camino hacia la desconexión 
de ciertos los medios de comunicación globales, como el servicio público a las tic´s, cons-
ciente de la lucha por la hegemonía global que, sosteniendo que es un derecho humano 
el acceso a la comunicación, están terminando por controlar a través de las licencias de 
programas desde la inducción de contenidos hasta a los gobiernos. 

En la recta final de la conmoción psicosocial pandémica, las posturas de la educación 
tradicionalista agonizan, poco confiados en que la educación presencial seguirá igual, ca-
tastrofistas al suponer no se volverá a lo presencial, pasando por las híbridas moderadas y 
las de quienes ven en la aparición de más virus el “irrenunciable” aceleramiento de los usos 
tecnológicos. La cuestión es razonar a fondo con qué posicionamientos ha de manejar 
cada cual los cambios y a quiénes y a qué dar el control: ¿a las empresas tecnológicas, a los 
gobiernos, a los estudiantes…?

a) Postura empresarial

Ante el acecho de la acelerada absorción de las tic´s en la educación, la visión del futuro 
implica considerar el papel del empresariado transnacional, impulsor de la era tecnoló-
gica, que la supone el estado ideal de la humanidad. 

McLuhan, Marshall, llamado “el profeta de la Era digital”, señaló desde los años 
60 que la mera información digital reemplaza al espíritu de la verdadera comunicación, 
falsificándolo; empero, en los años 70, Bernstein, Jared, teorizaban lo lamentable de la 
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relación negativa entre desigualdad de ingresos y desigualdad educativa, agudizadas por 
la falta de acceso a la tecnología. Posteriormente, empresarios como Gates, Bill, fundador 
de Microsoft, y Schmidt, Eric, espíritu vitalicio de Google, surgen convencidos de que 
no existe problema que la tecnología no pueda solucionar. Sus discursos van sin rodeos 
por acelerar el aprendizaje remoto aprovechando el temor colectivo de salir y que on line 
se esquiva el requisito de proximidad, lo que viabiliza además poder obtener instrucción 
de los mejores maestros, sin límite de estudiantes ni por el lugar de residencia. Su su-
puesto subyacente es que la virtualidad está llamada a ser un poderoso instrumento de  
justicia social.

En esta visión empresarial, no se conciben los cambios en marcha como amenaza ni 
limitante. Por el contrario, la habilidad de adaptación a las nuevas formas de interacción 
social viene en relación directa al desprendimiento de los anteriores esquemas y condi-
ciones imperantes. Vivir sin escuela tradicional no implica una catástrofe; la catástrofe es 
aferrarse a lo conocido por miedo a transitar hacia nuevas formas de ser y hacer para el 
desarrollo humano. Recomiendan abrazar el cambio, ayudando a la juventud a que viva 
la revolución educativa digital con júbilo, pues la historia muestra que las civilizaciones, 
individuos y gobiernos lentos para generar las transformaciones acordes a las nuevas cir-
cunstancias pierden oportunidades de desarrollo. Aseguran que acceder pronto a la era 
digital y asumir el accionar autodidacta, les pone en ruta de pertenecer a una generación 
que dominará el mundo obligado al distanciamiento social.

En nombre de la lucha contra los virus, las grandes corporaciones de la tecnología en 
línea reivindican que la población mundial debería estar agradecida de que invirtieron en 
la construcción de los medios de comunicación que el mundo está usando para superar 
el aislamiento; y es cierto, pero quedando en impasse si equivale para revertir lo que hasta 
hace poco era rechazo a su imposición irrestricta.

Lejos de lo emocional, Schmidt afirmó en el Wall Street Journal (Rusell, 2019, 642), 
que el Silicon Valley aprovecha toda crisis de distanciamiento social para profundizar una 
transformación permanente, lo cual es consistente con sus gestiones por años dirigiendo la 
empresa matriz de Google, Alphabet, y su división Sidewalk Labs, en la costa de Toronto, 
a la cual llama su prototipo de “ciudad inteligente”.

Las inminentes alianzas con otros poderosos empresarios y altos ejecutivos de com-
pañías como Oracle, Amazon, Microsoft, Facebook, están listas para sedimentar tal 
transformación, además aliados con políticos como Andrew Cuomo, gobernador de New 
York, quien anunció la asociación con la Fundación Bill y Melinda Gates en el desarrollo 
de un sistema educativo que califican de más inteligente, agradeciendo que la pandemia 
ha creado un momento en la historia en el que es posible incorporar y avanzar en las 
ideas de sociedades plenamente tecnológicas, preguntándose ¿para qué aulas físicas, con 
toda la tecnología que se tiene?; “hoy tenemos el laboratorio global vivo, para un futuro 
altamente rentable, evasivo de los contactos físicos”. (ibl News, 2020)
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Otros empresarios trabajan sobre posturas académicas aún más radicales, como los 
integrantes de la red Experimento Latam, de Siemens, que experimentan con Ministerios 
de Educación selectos para insertar sus desarrollos de paquetería con estrategias educativas 
que llevan a límites insospechados el valor pedagógico de la virtualidad, con poco más de 
4 mil recursos educativos. (Red stem, 2020)

b) Postura humanista

Resulta innegable que la transferencia de información y algunas destrezas educativas se 
eficientizan con la virtualidad. Sin embargo, ante tanto optimismo, hay que mencionar 
vicisitudes de reflexión obligada.

Nótese que aún quienes logran acceder a la virtualidad, enfrentan frustrantes penu-
rias, no solo por la soluble deficiente disponibilidad de adecuadas infraestructuras, sino 
por los límites de acceso a los recursos tecnológicos, cobertura y espacio en casa, entre lo 
principal. Por ello, surgen analistas que advierten que, de seguir por la misma senda, sólo 
los ricos podrán acceder a la educación presencial, con espacios suficientemente amplios 
como para mantener la distancia social, en selectos y elitistas jardines del conocimiento 
(Pedro-Carañana, 2016).

El reto es de forma, pero también de fondo sobre cómo y para qué se genera qué tipo 
de conocimiento. La virtualidad conduce a una educación híper individualista, atomizada 
y orientada a una autodidaxia fragmentaria: alumnos aislados en una habitación reci-
biendo instrucciones remotas, leyendo correos y guías de actividades sin la posibilidad de 
desplegar ímpetus, obligados a autocensurarse, inhibidos ante la mirada de sus cohabitan-
tes -privados del ambiente especial del aula-, sin existir solución tecnológica al problema 
de tener que aprender en entornos hogareños superpoblados e incluso hasta abusivos. 

Cortado el contacto humano, la educación meramente virtual privilegia el desarrollo 
informativo sobre el emocional y espiritual. El parcial anonimato dificulta aprender a 
sostener debates sobre asuntos trascendentales, trayendo consecuencias como la creciente 
dificultad de aprender a construir vínculos sociales, prohijando apatía, inacción y limi-
tación de compromisos a escala colectiva e inercia contraria al deseo transformador de 
la realidad. Todo esto, anima a no sentirse responsable de la realidad y la sociedad se 
convierte en un agregado de individualidades cuya preocupación esencial es sobrevivir, 
sintiendo que no es tiempo de practicar la solidaridad. 

Se prefigura un desolador escenario de negación de la esencia interrelacional del 
humano. Obsérvese la consecuencia de trasladar la función del maestro al programa o pla-
taforma educativa y llamar “facilitador”, “tutor” o “guía de sesión” a aquél con quien ahora 
se tiene el mínimo contacto directo, replegándole a asumir que es responsable de que los 
estudiantes permanezcan confortables, educados a pequeñas cápsulas de conocimiento 



r. lastra, o. comas • dilema humano para la educación superior post-covid

67revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 59-80 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2750

(estándar de diseño de materiales no mayor a 5 minutos, o pierden la atención), dis-
tanciados de pensamientos con respuestas y de la exigencia de esfuerzos para tensar las 
capacidades que ensanchan la mente, a pesar de que sobrevenga dolor de cabeza. 

La educación con la mayoría de tic´s suele no distinguir entre pedagogía y andrago-
gía, lo cual tiende a infantilizar con la premisa de que el conocimiento debe ser divertido 
y cargado de juegos interactivos, desdibujándose parte de la función transicional de la 
universidad, que ayuda a pasar de la adolescencia a la adultez, dejando de lado que lo 
importante son los contenidos, independientes de formatos distractores.

Presencialidad vs virtualidad y puntos intermedios

Para saber los beneficios y/o daños de las tic´s en las aulas durante y después de la pan-
demia, se requiere recurrir a investigaciones sobre qué países ya estaban y siguen de lleno 
en la implementación de los entornos mediados y, de ellos, con qué tipos de tic´s y 
cuales perduran, con el registro meticuloso de la evaluación de resultados. Lo que está 
fluyendo indica que los entornos de mayor absorción son los de materias como matemá-
ticas, derecho, veterinaria, física (Reinhold, et al., 2021), las bibliotecas (Asabere, 2021) 
y las plataformas para el aprendizaje sincrónico como Zoom, Teams y Tik Tok (Esca-
milla-Fajardo, et al., 2021). También ya hay análisis de las competencias digitales tanto 
de docentes como de alumnos (Cabero-Almenara, et  al., 2021) y otros que entran de 
lleno a las que llaman tecnologías disruptivas y robótica educativa (Micea, et al., 2021). 
La mayoría buscan percepciones y motivaciones de docentes y estudiantes sobre usos y 
competencias en dispositivos y plataformas, resultando base engañosa si de propuesta de 
planes de formación se trata.

Nadie niega que gracias a las tic´s integradas a la educación se agrega valor peda-
gógico al proceso de formación académica, pero sí que resulte integral. El punto es que 
no todos identifican que con ninguna tic se supera ver al sujeto que aprende como un 
mero recipiente de contenido programático. Los posicionamientos críticos vienen desde 
la concepción de que los estudiantes son más que eso.

El centro de la discusión mayéutica gira en torno a qué tan deficitarios o superiores 
pueden llegar a ser los aprendizajes a partir de las promesas de la virtualidad, teniendo 
que determinar si son simples medios transmisores de mensajes o mucho más. ¿Su uso 
responsable es lo que define sus resultados o son el mensaje mismo? Es irrenunciable 
entender a fondo lo que se sacrifica en los estudiantes al confinarlos fuera de las aulas 
presenciales o, dicho hacia el futuro, lo que se le está haciendo a la humanidad con la 
enseñanza a distancia.

El enfoque político del cambio desfavorece la misión de las up como las conocemos. 
Para continuar contribuyendo a la humanización de las sociedades y ser el mejor referente 
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de confluencia universal de todo pensamiento, por fuerza requieren de la presencia del 
estudiantado. Empero, como históricamente las up han propiciado cambios contra ciertos 
grupos de interés, hay quienes sienten alivio en que lleguen a desaparecer y, si sobreviven, 
lo hagan como meras oficinas para trámites de matriculación. (Agamben, 2020).

Una encuesta de la empresa norteamericana Times Higher Education (the, 2020), 
del 29 de abril al 22 de mayo del 2020, revela que el 53% de representantes de univer-
sidades líderes de 53 países (destacando usa, China, Reino Unido y Japón), declararon 
que la pandemia les obligó a migrar el 100% de sus cursos presenciales a la modalidad en 
línea, sin resultados halagüeños; la alta deserción es el principal obstáculo, suponiendo la 
causa en la limitada preparación para adecuarse al estudio autónomo. ¿Esto es soluble con  
sólo acostumbrarse?

El 40% de dichos directivos concordó en que la calidad de enseñanza que están en-
tregando con los cursos en línea no es igual de satisfactoria que en el modo presencial. 
No obstante, la mitad estaban algo convencidos de que, durante los próximos 5 años, la 
experiencia durante la pandemia impactará en el otorgamiento de más títulos o, al menos, 
en modo mixto; el porcentaje restante lo afirma categóricamente, regresando el debate 
al añejo problema de si la cantidad de titulados es más importante que la calidad de los 
egresados; si la educación se privatiza, la respuesta es directa (Villafuerte, 2020).

Los indicios de que no toda educación totalmente virtual es exitosa, requiere inten-
sificar la investigación de sus complementariedades, partiendo pragmáticamente de qué 
tipo de personas se tiene por misión formar, más allá de cumplir la instrucción “de cajón”: 
en qué carreras hay mayor o menor probabilidad de adaptación, en qué momentos, por 
qué así. Se trata de definir dos procesos asociados: uno, el tipo de adaptación de profeso-
res y alumnos, y el otro, la selección de contenidos integrados con la gestión académica  
y administrativa.

El universitario entre la 
presencialidad y la virtualidad

El centro del debate arranca con la falta de unicidad al intentar responder qué edu-
cación superior se quiere y cuál se requiere en cada país; de ahí, perfilar las acciones 
coordinadas necesarias por la polìtica pública respetuosa de la autonomía académica, que 
establezca qué debe permanecer, cambiarse o reordenarse a intervalos estratégicos, mante-
niendo distancia con las tentativas administrativas de desatar procesos homogeneizantes  
y de austeridad.

La ruta reflexiva para entender las formas organizacionales emergentes en la educa-
ción superior pasa por la indispensable aproximación a los elementos humanos de “primer 
contacto”, es decir, para la formación transformadora de seres humanos, donde adquieren 



r. lastra, o. comas • dilema humano para la educación superior post-covid

69revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 59-80 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2750

y desarrollan competencias profesionales, pero, sobre todo, para la vida, desarrollando los 
importantes sentidos para la comunicación, negociación, solución de conflictos, empatía 
y espíritu transformador.

No está a discusión que la educación confinada a la casa resulta eficiente para trans-
mitir información, pero insuficiente para la humanización, socialización e impulso de 
comportamientos para el desarrollo pleno del ser y sus potencias. La eventual escisión de 
la impartición de información y de formación deja en impasse quién o dónde se fomentará 
ésta última. Desde J. J. Rousseau (2011) la educación ha sido concebida para enseñar a 
vivir haciendo uso de los sentidos, facultades y todo lo que da propósito a la existencia, 
alertando sobre confinar la educación en casa, preguntando: ¿Puede concebirse un método 
más insensible como el de educar a alguien como si jamás hubiese de salir de su habitación 
y tuviera que vivir siempre sólo rodeado de su gente? Con tal método, el estudiante tendrá 
serios problemas al salir al mundo real.

La respuesta vuelve a exigir la indagatoria de lo que se sacrifica al quedar privados 
de la percepción sensorial que acompaña al lenguaje no verbal del aula, la renuncia a 
relacionarse transicionalmente con otros seres sensoriales, que también están moldeando 
su percepción y sentido crítico.

Freinet, Celestine (2017) se pronuncia por una integralidad educativa en que la es-
cuela tiene doble función alfabetizadora: por un lado, el conocimiento informativo y, por 
otro, el de las emociones, habilidades sociales, toma de decisiones y relaciones interperso-
nales, reaccionando incluso contra la psicología social tradicional, que enfatiza los aspectos 
racionalistas del aprendizaje en detrimento de los factores sensitivos. Cuando el alumno 
se apropia de su aula, potencia sus procesos cognitivos al generar afectos, coexistir con 
los desafectos, descubrir sus sensibilidades, revelar sus talentos, alimentar sus intereses, y, 
cuando el aprendizaje va acompañado de experiencias de inmersión social, robustece sus 
capacidades críticas, compasivas y solidarias.

La interrelación social se fortalece cuando cada estudiante se convierte en educador de 
sus coetáneos, al volverse ejemplo del manejo de sus emociones, de diálogo, de resolución 
de conflictos y mediación. Cuando cada participante provee en el aula herramientas a los 
demás para desenvolverse, se construyen conexiones que escalan hacia la transformación 
del medio inmediato y a largo plazo, de su entorno y su realidad, situación cercenada en 
la virtualidad.

Para Freire, Pablo (2018), la educación también implica concientizar el sí mismo, 
parte de un todo, a través de construir vínculos con los otros; no sólo de entenderse como 
un agregado de individualidades que coexisten a distancia, sino como una interrelación 
de personas conectadas perceptualmente, y ello empieza a desarrollarse y depurarse en las 
aulas. Cuando esta etapa no ocurre, la comunicación se asume más vertical, menos parti-
cipativa y dialógica; la autonomía se convierte en aislamiento y menguan las posibilidades 
para mostrar respeto, aprecio, compañerismo, reciprocidad, atención y reacción.
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La involución humana amenaza por la sustitución permanente de la presencia del 
profesor por imágenes síncronas o asíncronas, sobre todo en contextos receptivos de débil 
aprendizaje por falta de identificación con el emisor y la presencia de todo tipo de ruidos 
que reducen la capacidad de transmitir e intercambiar información y emociones, así como 
la poca capacidad de adaptarse a la audiencia, dando mayor cabida a malas interpreta-
ciones. Todo ello debilita las competencias para desarrollar la práctica discursiva y sus 
efectos. Los límites del diálogo apuntan a una menor diversidad de ideas y dificultan la 
construcción intersubjetiva del conocimiento. En síntesis, en la virtualidad se debilita el 
estímulo del emisor y la eficacia del escucha.

Berger, Peter y Luckmann, Thomas (2003) sostienen que el gregarismo humano 
requiere de transitar por diferentes grados de socialización, a la familia le corresponde la 
primera fase y a las escuelas, la socialización secundaria, que es donde el ser humano aprende 
a autoregularse en la interacción con los otros. Si no se logra, se padecerán dificultades para la 
convivencia, pues la persona se convierte para él mismo en el centro, borrando de su apren-
dizaje a los demás. La educación superior es la última mejor oportunidad para equilibrar.

Rushkoff, David (2019) advierte que cuando el logro económico se convierte en el 
principal propósito de la educación, la humanidad entra en descomposición. Los currí-
culos se reescriben para enseñar solo las habilidades necesarias para obtener un trabajo, 
pasando las universidades a entrevistadoras de las empresas para determinar cómo for-
marles estudiantes más “útiles”. En el límite, cabe pensar que la reducción de la educación 
a una función utilitaria puede realizarse mejor con las tic´s, pero hasta de ellas se puede 
prescindir, pues es sabido que se aprende más aspectos técnicos en el trabajo. Sostiene que 
entregar la educación a entrenar sólo para un trabajo y no para la vida, hace olvidar que con 
ella se trata de ayudar a descubrir lo que amamos, al tiempo que se enseña a pensar, pero no 
sólo en tareas específicas, sino cómo pensar, cuestionar el mundo e interpretar la realidad. 

Rushkoff afirma que lo más irremplazable del aula es que los humanos aprendemos 
imitando; el maestro actúa reforzando el proceso de aprendizaje que los estudiantes imi-
tan…, pero si el maestro actúa mal, el argumento de la mimesis resulta bipolar. Lo cierto 
es que la educación presencial une a través del maestro con las grandes mentes y, por ello, 
el autor sostiene que la “buena educación” no debiera prescindir de los debates sobre las 
grandes obras filosóficas que enseñan mundos y seres mejores. Una educación tecnológica, 
sin humanidades y contacto humano directo, sin consideraciones morales, es una “mala 
educación”. La relación maestro-alumno bien lograda es un ejercicio espiritual por el 
contacto directo grupal de energías. 

El quid de la enseñanza-aprendizaje actual compete a la gradación del híbrido exis-
tente entre la misión de socializar individuos y lo que se conciba como educación superior 
“de calidad”. ¿A dónde llegará la humanidad si las up´s se dedican sólo a instruir, diso-
ciando la socialización exigente de presencialidad? ¿Acaso se llegará a requerir legislar que 
es inadmisible disociar?
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Los sentidos y la educación a distancia

Concentrándonos en la demografía latinoamericana, obsérvese que ser joven para la gran 
mayoría es sinónimo de precariedad y olvido de sus emociones y vocaciones. Quienes 
han logrado saltar los innumerables escollos para intentar saciar su vocación en una up, 
contienden en contextos impregnados de desigualdades, problemas de inseguridad indi-
vidual y colectiva y, por si fuera poco, problemas de persecución al atreverse a expresar 
orientaciones no tradicionales. También ven su aspiración afectada por desastres naturales 
de corta o larga duración que, si se midiesen en sus efectos, entraríamos en un mundo 
factorial, donde lo natural se une a todas las aristas de lo social y, en definitiva, a la caótica 
realidad humana, con interrelaciones complejas, en escenarios que no dejan de alterarse y 
modificarse, tanto en lo macro institucional como en lo micro organizacional, atenuadas 
únicamente por el sentido de pertenencia grupal. 

A lo anterior se integra el vector transversal de la educación a distancia, que impacta 
con fuerza inédita los objetivos, metas y procesos humanos universitarios. Cada impli-
cado debe tomar decisiones y actuares consecuentes, a partir de alteraciones emotivas 
con impacto diferenciado, en particular para los jóvenes expuestos a las redes sociales 
como nuevos espacios de socialización sin presencialidad ni conducción, en que recrean 
comportamientos de rumbo incierto en significados y alcances. 

El efecto inmediato en los sentidos que quedan comprometidos en el desarrollo de la 
juventud con medios remotos semi presenciales, se observa al responder a simple vista si 
permiten a todo tipo de educando mantener igual o más intensidad de aprendizaje que 
con lo que se experimenta ante un profesor al comunicar contenidos con intencionalidad, 
no sólo a través de sus palabras, sino de sus énfasis tonales, movimientos, cadencia y signos 
corporales en el mágico momento áulico (Llorens-Largo, 2014).

El tacto es un recurso para construir vínculos entre seres vivos, útil para mostrar 
acompañamiento, protagónico al consolar y mostrar solidaridad. Las personas más qui-
nestésicas sienten bienestar con una palmada o abrazo fraterno, transmisores de energía y 
fortaleza. Aún no se ha logrado crear un robot que toque o acaricie de manera convincente. 
Se envían (ciber) abrazos de amplia cobertura, pero que languidecen en la pantalla al no 
alcanzar a tocar el alma; si acaso, una expresión de solidaridad, poco íntima por lejana.

Con el sentido de la vista, los profesores aprenden -hasta sin querer- a interpretar la 
mirada de los estudiantes: cuando están atentos o sus mentes viajan por el más allá, se lee un 
“... no sé”, el asombro, la tristeza, la alegría, el cariño, la admiración, el coraje, la frustración, 
el aburrimiento. Los ojos son tan expresivos, que se requiere mucho entrenamiento para 
que mientan. La cámara de los dispositivos digitales, sin importar su nitidez, no alcanza a 
descifrar el significado de la luz de las pupilas que, con el acompañamiento de las expresiones 
faciales, son parte de un gigantesco código detector de certezas. Los ojos frente a una pantalla 
siguen al docente, pero poco se puede ver a los otros, obnubilados por entretenidos diseños 
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de pantalla, ocasionando un soliloquio ausente del de “al lado”. La educación en línea “pierde 
de vista” que un propósito vital de educar es “mirar” cara a cara para comprender.

El sentido del oído ayuda a integrar ideas con el sonido, timbre, frecuencia y armonía. 
La maravilla de escuchar y procesar información producida “al natural”, reconocer énfasis 
y descifrar los valores del silencio, acontece en el aula y no en el artificioso, poco espontá-
neo y súper producido mundo virtual de las tic´s.

El olfato en la educación mueve sentimientos y recuerdos que integran estados emocio-
nales, llegando hasta a determinar identidades. Se agolpan los recuerdos del salón de clase en 
que se comparten ideas entre olor a pasto recién cortado del campus, o el perfume de algún/a 
compañero/a que así, hace más grato el camino al conocimiento. En el mundo educativo 
digital, el olfato ha quedado debilitado a solo poder oler el plástico de la computadora.

El sentido del gusto tiene un papel poco advertido, pero basta maravillarse cuando 
un enólogo en la cata de vinos, después de un sorbo que pasea por su paladar, comienza 
a interpretar a todo lo que sabe y lo que contiene. El gusto no tiene ningún rol en la 
educación virtual o ¿cómo enseñar por computadora a degustar?

De los cinco sentidos humanos, el proceso educativo virtual se recorta a dos princi-
pales y tres asociados. Pero, ojo, estos efectos transformadores del ser acarreados por la 
fascinación digital están teniendo significación en la situación educativa universitaria con 
independencia de la pandemia.

Papel del profesorado

La educación a distancia viene resolviendo desde tiempo atrás contingencias en países 
como los nórdicos, congelados por meses con grandes problemas para salir a socializar. 
Su sistema educativo público ha diseñado materiales que forman a estudiantes capaces de 
autorregularse, atendiendo primero por tv y ahora por computadora las clases y tareas 
sin necesidad de vigilancia continua. Tal aprendizaje se ve coronado con adultos disci-
plinados, siempre ocupados en resolver los retos que su agreste entorno les impone, de 
temperamento frío, a los que la comunicación cercana no les resulta esencial. 

Las necesidades y exigencias educativas de jóvenes como los latinos implican deman-
das distintas, por su usual uso al unísono de todos los sentidos; al perder los profesores 
a distancia la captación de los sentires de los estudiantes les resulta incómodo y suelen 
sentirse mal con la compactación de los tiempos para compartir significados, lo cual no 
se remedia con la comunicación confinada a un chat, quedando impedido de estimular 
al estudiante con una mirada de aprobación bien dirigida o interpelarle ocularmente a 
atender y la misión de pulir personas puntuales y cabales.

La eficiencia de la educación a distancia no se resuelve solo por su disponibilidad, 
pues, aún con ella, queda por despejar todo lo que humanamente ella deja atrás. Entre 
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profesores, incluso, se llega a escuchar que ya no hay que ir a congresos habiendo video-
conferencias, en franca ignorancia de todo el capital académico adicional que se obtiene a 
partir de esos intercambios. Circulan posturas en todas direcciones.

Un efecto inesperado de la pandemia es que acabó sumando fuerzas con aquello que 
ya venía apuntando a la necesidad de revalorar la docencia, pues no ha sido menor el 
esfuerzo realizado por los profesores en el contexto virtual forzado. La vida después del 
Covid no está siendo acompañada hasta ahora por reformas normativas, lo cual significa 
que finalmente no hay “nueva normalidad”, sino que se retoma la marcha. Lo que no, 
es valorar cuáles profesores y en qué circunstancias han quedado preparados para asumir 
programas de enseñanza remota de llegar a acontecer nuevas contingencias. De la respuesta 
depende la solicitud de soportes, manuales y actividades a diseñar y financiar, además de 
analizar y revisar cómo incorporar a los profesores en la “sana distancia”, sin perder de 
vista, aunque sea a intervalos, el valor del encuentro social directo con contiguos y lejanos.

La comunicación a distancia en el nexo docencia–investigación trae sus propios di-
lemas, probada la efectividad de su asociación entre adultos, abriendo toda una línea de 
investigación sobre cómo es que cada profesor resuelve cómo activar procesos didácticos 
que conlleven a la fusión de los contenidos científicos, técnicos y humanísticos aplicados.

Es momento de apoyar al profesorado con directrices científicas, no como opción, 
sino como responsabilidad institucional, y no por el Covid, sino porque las nuevas gene-
raciones enfrentan un mundo que lo exige y, por tanto, que se impulse centralmente el 
ajuste en los currículos con claridad razonada y consensuada de los tiempos, momentos 
y motivos de activación, dando espacio controlado a la virtualidad y no a la inversa, no 
asimilando cualquiera, ni para siempre, ni en todo momento, espacio y lugar. Los ajustes 
requieren de ser medidos en sus consecuencias, con enfoque en que el profesor no sea 
arrojado a claudicar su papel como desarrollador de todos los sentidos humanos.

Pedagogía fenomenológica contingentaria

La educación con las herramientas a distancia llegó para quedarse. El dilema es su di-
mensionamiento como complemento, analizando lo que se gana y lo que se sacrifica. 
Aunque sea con fórmulas híbridas (Campuzano, J. et al, 2023), la virtualidad exacerba el 
individualismo y ayuda poco a afianzar la educación humanizante. Entonces, urge activar 
la discusión sobre la traza de conocimientos que establezca lo que es compaginable en 
el óptimo con la virtualidad, qué no y las formas. El asunto compete a cada comunidad 
universitaria, según su propósito educativo teleológico, no dejando que tal guía ocurra 
de lo que proviene de las disposiciones de las plataformas transnacionales. De este cono-
cimiento derivan consecuencias económico-jurídicas que vigorizarán o no la estructura 
universitaria futura.
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En México, la Universidad Autónoma Metropolitana avanza en la educación por tec-
nología remota en asociación con la empresa Coursera Inc., con una de las plataformas de 
educación en línea más grandes a nivel mundial, en el esfuerzo para llegar a estudiantes de 
habla hispana en todo el mundo (sólo en 2021 sumaron más de 5 millones de nuevos re-
gistros de estudiantes y más de 8 millones de inscripciones a cursos desde América Latina), 
afirmando ser capaz de “transformar vidas con educación de alta calidad” (Coursera Inc., 
2020). El Cinvestav estuvo ensayando durante la pandemia organizar a los estudiantes en 
núcleos de cuatro alumnos para tomar clases en línea, reuniéndose cada semana en casa de 
uno de ellos de forma rotativa (Arteta, 2020). A reserva de lo que estén perfeccionando, 
queda en el aire la discusión de lo confuso que resulta lo que cada cual concibe como 
educación de “calidad” y la asociación con la atención a la socialización.

El dilema se cierra en que es un falso debate el de tener que elegir virtualidad o presen-
cialidad. Se trata de un asunto de complementación y no de claudicar la socialización por 
la digitalización o viceversa. Cada up está exigida a ingeniar fórmulas didácticas propias, 
cuyos procesos y resultados en los estudiantes sean evaluables por la superior aptitud 
profesional y actitud humana, a la par.

Con independencia de la pandemia, continúa el añoso reclamo a las up´s de recalibrar 
sus métodos de enseñanza más allá del énfasis en la secuenciación de contenidos, en entre-
dicho de tiempo atrás. Ello no sea tomado como pretexto para que revolucionen métodos 
de enseñanza que recortan el uso de los sentidos -salvo cuando reaparezcan condiciones 
que requieran distanciamiento-, ni la sustitución de la atención personalizada de los pro-
fesores en el aula a ultranza; la socialización comunitaria basada en el contacto humano y 
el reconocimiento del otro ha de encontrar en ellas espacios privilegiados. 

Las circunstancias hacen oportuno trabajar con la fenomenología que deconstruya 
las partes del hecho narradas, interaccionando todas sus aristas, para desarrollar cada cual 
una didáctica desafiante, informada de las capacidades humanas que debe desarrollar, 
incluyente de la cobertura extendida que propicia el apoyo mesurado en las tic´s, como 
un acto responsable al que el profesorado está llamado, demostrativo de practicar el ra-
zonamiento crítico pregonado a nivel de la enseñanza superior. El ajuste de cada profesor 
al educar según sean sus conclusiones de cuáles son las necesidades cognitivas de cada 
área y entorno, no es opcional, sino su responsabilidad toral, no por discusión de ratios 
de “virtualización aceptable”, sino por la defensa inalienable de todo aquello que rescate  
lo humano.

Siempre es tiempo de innovar con discernimiento, sin miedo, pero con cautela, sobre 
los medios educativos que rompan imposiciones, en la inteligencia de no volver a ser 
sorprendidos. El límite es la imaginación para involucrar los recursos asequibles en que 
los estudiantes estén tranquilos de que si vuelvea ser necesario el confinamiento, sepan que 
no están solos, sino que cuentan con up´s capaces de responder ante la contingencia en el 
justo espacio, tiempo y magnitud.
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Conclusiones

El rechazo es a asumir en automático el falso dilema “educación presencial – contin-
gencia – instauración de virtualidad permanente”; lo razonable es concebir relaciones de 
complementación y no de exclusión, pero la realidad indica que se trata de relaciones de 
poder, donde lo que uno gana, el otro lo pierde.

Cierto que poco nuevo hay bajo el sol. Es real la posibilidad de que se desaten oleadas 
de virus. La humanidad siempre ha tenido que enfrentar calamidades provenientes del 
medio físico, cuya solución ha devenido unas ocasiones de forma natural y, otras, gracias 
al trabajo de los científicos que crean los remedios para seguir sobre la faz del planeta. En-
tonces, la novedad no es que hoy se viva en una “nueva normalidad”, sino que al final de 
un evento mundial traumático, se debe revisar -en nuestro caso, de la educación superior, 
la significancia de lo que deriva de trabajar sobre el ulterior proceso de asimilación de las 
tics, que ya iba en marcha. El punto de inflexión lo constituye creer o no en que volverá 
a suceder otro confinamiento pronto, ante lo cual procede decidir qué conservar y qué 
parcializar, pero por ningún motivo seguir en automático la senda contingentaria, como 
parece estar ocurriendo.

Vuelta a la calma, la impronta universitaria debiera dirigirse a revalorar sin dilación la 
significancia de la marcha ante los precipitados cambios que la pandemia impuso, frente a 
los propósitos de sus mayores beneficiarios -las plataformas electrónicas de comunicación- 
que, si bien, ayudan a potenciar ciertos aspectos educativos y sirven para lograr seguir 
funcionando en contingencias, tendencialmente distorsionan la creación de escenarios 
alternativos menos invasivos, haciendo pasar su avance como imprescindible, consecuen-
cia de la supuesta evolución, sin marcha atrás. Esto es discutible, aún sin prejuiciar ex ante 
los planes trasnacionales -sea de maquiavélicos, ventajosos o no- (Klein, 2020), sino la 
falta de atención de los timoratos, que dan por hecho que ya hay que rendirse ante lo que 
muchos suponen un avance inexorable.

Sin embargo, ex post de todo lo revisado, se colige lo oportuno de detener toda 
marcha inercial, en particular las provenientes de cualquier intervención externa que 
conforme un mundo menos humano. No es nueva tampoco la falta de respuesta nacional 
coordinada desde cada comunidad universitaria, usualmente omisas ante los retos de gran 
envergadura, como el planteado, situación a concientizar.

El desarrollo de los sentidos humanos que están siendo afectados por el uso insu-
ficientemente razonado de las tic´s es el dilema central que, hasta el momento, cada 
quien está resolviendo a partir de “pareceres”, incluyentes de que cada docente está te-
niendo habitualmente que amoldarse a las tecnologías que su institución le permite o les 
obliga a utilizar. La indeseable permanencia de sistemas que -por la urgencia- surgieron 
desestructurados, catapultan la alerta a que el sector educativo no dilate en asumir su 
responsabilidad de conductor del cambio controlado, no abandonando la forja de la 
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educación de las nuevas generaciones al arbitrio del aprovechamiento de circunstancias 
aleatorias aprovechadas por quien las aleje del destino libertario deseado.

A los investigadores de las up´s toca la responsabilidad de proporcionar los diagnós-
ticos sobre las implicaciones profundas de dejar pasar con indiferencia cada oleada digital 
que, si bien, llega sin aviso, es decisión local qué hacer frente a ella, partiendo de separar 
lo que es soluble por voluntad/consensos o por franca oposición si resultan infranqueables 
los riesgos implicados, como parecen ser los planteados por las empresas promotoras de las 
tic´s como herramientas de enseñanza, diseñadas sin ambages para fines hiper utilitarios, 
guiadas por criterios costo-beneficio, que no sucumbirán ante la tendencia de transforma-
ción que propician hacia una humanidad autómata.

La cuestión es ¿cómo salvaguardar entre las autoridades y profesores la capacidad 
crítica? No existen garantías. Entonces ¿qué hacer de llegar a prevalecer la inconsciencia 
sobre las pérdidas en la formación pro humana de la enseñanza presencial si se le tamiza 
cada vez más con interferencias de las tic´s?

La literatura devela clara tendencia a que en la educación superior se está asumiendo 
como óptimo el avance irrestricto de todas las tic´s, vistas como un fin educativo en sí 
mismo, no como un medio opcional más. Con esto, paradójicamente, se está en presencia 
de la muerte de la prístina misión de aprender y enseñar a pensar estratégicamente; el 
primer sentido en quedar así fulminado es el común: primero, porque el monopolio natu-
ral de las plataformas de comunicación líderes igual que aparecieron, puede desaparecer, 
dejando a los multitudinarios usuarios en la orfandad, ante el descuido de desarrollar las 
propias; segundo, por ignorancia supina de las implicaciones tecnopolíticas, es decir no 
concientizar que quienes controlan las tic´s no tienen una apreciación neutral de qué 
contenidos instruccionales hacer fluir y, aunque sí ayudan a la humanidad a funcionar, 
simultáneamente se ayudan a introyectar su ideología basada en paradigmas utilitarios 
de vida, excluyentes del desarrollo de sentidos humanos esenciales; tercero, porque la 
confusión de utilizar los medios que permiten los aprendizajes instruccionales provistos a 
distancia, con los verdaderos fines de la educación superior, cercena parte del aprendizaje 
de la socialización genuina que la presencialidad sí garantiza en el aprendizaje para inte-
rrelacionarse mejor en la vida profesional y más allá.

Una vez inmersos en la declaratoria oficial del fin de la pandemia, no debería resul-
tar osado (o alocado) sostener lo oportuno de meditar y, de resultar positivo, proponer 
límites a más avance en el cotidiano para la educación a distancia. Entonces, el fiel de la 
balanza sea el trabajo exhaustivo para reportar los resultados educativos que alerten sobre 
las responsabilidades de no ir difiriendo las decisiones correspondientes, en particular 
desde la filosofía de la educación respecto a si lo que las tic´s activan compensa lo que 
están desactivando. 

Se trata de la obligada revisión de la parte del trayecto humano que a la educación su-
perior toca, por lo cual, de concluir más peligros que potencialidades, habrá que remontar 
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la coherencia hacia acciones que intensifiquen los modelos educativos persona a personas, 
aunque ello haya a quien le parezca retrógrado. La defensa desde los sentidos va por no 
admitir que en las up se propicien rupturas de vínculos sociales por abandonarse al control 
de las fuerzas externas y rescate su valía como proveedora de educación orgánica.

Las generaciones criadas en la virtualidad quizás ignoren las maravillas que obra la 
aplicación de todos los sentidos humanos en la educación presencial y duden que en la 
presencialidad operen integralmente en realidad. La respuesta es que al menos se venía 
intentando, existiendo como posibilidad. 

Finalmente, si el consenso favorece la practicidad y avanzar en la desconexión de la 
comunicación humana, aduciendo que las tic´s permiten ya no tener que repetir una y 
otra vez los mismos contenidos, se concluirá pedagógicamente que más se trata de desinte-
rés por tratar con artesanía a cada grupo, que de responder estratégicamente al diagnóstico 
de cada disciplina con perspectiva humana. Entonces, proceda el juicio que la historia 
tiene reservado a cada implicado.
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Resumen La presente investigación se propone determinar las percepciones y 

los efectos de una intervención para la reducción de estrés basada en 

mindfulness de diez sesiones semanales en 25 funcionarios (académi-

cos y no académicos) de educación universitaria durante la pandemia 

por Covid-19. Se utilizó un diseño mixto, para explorar la percepción 

de los participantes acerca de su participación en el taller y su práctica 

de mindfulness, y los cambios en variables de calidad de vida, salud 

mental y autocompasión. Se encontró un aumento en la percepción de 

los participantes respecto de su calidad de vida y salud general, dismi-

nución de niveles de estrés y aumento de sus niveles de autocompasión 
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en la escala general de Neff (2003) y en las sub-dimensiones de au-

to-juicio y sobreidentificación. Los resultados cualitativos dan cuenta 

de que la práctica de mindfulness se percibe como un espacio de auto-

cuidado que repercute en el bienestar.

Palabras Clave: Mindfulness; Calidad de vida; Educación superior; Covid-19

Abstract This research aims to determine the perceptions and effects of a mind-

fulness-based stress reduction intervention of ten weekly sessions in 

25 university education officials (academic and non-academic) during 

the Covid-19 pandemic. A mixed design was used, to explore the per-

ception of participants about their participation in the workshop their 

practice of mindfulness, and changes in variables of quality of life, 

mental health, and self-pity. We found an increase in the perception 

of participants regarding their quality of life and general health, a de-

crease in stress levels, and an increase in their levels of self-pity on the 

general Neff scale (2003) and in the sub-dimensions of self-judgment 

and over-identification. Qualitative results show that the practice 

of mindfulness is perceived as a space of self-care that impacts on 

well-being.

Keywords: Mindfulness; Quality of life; Higher education; Covid-19

Introducción

En las últimas décadas la comunidad académica y científica se ha interesado cada vez más 
por comprender los alcances y beneficios de la práctica de mindfulness. Lo central del tér-
mino de acuerdo a Sacanell y Núñez (2019) es la conciencia plena, atención focalizada y 
la capacidad de ser conscientes, comprensión en torno a la cual existe un amplio consenso 
(Cuevas et al. 2017; Moscoso 2019; Araya et al. 2019; Rodríguez et al. 2019; Franco et al. 
2020). Alrededor de dicha conceptualización, es posible ver cómo emergen cada vez más 
estudios, ya no sólo con enfoque clínico como prevalecía en un primer momento, sino 
también centrados en la educación, en el ámbito laboral y en la calidad de vida.

Una de las definiciones más estabilizadas en la literatura académica es la de Ka-
bat-Zinn (2003) quien señala que el mindfulness es la conciencia que emerge al poner 
intencionalmente la atención en el momento presente, sin juzgarlo. Kabat-Zinn creó el 
programa Mindfulness para la reducción del estrés, (Mindfulness Based Stress Reduction, de 
aquí en adelante mbsr) que entendemos como una contextualización al occidente de la 
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práctica inicial oriental inscrita en el budismo, ajustándola a la epistemología y paráme-
tros científicos como la estandarización, que hace posible su reproducibilidad y con ello 
su validación por medio de la revisión entre pares. 

Sostenemos que precisamente esa traducción y/o estandarización de la práctica en 
la forma de un programa, es uno de los hitos que ha hecho posible que la práctica de 
Mindfulness sea hoy entendida además como un campo científico académico en desa-
rrollo, que ha demostrado servir como herramienta para la solución de algunos de los 
problemas que nos aquejan como sociedad, particularmente relevantes actualmente en 
contexto de pandemia y post-pandemia como aquellos asociados al estrés y calidad de vida 
por mencionar algunos.

Diferentes estudios a lo largo de las últimas décadas han dado cuenta de los be-
neficios de la práctica de mindfulness en población clínica y no clínica. En términos 
generales, investigaciones cuantitativas principalmente, han arrojado resultados positivos 
en relación al nivel psicológico (Broderick, P., & Metz, S. (2009), regulación emocional 
(Lemberger-Truelove, Carbonneau, Atencio, Zieher, and Palacios (2018), en las funcio-
nes cognitivas (Jackman et al., 2019; Lim & Qu, 2016; Poehlmann-Tynan et al., 2016; 
Razza et al., 2015; Thierry et al., 2016; Viglas & Perlman, 2018) y reducción del estrés 
(Eva & Thayer, 2017; Nila et al., 2016) por mencionar algunos. 

Una revisión sistemática reciente elaborada por Secanell y Núñez (2019), identifica 
aportes de la implementación de programas de mindfulness en el campo clínico y de salud 
mental. Entre ellos, se observan beneficios a nivel psicológico como la reducción de los 
niveles de estrés, ansiedad, depresión y afecto negativo, junto al incremento de los niveles 
de afecto positivo, reducción de los niveles de cansancio, dolor y quejas psicosomáticas. 
También reportan beneficios relacionados con el aumento de sentimientos y constructos 
positivos como sensaciones de calma, relajación, sueño mejorado, menor reactividad, 
incremento del auto-cuidado, auto-conciencia y un sentido de interconexión o interde-
pendencia con la naturaleza, mejora de los niveles de optimismo y del autoconcepto. De 
igual modo, encontraron beneficios en relación con la regulación emocional, como mayor 
conciencia y claridad emocional y autocontrol de emociones negativas y beneficios en la 
función cognitiva como aumento en los niveles de atención, autorregulación y función 
ejecutiva; mejoras en otras variables relacionadas con el funcionamiento cognitivo, como 
velocidad de procesamiento de información, inteligencia práctica, independencia de 
campo y creatividad; e incremento de los niveles de creatividad verbal.

Por su parte, Alvarado, Soto y Rosales (2020), también dan cuenta de que este tipo 
de práctica produce mejoras en la ansiedad y depresión; permite una disminución en los 
niveles de rumiación, desesperanza y reactividad cognitiva, aumenta el bienestar psicoló-
gico, mejora la atención y concentración en el momento presente, entre otros. En la misma 
línea, Oblitas et al. (2019), sostienen lo útil que puede ser la práctica del mindfulness 
para la salud psicológica en un plano general, produciendo una disminución significativa 
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en los niveles de estrés, ansiedad, depresión al interior del trabajo; y un aumento en el 
nivel de humor, bienestar y felicidad, entre otros. Estos hallazgos concuerdan con una 
revisión sistemática realizada por Araya et al. (2019), quienes señalan efectos similares en 
la práctica del mindfulness, como disminución de la sintomatología del estrés y trastornos 
del ánimo, mejor manejo de la ira, la ansiedad y el miedo, disminución de los trastornos 
del sueño, mejora de la calidad de vida en términos generales, aumento de la capacidad de 
tolerancia a la incertidumbre, entre otros. 

Lo anterior, es concordante con otro meta-análisis realizado por Cebolla et al. (2017), 
donde señalan que la incorporación del mindfulness puede llegar a ser un componente 
principal o complementario para tratamientos psicológicos en pacientes que padecen 
diferentes problemas de salud mental. Además, señalan una relación positiva entre esta 
práctica y mejoras en el bienestar subjetivo, niveles de afecto positivo, un mayor sentido 
de coherencia, sobre todo en el nivel de significado vital, una mejor calidad de vida, 
aumento de la empatía, mayor satisfacción en las relaciones de pareja o sentimentales y 
aumento de la esperanza. Franco et al. (2020), en torno a lo mismo, plantean que diversos 
estudios han demostrado cómo la práctica del mindfulness genera efectos positivos en el 
organismo y en la salud mental de los pacientes, en especial en el aumento de la calidad 
de vida a partir de mejoras desde lo psicológico y físico. 

A raíz de dicha evidencia, más la escasez de estudios detectados en torno a la pobla-
ción de funcionarios (académicos y no académicos) en nivel de educación superior, y la 
identificación de la pandemia como un problema que además de tener un impacto físico 
en la salud de las personas, ha impactado también significativamente su salud mental, 
es que nos propusimos implementar una adaptación del programa mbsr a la modalidad 
online dirigida a funcionarios de educación superior a inicios de la pandemia, para evaluar 
el impacto del mismo en dichos participantes.

Estudios recientes sobre el contexto de pandemia han dado cuenta de que la enfer-
medad por Coronavirus 2019 (Covid-19) ha impactado, además de la salud física, la 
salud mental, el bienestar subjetivo y la economía (Torales, et. al. 2020). De acuerdo a 
Weyandt et. al (2020), los cambios provocados por la pandemia; el confinamiento, las 
preocupaciones financieras, el miedo de estar apartados y a que se enferme un ser querido, 
produjeron estrés en la población. Con relación al estrés generado por la pandemia se 
han visto además cambios conductuales que perjudican la salud física, como la falta de 
ejercicios físicos asociado a un aumento de la ingesta de alimentos (Di Renzo et. al 2020), 
de alcohol y tabaco (Sun et. al. 2020). De igual modo se ha visto que la pandemia afectó el 
bienestar subjetivo de las personas (Charoensukmongkol & Suthatorn, 2022; Mahmoud, 
Hack-Polay, Fuxman & Nicoletti, 2021; Mahmoud, Reisel, Fuxman & Mohr, 2021)

Behan (2020), por otro lado, ha identificado problemas concernientes con la salud 
mental que se han visto exacerbados a raíz de la pandemia, en particular a raíz del encie-
rro instaurado por los gobiernos como una manera de prevención de la enfermedad y 
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cuidado ciudadano. Señala cómo personas con ansiedad, depresión y consumo abusivo de 
sustancias, entre otros, vieron incrementados sus miedos y dificultades, pero no solo ellos 
sino también la población en general que debió adecuarse a un nuevo modo de vivir y de 
convivir, muchas veces reducidos a pequeños espacios, a la pérdida de las rutinas y estruc-
turas dadas por el trabajo o las escuelas, cuestión que también generó temor y la pérdida 
de redes de apoyo fuera de la familia. Dichos aspectos también han sido identificados en 
el tipo de participantes de este estudio, a quienes se les sumó la angustia generada por las 
demandas de trabajo online ante el cual no estaban preparados y, por ello, no se contaba 
con las estrategias y/o competencias necesarias para abordar dichas demandas. De ahí que 
sea importante, como lo señala Dehnad (2016), abordar el estrés laboral que influye tanto 
el bienestar como el desempeño laboral de quienes se ven afectados.

En un estudio desarrollado por Weyandt et al. (2020) para explorar la relación entre 
ansiedad, depresión, impulsividad y mindfulness en académicos, se identificó una dife-
rencia por género: en comparación con los hombres las mujeres experimentaron mayores 
niveles de ansiedad, menor grado de mindfulness, incremento de hábitos alimentarios 
poco saludables y problemas para dormir. 

Antonova et  al (2020) acuñaron el término ‘pandemia mental’ para referirse a los 
problemas mentales gatillados o exacerbados por la pandemia en sí y sus efectos sociales 
como el distanciamiento. Identificaron en la población general un aumento en los niveles 
de ansiedad, depresión, ataques de pánico, síntomas de estrés postraumático, psicosis, 
adicción e ideación suicida, todos síntomas de enfermedades mentales que atentan contra 
el bienestar de las personas y que requieren ser abordados. De igual modo que en los demás 
estudios, dichos autores plantean que mindfulness contribuye a abordar estas condiciones 
y promueve el bienestar de la población por medio del desarrollo de habilidades de adap-
tación y flexibilidad, que dada las circunstancias de incertidumbre y cambio se vuelven 
muy necesarias. En la misma línea una investigación desarrollada en China por Zhu et al 
(2021) dio cuenta de que quienes practicaron mindfulness evidenciaron menores niveles 
de ansiedad que quienes no lo hicieron durante la pandemia y que la frecuencia de la 
práctica influía positivamente en la disminución de los síntomas de depresión, ansiedad y 
estrés, especialmente en quienes llevaban más años de práctica. 

Hemos encontrado a nivel educativo terciario una mayor cantidad de estudios foca-
lizados en los estudiantes y menos acerca de la población de académicos y funcionarios 
administrativos. Considerando lo anterior, el presente estudio busca contribuir al cono-
cimiento científico en esta línea de investigación, mediante el análisis de las percepciones 
y los efectos e implicancias de la práctica de mindfulness en un grupo de funcionarios 
(académicos y no académicos) de instituciones de educación superior, a partir de la im-
plementación de un taller para la reducción del estrés basado en mindfulness en formato 
online. De esta manera, se propone una metodología mixta, que permita por un lado 
evaluar si los participantes reportan cambios en mediciones de variables relacionadas con 
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su calidad de vida y salud mental, y por otro lado, indagar y profundizar en aspectos 
relacionados con sus percepciones, motivaciones y experiencias respecto a la práctica de 
mindfulness. Es importante considerar en el análisis la variable contextual de pandemia 
por Covid-19 y cuarentena total obligatoria en la ciudad de Santiago de Chile durante la 
intervención y recogida de datos. Esperamos de igual modo poder generar conocimiento 
y discusión respecto a si la implementación de intervenciones de mindfulness se puede 
adaptar a este tipo de situaciones contextuales, en formato online, y cómo afectaría esto los 
resultados en base a su comparación con la evidencia acumulada en período pre-pandemia.

Específicamente en el ámbito de educación superior, Rakhmanov et  al. (2020) 
encontraron una correlación entre ansiedad y depresión en académicos, funcionarios 
universitarios durante un periodo de cuarentena. Así mismo identificaron que los niveles 
de ansiedad y depresión eran mayores en la población de funcionarios universitarios y 
mujeres con respecto a la población de académicos hombres. Por otra parte, Phungsoon-
thorn & Charoensukmongkol (2022) abordaron como variables la inseguridad laboral y 
el exceso de trabajo que recayó en la población de académicos y funcionarios. Sus hallazgos 
son similares a los reportados por Rakhmanov et al (2020), en tanto también observaron 
que mindfulness puede ayudar a los trabajadores a afrontar con mejores herramientas 
un período de crisis que sin la práctica podría vivirse de manera menos saludable. Por 
ello, recomendaron la incorporación de la práctica de mindfulness en contextos laborales 
para apoyar a los y las trabajadoras a cursar la crisis cuidando su bienestar emocional, 
apreciación que compartimos junto a muchos otros investigadores del área.

Hay antecedentes de que la práctica de mindfulness también se ha desarrollado en 
contexto online. Por ejemplo, Zhang, H. et al. (2021), evaluaron una intervención de 
mindfulness realizada a 57 personas vía online, basada en el programa mbsr creado por 
Kabat-Zinn. La intervención consistió en dos horas de entrenamiento psicoeducativo 
sobre mindfulness, seguido de 13 días la práctica de mindfulness en grupos. Entre sus 
hallazgos reportaron un aumento de mindfulness junto a una disminución del estrés, 
incluídas las subescalas de depresión, ansiedad y somatización durante la intervención. En 
la misma línea, Krägeloh et al. (2018) después de una intervención online de seis semanas, 
señalaron que los y las participantes demostraron experimentar una reducción significativa 
en medidas de depresión, ansiedad, pensamiento negativo repetitivo, influencia negativa 
y actitudes disfuncionales, junto a un aumento significativo de la autocompasión, mind-
fulness, actuar consciente, ausencia del juicio y reactividad, tanto en el postest como en 
medición de seguimiento tres semanas después.

Otra investigación realizada por Bailey et al. (2018) para explorar los efectos de una 
intervención online destinada a público en general, donde se les otorgaba meditaciones 
guiadas diarias de 10 minutos, reporta un impacto positivo en el bienestar general de 
los participantes que sostuvieron una práctica de 25 o más días. Finalmente, Bossi et al. 
(2022) realizaron una intervención online basada en una adaptación de mbsr dirigida a 
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trabajadores de la salud días después de que se levantara la cuarentena por covid, donde 
los participantes tuvieron sesiones semanales por 8 semanas. Dichos autores encontra-
ron diferencias significativas entre el grupo experimental y control en los indicadores de 
mindfulness en particular en la subescala de reactividad, influencia positiva, depresión e 
insomnio y que la frecuencia de la participación se correlacionó positivamente con índices 
de bienestar subjetivo como mindfulness e influencia positiva y que se correlacionan ne-
gativamente con indicadores de estrés como depresión, ansiedad e insomnia, entre otros. 
Así, también dan cuenta de resultados positivos de la implementación de programas de 
mindfulness online para apoyar a los empleados a manejar el estrés luego del estableci-
miento de medidas de distanciamiento social o cuarentenas. 

Metodología

El diseño del presente estudio fue de tipo cuasi experimental con metodología mixta, in-
cluyendo métodos de recolección y análisis de datos de tipo cuantitativo y cualitativo. En 
el área cuantitativa se aplicaron, vía formato online, los cuestionarios de Calidad de vida 
(whoqol-bref), dass-21 y la Escala de autocompasión desarrollada por Neff (2003). 
Para el área cualitativa se sostuvieron entrevistas semi-estructuradas y grupos focales. 

La muestra, seleccionada de manera no probabilística y por conveniencia, estuvo 
conformada inicialmente por 42 participantes, entre los cuales se hallaban funcionarios y 
académicos de dos instituciones de formación universitaria con sedes en Región Metro-
politana de Santiago de Chile y que participaron de dos talleres de Reducción de Estrés 
basado en Atención Plena o Mindfulness (rebap). Del total de participantes iniciales, 25 
completaron el taller y 19 respondieron a los cuestionarios pre y post intervención. Los 
participantes fueron en su mayoría mujeres (78,1%), con una edad promedio de 40 años 
(D.E.=8.75). Un poco más de la mitad (56,2%) estaban casados/as o conviviendo con 
sus parejas. En su gran mayoría los participantes presentan un alto nivel de escolaridad, 
97,6% de la muestra cuenta con al menos título universitario y/o técnico profesional 
(34,1% nivel universitario completo, 9,8% nivel técnico profesional), 48,8% tiene a su 
vez grado de Magíster y 4,9% de Doctorado. 

Como ha sido señalado, la intervención realizada en la población de académicos y 
funcionarios universitarios se realizó mediante un formato online, cuestión que si bien 
emergió a raíz del contexto de cuarentena en el que nos hallábamos es, al mismo tiempo, 
una variable central dentro del estudio de la cuál daremos cuenta en nuestros análisis. 
Hemos visto que la pandemia, además de traer consigo afecciones a la salud física y 
mental, también trajo consigo incertidumbre, inestabilidad, junto a nuevas formas de 
organización de las relaciones sociales y laborales durante las cuarentenas establecidas por 
los gobiernos, periodo durante el cual la virtualidad se convirtió en la herramienta central 
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de dicha organización. Dicho formato online, ha probado trascender dicha contingencia 
y constituirse como una herramienta aún vigente que ha facilitado la accesibilidad a varia-
das experiencias y oportunidades, de ahí la relevancia de examinar los resultados de una 
intervención de mindfulness dada de manera online.

Procedimiento

Se invitó a participar a funcionarios de dos instituciones de educación superior a un taller 
de reducción del estrés basado en mindfulness, adaptado a la modalidad online, dado el 
contexto de pandemia por coronavirus. El taller se desarrolló en 10 sesiones semanales de 
una hora de duración cada una, en modalidad online. El formato y contenido del taller 
consistió en una adaptación del programa mbsr (Mindfulness Based Stress Reduction Pro-
gram) y al igual que en el programa mbsr los participantes fueron introducidos en la práctica 
de meditación mindfulness mediante ejercicios clase a clase, diálogos grupales y acompa-
ñamiento del proceso de incorporar la práctica en la experiencia cotidiana. Los principales 
ejercicios trabajados durante las sesiones fueron la práctica de meditación sentada ya sea 
con foco de atención (respiración, cuerpo, sonidos y pensamientos) o sin foco específico, lo 
que se conoce como meditación abierta; la práctica de escáner corporal, y otros ejercicios 
tales como meditación en movimiento y meditación de amor incondicional, además de 
tareas en las que los participantes debían practicar la atención plena en actividades de su 
rutina diaria. Se asignaron tareas para ser realizadas entre una sesión y otra, para lo cual se 
compartieron archivos de audio con ejercicios de meditación mindfulness guiados. 

Antes de comenzar con el taller, los y las participantes fueron informados/as, se les 
explicó en qué consistiría el taller y estudio, sus posibles beneficios y riesgos, estableciendo 
su libertad para decidir sobre su participación y retiro temprano en caso de no querer 
continuar. Cada uno/a de ellos/as firmó un consentimiento informado basado en los 
principios éticos de la Declaración de Helsinki. Se les solicitó a los participantes, antes 
y después del taller, completar cuestionarios de auto-reporte relacionados con variables 
de interés para el presente estudio que se detallan en el próximo apartado y que fueron 
enviados mediante Google Form. A su vez se realizaron entrevistas y grupos focales antes 
y después de su participación en el taller mbsr, de manera de poder profundizar en sus 
percepciones respecto a la experiencia con la práctica de mindfulness. 

Instrumentos de recolección de datos

Cuestionario de Datos Sociodemográficos: Ocupación, edad, género, estado civil, nivel 
escolaridad. 
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Cuestionario Calidad de Vida (whoqol-bref): Cuestionario desarrollado por la Organiza-
ción Mundial de la Salud que proporciona un perfil de calidad de vida percibida por la 
persona. Fue diseñado para ser usado tanto en población general como clínica. Existen 
dos versiones, la whoqol-100 y la whoqol-bref, ambas con estudios de validación en 
español (Espinoza et al. 2011). La versión utilizada en este estudio es la versión breve, 
esto es, la whoqol-bref, que proporciona una manera rápida de puntuar los perfiles 
que explora, y consiste de un cuestionario auto-administrado de 26 preguntas, con 5 
alternativas de respuesta en formato Likert (1 a 5), y produce un perfil de 4 dimensiones: 
Salud física, Salud psicológica. Relaciones sociales y Ambiente, así como una puntuación 
global sobre percepción de calidad de vida y salud general. A mayor puntaje, mejor es el 
perfil de calidad de vida de la persona evaluada.

dass-21: Se trata de una versión breve de la Escala de Depresión, Ansiedad y Estrés (dass, 
por sus siglas en inglés) de 42 ítems desarrollada por Lovibond y Lovibond (1995). El 
dass-21 (versión abreviada) fue traducido y adaptado en Chile por Vinet, Rehbein, 
Román y Saiz (2008) y modificado por Román (2010). Cuenta con 21 ítems, con cuatro 
alternativas de respuesta en formato Likert. Este instrumento tiene la ventaja de ser una 
escala de auto reporte, breve, fácil de administrar y responder, siendo su interpretación 
sencilla. Además, ha presentado adecuadas propiedades psicométricas en estudios de 
validación (Antony et  al., 1998; Apóstolo et  al., 2006; Clara et  al., 2001) y un ajuste 
aceptable a un modelo de tres factores en muestras de habla hispana (Bados et al., 2005; 
Daza et al., 2002; Román, 2010).

Escala de Autocompasión: Desarrollada por Neff (2003), como instrumento de auto-re-
porte para evaluar en qué medida los participantes evidencian ser autocompasivos, es 
decir, qué tanto aceptan que el sufrimiento, fracaso y los defectos propios, son parte de la 
condición humana y que, por ello, merecen darse un trato amable y libre de juicios. La 
versión original (“Self Compassion Scale”, scs), al igual que la versión traducida al español 
por García-Campayo et al. (2014), la cual se utilizó en el presente estudio, cuenta con 26 
ítems que se evalúan en una escala de respuestas de tipo Likert de cinco puntos (1 = Casi 
nunca a 5 = Casi siempre). Contiene seis subescalas: (1) Auto-amabilidad (“Soy tolerante 
con mis propios defectos e imperfecciones o debilidades”), (2) Auto-juicio (“Cuando veo 
aspectos de mí mismo/a que no me gustan, me critico continuamente”), (3) Humanidad 
compartida (“Trato de ver mis defectos como parte de la condición humana”), (4) Aisla-
miento (“Cuando fallo en algo que es importante para mí, tiendo a sentirme solo en mi 
fracaso”), (5) Conciencia plena (“Cuando algo me disgusta trato de mantener mis emo-
ciones en equilibrio”) y (6) Sobre-identificación (“Cuando algo molesta me dejo llevar por 
mis sentimientos”).
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Entrevistas y grupos focales: Se realizaron entrevistas grupales e individuales a los participan-
tes antes y después de la intervención. Se siguió una pauta semi-estructurada de preguntas 
guía orientadas a indagar respecto de la percepción de los participantes en relación a su 
experiencia con la práctica de mindfulness, motivaciones que lo llevaron a participar del 
taller, beneficios y dificultades percibidas entre otros aspectos. 

Análisis de Datos

Los datos cuantitativos se analizaron mediante prueba t para medias de dos muestras 
emparejadas para cada una de las variables, incluyendo análisis pre-post de los valores to-
tales como de las subescalas de cada uno de los instrumentos especificados en el apartado 
anterior. Para el análisis de los datos cualitativos se hizo uso del software AtlasTi.9 para 
la codificación de las entrevistas y grupo focal, visualización de categorías emergentes y 
análisis de las mismas.

Resultados Cuantitativos

Calidad de Vida

Los análisis mediante prueba t para comparación de muestras pre-post intervención dan 
cuenta de un aumento significativo de la percepción de los participantes respecto de su 
calidad de vida y salud en general antes (M=3,582, SD=0,269) y después del taller rebap 
(M=3,875 , SD=0,133), t(18)= -2,108, p=0,049). La subdimensión “Salud Psicológica” 
presenta el mayor nivel de aumento entre medición pre (M=3,438, SD=0,337) y post 
taller (M=3,860; SD= 0,155; t(18) = -2,95, p=0,009). Las dimensiones de Salud Física, 
Social y Contextual presentan aumento en sus valores netos, sin embargo estas diferencias 
no son significativas en términos estadísticos. 

Salud Mental

En relación con los indicadores de salud mental medidos a través de la escala dass-21, los 
resultados dan cuenta de una disminución significativa de los niveles de estrés después de 
la intervención (M=3,053, SD=8,719) en comparación con los niveles encontrados antes 
de la intervención (M=5,789, SD=16,620), t(18)= 2,639, p=0,017). Los valores de las 
dimensiones de esta prueba que evalúan depresión y ansiedad disminuyeron, sin embargo 
la diferencia no es significativa en términos estadísticos.



c. corthorn, p. paredes, c. urbina, c. galdames • mindfulness y calidad de vida en educación superior

91revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 81-104 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2751

Autocompasión

En relación a la escala de autocompasión se encontró un aumento estadísticamente 
significativo del nivel de auto-compasión general de los participantes después del taller 
rebap (M=3,644, SD=0,301) en relación a los resultados obtenidos en medición pre 
(M=3,429, SD=0,277), t(18)= -2,382, p= 0,028). Asimismo, se encontraron aumentos 
significativos en las medidas de las siguientes sub-dimensiones de la escala: auto-juicio 
(Pre-intervención: M=3,632, SD=0,797; Post-intervención: M=3,947, SD=0,786), 
t(18)= -2,348, p=0,031), y sobreidentificación (Pre-intervención: M=3,592, SD=0,870; 
Post-intervención: M=3,921, SD=0,521), t(18)= -2,457, p=0,024). No se encuentran di-
ferencias significativas en las sub-dimensiones de Mindfulness, Humanidad Compartida, 
Auto-amabilidad y Aislamiento. 

Resultados Cualitativos 

A partir de la codificación y análisis de las respuestas de los y las participantes en las 
entrevistas y grupos focales, se establecieron dos categorías didácticas para dar cuenta de 
los hallazgos; las categorías a priori y emergentes. Dentro del primer tipo tenemos las 
siguientes categorías:

1. Motivación: se refiere a los factores que los participantes consideran que les motiva-
ron a participar, incluyendo objetivos y expectativas iniciales respecto al taller.

2. Beneficios: se refiere a la incorporación y aprendizaje de mindfulness que considera 
han sido positivos para su vida.

3. Dificultades: se refiere a aquellos aspectos que les han sido más difíciles o que han 
dificultado incorporar la práctica de mindfulness.

4. Aplicación de la práctica: se refiere a la identificación de las prácticas, formales e 
informales de mindfulness que han sido incorporadas por los participantes. Práctica 
formal, corresponde a las prácticas para las cuales se asigna un tiempo y espacio 
específico, tales como meditación sentada y escáner corporal. Práctica Informal co-
rresponde a prácticas de mindfulness que se ejecutan durante rutinas diarias, por 
ejemplo, poner atención a la respiración mientras camina o poner atención a las 
sensaciones, sabores y olores al comer.

5. Dentro del segundo tipo tenemos categorías que surgen a partir de la codificación 
como respuesta espontánea de los participantes, es decir, no necesaria o directamente 
relacionada con lo que se pregunta a partir de la pauta de entrevista semi-estructura-
da. Dentro de éstas tenemos las siguientes:

6. Valoración Positiva: asignación de valor positivo o apreciación de lo aprendido y 
experienciado a través del taller y práctica de mindfulness. 
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7. Intención de mantención de la práctica: intención de continuar practicando mind-
fulness una vez finalizado el taller.

8. Intención de compartir la práctica: deseo de compartir la práctica de mindfulness ya 
sea con familiares, amigos u otras personas, dado los beneficios percibidos.

9. Darse cuenta: se refiere a insights o aprendizajes, más allá de los beneficios percibidos. 
Esto es, expresiones que dan cuenta de haber adquirido un conocimiento nuevo más 
profundo de algo que antes era inaccesible, y que se percibe como algo novedoso.

Motivación

Al momento de analizar los factores motivacionales reportados por las y los participantes, 
emergen de manera central tres ejes; el estrés gatillado por el contexto de pandemia, la curio-
sidad por conocer algo nuevo y el autocuidado. 

Con respecto al estrés, se observa el reporte transversal de que se sienten más estresa-
dos/as a raíz del contexto sanitario que trajo consigo la reestructuración del trabajo y su 
traslación de lo presencial a lo virtual, y que fue precisamente esa contingencia la que les 
motivó a participar del taller. En este sentido, una entrevistada señaló que:

“...Producto de todo lo que ha pasado este año (y vengo arrastrando harto estrés durante 
años) el estrés aumentó un poco este año por una cuestión de adaptación a todo lo que es 
online, estar en la casa, ansiedad, etc., entonces vi que no nos fue suficiente el yoga, que 
algo que me calmaba ahora no funcionó tan bien.” (Entrevistado/a E3)

En la misma línea, otra entrevistada señaló que al comienzo de la pandemia se sintió 
muy estresada a raíz de la reestructuración del trabajo y sus nuevas exigencias; había cosas 
que no sabía hacer, tenía que pedir ayuda a personas que no siempre tenían tiempo y que 
muchas veces no entendió lo que le explicaban, cuestión que le generó más estrés. Ella 
practicaba baile y yoga y, de igual modo, sintió que ya no era suficiente, que necesitaba 
algo más (grupo focal preintervención 1). 

Con relación a la curiosidad es posible ver que se encuentra vinculada principalmente 
con lo que ya se sabe y, a raíz de ello, a lo que se espera. Aunque también, en menor 
medida, se aprecia una relación con el hecho de no saber nada acerca de mindfulness. Una 
de nuestras entrevistadas señala que conoció de mindfulness por medio de un proyecto de 
tesis donde guió la parte metodológica, al respecto dice:

“...Ahí conocí el hilo de mindfulness y me pareció extraordinario, encontré que se podía sa-
car mucho provecho especialmente para mis estudiantes, yo lo pensé en ese sentido, no para 
mí, sino que para que ayudara más a mis estudiantes, y entonces bueno, me fui metiendo, 
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leyendo y los fui guiando. Entonces cuando supe del taller pensé que era una buena opor-
tunidad de aprender más sobre esto”. (grupo focal postintervención 2)

Otra entrevistada que conocía la experiencia de alguien que practicaba mindfulness 
relata: 

“... Cuando nos dijeron vamos a hacer este taller fue como… ah, interesante porque ya 
veníamos con esa experiencia de ella, de lo que nos comentaba, entonces la expectativa era 
bueno, algo tiene que suceder, algo tiene que funcionar, en lo personal sobre todo porque 
la época que estamos viviendo efectivamente a todos nos ha afectado de alguna manera 
entonces era como un mecanismo como encontrar herramientas para lograr, no sé, llevar 
el día a día de mejor manera, el trabajo, la tensión o el mismo estrés, entonces fue como 
que de verdad venía con una expectativa mayor, grande, porque ya mi amiga nos había 
comentado”. (grupo focal postintervención 2)

Sobre el autocuidado como motivación, vemos declaraciones acerca del por qué les 
interesó el taller como: 

“... tratar de tener una salud mental más sana”. (entrevistado/a E2). “... yo sentía que 
era necesario (el taller), quería mejorar mi calidad de vida” (grupo focal preinterven-
ción 1). “...Quería preocuparme de mi autocuidado, de mi salud mental” (grupo focal 
preintervención 1). “... Espero conseguir algo para mí”, “...Me ayuda a tratar de, como 
centralizarme un poco en mí” (grupo focal preintervención 2).

Vemos, así, declaraciones que dan cuenta de una búsqueda de herramientas de 
autocuidado en función del bienestar personal en el contexto de pandemia, que como 
señalamos, ha traído consigo un aumento del estrés y, con ello, la necesidad de desarrollar 
nuevas estrategías para velar por la salud mental y bienestar en general.

Beneficios

Dentro de los beneficios auto-percibidos, se encontraron tres ejes centrales: la “calma”, 
vivir el presente, y espacio de autocuidado. En relación al concepto de “calma”, las partici-
pantes señalaron que se sentían más pausadas, tranquilas, con menos ansiedad y estrés.

Respecto de “vivir el presente”, fueron comunes expresiones que daban cuenta de que 
ponían más atención a cómo se sentían y a las cosas que hacían, hay quienes lo reportaron 
como mayor capacidad para notar el entorno en general, mientras otros en relación a 
actividades cotidianas como al comer, caminar, observar, oir canciones, etc.
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En tercer lugar, emergió como beneficio la percepción del taller de mindfulness como 
un espacio de autocuidado. Alguien lo describió como “...me están invitando a estar bien” 
(Entrevistado/a E1). 

Finalmente también viene a bien mencionar algunos beneficios mencionados en 
forma menos frecuente pero que de igual modo dan cuenta de aspectos significativos: 
autodescubrimiento, seguridad y confianza, más energía, mayor aceptación y sensibilidad. 

Dificultades

Ante la pregunta si ¿han encontrado algunas dificultades en la incorporación de la práctica 
y en el aprendizaje de mindfulness? Vemos que emergen de manera más frecuente dificul-
tades generadas por el contexto de la pandemia, de manera más central, por el confinamiento 
y la traslación del trabajo desde lo público al hogar y, de ahí, desde lo presencial a lo virtual. 

En este aspecto, aparece la falta de tiempo como una dificultad central en el contexto 
de pandemia, donde los participantes reportaron estar con mayor número de actividades 
y con mayor agobio laboral. En este sentido, emergió como una dificultad la noción de 
que la práctica de meditación es una pérdida de tiempo: 

“... de paso dentro de mi mentalidad de más productiva del hacer, siento que estas medi-
taciones largas, de media hora, una hora, son una pérdida de tiempo ¿Te fijas? . Es que es 
como… ¡chuta!... puedo estar no sé… ver una serie con mi hija que estamos viendo ahora, 
mi hija chica de doce años” (Entrevistado/a E2). 

En este marco una entrevistada señaló: 

“... cuando hice una de las meditaciones, de las meditaciones sentada ¡oh encontré que era 
tanto tiempo, tanto tiempo! Y yo no tengo ese tiempo ¿ya?, entonces yo dije “ya, yo tengo 
que hacer esto, pero lo voy a hacer más corto” porque me estaba agobiando que estaba casi 
perdiendo tiempo” (Entrevistado/a E1).

La dificultad de concentración fue otro contenido central a la hora de explorar las 
dificultades, en este sentido un entrevistado nos dice:

“... Traté de hacer varias veces el scanner que tú... que tú diste, y no logro terminarlo, era 
una cuestión así como, era demasiado rato, eh, y me... me desconcertaba fácilmente y al 
final, dije, estoy puro tonteando y perdiendo el tiempo, ya, me pongo a hacer mis cosas, 
lo que tengo que hacer; entonces necesito pausa, muchas pausas, pero chiquititas, cortitas, 
cachai. Eso fue lo que noté”. (Entrevistado/a E3).



c. corthorn, p. paredes, c. urbina, c. galdames • mindfulness y calidad de vida en educación superior

95revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 81-104 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2751

Otra entrevistada en la misma línea señala “... en mi caso una de las limitantes cuando 
lo estuve viendo fue eso de terminar de concentrarme, ¿ok? Porque a veces uno tiene tantas cosas 
en la cabeza, tantas cosas por hacer”. Otra entrevistada nos dice que “... A mí que me ha 
costado un kilo, un kilo se me ha hecho una montaña poder hacer esto de la concentración”. 
(grupo focal postintervención 2).

Cabe señalar que también emergen como dificultades, aunque de manera menos 
frecuente, la falta de espacio que surge a raíz del confinamiento y que trae consigo más 
interrupciones, junto al hecho de que el taller se haya dado en modalidad online “... ha 
sido sumamente desafiante tratar de relajarse frente a una cámara y aparte estás compartiendo 
parte de tu intimidad” (grupo focal postintervención 2). Lo cual conviene tener presente a 
la hora de futuras implementaciones virtuales.

Aplicación de la práctica formal e informal

En relación a las prácticas, la práctica formal más implementada de acuerdo a los parti-
cipantes es la de Atención a la respiración. Las prácticas de escáner corporal y meditación 
sentada fueron menos implementadas y algunos/as participantes mencionaron mayor 
dificultad para realizarlas. Cabe señalar que la práctica de atención a la respiración tam-
bién fue altamente mencionada como práctica que implementan en lo cotidiano, es decir, 
mientras llevan a cabo sus actividades diarias, por ejemplo en momentos llevan la atención 
a la respiración mientras siguen con su rutina, o hacen pausas conscientes. Tal como lo 
señala una entrevistada 

“…la respiración en verdad que antes era como deliberadamente, ahora asignar un mo-
mento del día para hacerla ahora es como en cualquier momento así como que ah voy a 
salir al patio y voy a aprovechar de respirar, y respiro ahí, o cuando estoy cocinado también 
detenerme, como que la respiración ya la puedo adquirir y la puedo hacer en cualquier 
comentó del día y me he pillado haciendo varias veces en el día.” (grupo focal C1).

Los momentos del día en que señalan practicar los ejercicios de mindfulness de ma-
nera formal son principalmente al final del día y, en menor medida, en intervalos durante 
el período laboral. Solo algunos entrevistados mencionan practicar al inicio del día o en la 
tarde, y casi ninguno lo hace en forma diaria. 

“Yo en la noche al dormir ¿ya?, ahí me dispongo ¿ya? a soltar, me dispongo a respirar, a ver 
mi respiración, a ver como estoy, a calmarme ¿ya? y empiezo no cierto a respirar, a respirar 
y eso de vamos a decir ‘ya, me voy a relajar, me voy a relajar’ y eso lo estoy haciendo todas 
las noches (Entrevistado/a E1).
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En su mayoría las y los participantes mencionan mayor implementación y facilidad de 
lograr mantener las prácticas informales, es decir, la implementación de la atención plena 
o mindfulness en sus actividades diarias:

“... Entonces eso más que nada, claro, porque en realidad cuando uno camina con cons-
ciencia o come con consciencia estás como contigo no más po, ¿no?, estás no sé po, sales a 
pasear al perro y vas mirando cosas que nunca viste antes o que estás qué estás mirando con 
consciencia, estás caminando, estás respirando con consciencia, entonces eso cuesta menos, 
incorporarlo a las actividades cotidianas”. (grupo focal U2)

Siendo la más mencionada en esta categoría la práctica de atención plena durante la 
alimentación, tal como lo señala una entrevistada:

“…hasta cuando uno come, disfrutar lo que tiene y tener todas los sensores, o sea, pen-
dientes de lo que uno está comiendo y uno hasta cuando traga. Y eso lo he hecho varias 
veces, varias veces. O sea, también lo encontré insólito que tú comas, comas, comas y no te 
des cuenta de lo que estás comiendo. Y a través de lo que tú, la técnica que nos enseñaste, 
estoy comiendo espárragos, estoy comiendo, eh, no sé, cualquier fruta, lo que sea, a cómo ha 
ayudado a saborear incluso, lo que uno come, ya” (Entrervistado/a E3).

Se señalan distintas instancias cotidianas en las cuales han ido incorporando las prác-
tica en sus rutinas, por ejemplo, durante el higiene y cuidado personal, en situaciones de 
interacción con sus mascotas, durante caminatas y paseos, entre otros. Algunos señalan 
directamente que la implementación de la práctica durante los momentos cotidianos sería 
un facilitador para la mantención de la práctica. 

“O sea la respiración me sale muy fácil, la comida cuando ya estoy masticando o manejo el 
alimento digo ooh, a ver si la próxima vez que mastique sentir las capas, y es ahí donde he 
podido enganchar con facilidad en la práctica, con las que no soy tan amiga todavía pero 
a propósito de eso estamos ahí también haciéndolas, como el escáner corporal también, me 
es más fácil ahora pero es mi práctica más esforzada” (grupo focal C1).

Valoración Positiva

Los participantes en general expresan una valoración positiva en relación a la práctica de 
mindfulness, los ejercicios aprendidos, los resultados y aprendizajes obtenidos, y del taller 
como elemento de apoyo y desarrollo personal. Tal y como se puede vislumbrar en las 
siguientes citas:
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“Exacto, exacto, eso es porque en el fondo si yo veo que hay una situación que me estresa, 
ahora paro. Aprendí a parar. Verlo desde lejos y hacer algo al respecto, oye esto no me gusta, 
me está estresando, esto me hace sudar, me haces sentir cosas que no me agradan en mi 
cuerpo, por ejemplo, que me sudan las manos, que me dé algo en la guata, yo digo entonces 
no, esto no me agrada, pero puedo salir de estas situaciones ¿Cómo lo hago? Alejándome, 
haciendo otra actividad, no sé, pidiendo permiso y me voy. Pero es algo que ya puedo 
manejar, que yo… que nadie me obliga a hacer algo que no quiera hacer, así que ha sido 
súper bueno, gracias.” (grupo focal postintervención 2).

“…pero ha sido bien beneficioso esto para mí, de verdad, me he dado cuenta de que puedo 
yo dominar mi cuerpo, mi existencia, no sé si decirlo de esa forma. Así que agradezco todo 
lo aprendido.” (grupo focal postintervención 2).

“En mi caso igual eh… para mí ha sido, todas estas actividades han sido en general han 
sido buenas, positivas, la respiración es lo que se me hace más fácil.” (grupo focal prein-
tervención 1).

Intención de mantención de la práctica

Acá nos encontramos con que la mayoría de los entrevistados/as señalan que desean man-
tener la práctica porque les ha ayudado. Sólo tres escapan a esta tendencia, dos de los tres 
señalan que si bien quieren, no saben si lo podrán lograr, creen que necesitan más talleres y 
una que cree que no “... Tal vez no voy a ser la alumna que va a estar, la mejor alumna del ta-
ller que va a generar una práctica consciente diaria, pero si me ha resultado esto” (grupo focal 
postintervención 2). Quienes declaran el deseo de continuar emiten comentarios como:

“... yo no lo voy a soltar, no lo voy a soltar, voy a seguir practicando” (grupo focal prein-
tervención 1).

“... Pretendo continuar más adelante aunque el curso termine poder continuar con todo 
esto porque de verdad siento que me ha servido, me ha ayudado” (grupo focal C1).

“La idea, ir incorporándolo a la vida y tratar de enseñarselo a nuestros cercanos, a la fa-
milia, quizá a nuestros amigo” (grupo focal preintervención 1).

“Yo creo que es como una actitud de vida en realidad, eso… esto es un desafío, es un de-
safío que yo quisiera continuar en esta línea de desarrollo personal, de autoconocimiento”. 
(grupo focal preintervención 1).
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Intención de compartir la práctica 

En esta categoría emergente se observa el deseo de compartir la práctica, encontramos que 
entre las/os entrevistados primó el deseo de compartir la práctica con su familia, hubo 
quienes mencionaron el deseo de compartir la práctica para crear nuevos espacios de co-
nexión familiar, dando cuenta así de que ven la práctica como una oportunidad de hacer 
en familia una actividad convocante y beneficiosa para todos. En segundo lugar apareció 
el deseo de compartir la práctica no solo con los más cercanos, sino que de igual modo el 
deseo de compartirla con otros. Un entrevistado expresó: “... Ojalá todos pudieran tener esta 
herramienta porque hay harta gente que se siente perdida y solo, o angustiada” (grupo focal 
preintervención 1)., dando cuenta de la valoración positiva de la práctica y sus beneficios.

Darse Cuenta o “Insights”

Al analizar las entrevistas individuales y grupales emergen distintos insights que descri-
biremos en la forma de subcategorías. La primera y más robusta es el darse cuenta de que 
hay que parar, salir del piloto automático como lo reporta uno de nuestros entrevistados, y 
poner atención a uno/a y su entorno. Vemos que, asociado a este darse cuenta, se encuen-
tra el reconocimiento del parar como un mecanismo de autocuidado y bienestar, junto 
con una responsabilización individual, dado que marcadamente nuestros entrevistados/
as concluyen que es responsabilidad de ellos/as parar para reflexionar y darse el tiempo 
para la práctica del mindfulness dentro de sus rutinas diarias, ambos como mecanismos de 
autocuidado, sin reflexionar sobre los condicionantes externos, sociales y culturales, que 
generan y fomentan nuestras formas de vida. En esta línea también vemos que aparece 
una distinción de género, las mujeres reportan, a diferencia de los hombres, que ellas 
se postergan y que deben aprender a ponerse en primer lugar, responsabilizándose a sí 
mismas, sin cuestionar los roles de cuidado asignados culturalmente de manera explícita, 
pero sí mencionando cuestiones de valía, autoestima y derechos: 

“Bueno, imagínese, yo tenía mucho tiempo que ni siquiera me secaba el cabello, o comía 
apurada, o me arreglaba las uñas creo que cada 4 meses, noo y ¿por qué?, no puede ser, o 
sea, yo también valgo. Entonces. Bueno, eso he sentido, de verdad que agradecida que me 
quisiera un poquito más, que yo sí valgo, no que valen mis hijos, mi esposo, no y ¿por qué? 
si yo también tengo derecho”. (grupo focal preintervención 1).

Con respecto al poner atención, a sí mismo y al entorno, se observa una relación del 
bienestar con el agenciamiento en el sentido que el empoderamiento genera bienestar. 
Es decir, los/as participantes se dan cuenta de sus dolencias, necesidades, problemas, etc. 
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y toman medidas para solucionarlos, entre ellos el manejo del estrés, lo cual impacta 
positivamente su sensación de bienestar. En este sentido un entrevistado señala: 

“... Ahora yo veo que hay una situación que me estresa, ahora paro. Aprendí a parar. Verlo 
desde lejos y hacer algo al respecto, oye esto no me gusta, me está estresando, esto me hace 
sudar, me haces sentir cosas que no me agradan en mi cuerpo, por ejemplo, que me sudan 
las manos, que me dé algo en la guata, yo digo entonces no, esto no me agrada, pero puedo 
salir de estas situaciones ¿Cómo lo hago? Alejándome, haciendo otra actividad, no sé, pi-
diendo permiso y me voy”. (grupo focal postintervención 2).

Por otro lado, vemos una relación entre el poner atención con el bienestar, en tanto 
los/as participantes reportan que han podido prestar atención a cosas placenteras: los 
sabores que les gustan, oír música, caminar disfrutando del entorno, etc. Una de las en-
trevistadas señala al respecto: 

“a mí el plátano me encanta y me empecé a comer y empecé a sentir el plátano, pucha, 
como casi todos los días plátano y siempre me lo trago, y ahora empecé a sentir cómo se 
disolvía el plátano en la boca, el sabor que tenía, incluso lo comenté, dije oh que rico el 
plátano, lo sentí mucho más rico, le sentí mucho más sabor, la textura en mi lengua, en-
tonces digo ay, deben ser todos los alimentos así”. (Entrevistado/a E1).

En menor medida también emerge una relación del poner atención con el autocono-
cimiento, o sea, al poner atención a sí mismos/as toman conciencia sobre las cosas que les 
gustan y desagradan. Por ejemplo, un participante dice que:

“... hacer algo nuevo y darme cuenta que no me gusta, darse cuenta en realidad qué cosa 
a uno le gusta y qué cosas no en equis situación, uno no está tanto al tanto de eso, sobre 
todo las cosas que uno no le gusta no le toma la atención y volvía a realizarlo y volvía a lo 
mismo”. (grupo focal postintervención 2).

De igual modo, emerge una subcategoría que tiene que ver con la percepción de 
mindfulness como una herramienta de ayuda para el manejo del estrés y para mejorar la 
productividad en el trabajo. Una entrevistada señala con respecto a la productividad que: 

“...Pero claro, como poco a poco la práctica, cuando todo llegaba como junto decía bueno, 
vamos a parar, vamos a respirar ya dejar esto de lado aunque sea por unos minutos para 
tratar de despejar la mente, porque si uno no es productivo al 100%, porque está tratando 
de hacer mil cosas a la vez, es como al principio esa es la limitante de ver todo lo que uno 
…( interferencia) ver las propiedades, … respirar un poco y mientras tanto pensar y luego 
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vamos a pensar con más claridad y se establecen las prioridades para ello.” (grupo focal 
postintervención 2).

Discusión

Los resultados del presente estudio dan cuenta de efectos positivos de un taller de min-
dfulness dirigido a funcionarios (académicos y no académicos) en formato online y en 
período de cuarentena total por Covid-19. Los análisis cuantitativos muestran que, al 
finalizar el taller, los participantes perciben un aumento significativo en su calidad de vida, 
particularmente en la dimensión de salud psicológica, una disminución significativa de 
sus niveles de estrés y un aumento también significativo en la escala que evalúa auto-com-
pasión, particularmente en las subdimensiones de auto-juicio - es decir, habría menos 
crítica dura hacia sí mismos- y de sobre-identificación, - es decir, una menor tendencia a 
sobre-identificarse con los sentimientos y dejarse llevar por ellos. 

Los datos cualitativos son concordantes con estos resultados, dando cuenta de una 
valoración y percepción positiva de la práctica por parte de los/as participantes, quienes 
relatan que a partir de lo aprendido en el taller de mindfulness les es más fácil calmarse, 
están más tranquilos y se perciben presentes en el “aquí y ahora”. Por otro lado, los/as 
participantes dan cuenta de importantes insights que van más allá de lo que en general 
se puede identificar mediante datos cuantitativos. El Darse Cuenta de distintos aspectos 
de relevancia para el propio autocuidado y salud mental: de la importancia de detenerse, 
de percibirse a sí mismo, a su entorno, tener claridad de que ciertas cosas les disgustan y, 
por lo tanto, la importancia de los límites, estar conscientes de los momentos placenteros. 
Al indagar acerca de la experiencia de los participantes surgen estos elementos que dan 
cuenta del proceso mediante el cual la práctica de mindfulness va contribuyendo a la 
calidad de vida y disminución de estrés evidenciado desde lo cuantitativo. 

Es interesante notar que una de las principales dificultades mencionadas es la falta de 
tiempo, lo cual es concordante con la preferencia de los/as participantes de las prácticas de 
mindfulness informales, es decir, aquellas que se llevan a cabo durante los momentos co-
tidianos. Sería importante tener en cuenta esta dificultad en la implementación de futuros 
talleres y potenciar y favorecer las prácticas informales como una herramienta válida que 
permite dar apoyo en momentos de estrés tal como el contexto de cuarentena en el que 
ocurrió el presente estudio. 

Se evidencia sobrecarga laboral en el sistema de educación superior, cuestión que 
creemos debiera ser explorada más en profundidad en un próximo estudio. A raíz de ello, 
vimos que el mindfulness en sí mismo no sirve si no es acompañado de algunas condicio-
nes para su entrenamiento como por ejemplo contar con tiempo para sí mismo o incluso 
considerar que ese tiempo es algo necesario y valioso tanto como el trabajo. 
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En relación a las limitaciones del presente estudio, es importante considerar que 
debido a las circunstancias en que se implementó la intervención (cuarentena por co-
ronavirus), y el propósito de facilitar el acceso a esta práctica en un momento de crisis 
a nivel global, no fue posible contar con grupo control. Por otro lado, el tamaño de la 
muestra (N=19) para los análisis cuantitativos es pequeña, lo que pudo haber disminuido 
la potencia estadística del estudio. Sin embargo, al contar con datos cualitativos que per-
miten complementar y profundizar en las percepciones de los participantes, creemos que 
es posible plantear que la implementación de talleres de mindfulness en este formato 
(online) y contexto (cuarentena covid-19) para funcionarios de educación superior, puede 
ser una herramienta que pueda apoyar en términos de salud mental y calidad de vida. 
Lo anterior es concordante con estudios anteriores (Zhang, 2021; Bossi, 2022) en este 
ámbito de investigación incipiente. 
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Resumen El mérito ha sido ampliamente discutido en el campo educativo. Este 

artículo propone analizar este concepto según las percepciones de di-

rectivos de dos tipos de universidades chilenas –de élite y masivas-, 

relacionándolas con los perfiles universitarios y la clase social del es-

tudiantado. A través del análisis de 55 entrevistas en profundidad, 

se concluye que en las universidades masivas el mérito se asocia al 

esfuerzo y en las de élite esencialmente al talento. Este trabajo contri-

buye a la discusión sobre mérito, educación y desigualdad partiendo 

de las percepciones de actores claves en las políticas universitarias, 

pero poco estudiados en este tema.
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Palabras clave: Mérito; Universidades de élite; Universidades masivas; Clase social; 

Directivos

Abstract Merit has been widely discussed in the educational field. This article 

proposes to analyze this concept according to the perceptions of man-

agers of two types of Chilean universities -elite and massive-, relating 

them to university profiles and the social class of students. Through 

the analysis of 55 in-depth interviews, it is concluded that in mass uni-

versities merit is associated with effort, and in the elite essentially with 

talent. This paper contributes to the discussion on merit, education, 

and inequality based on the perceptions of key actors in university 

policies, but little is studied on this topic.

Keywords: Merit; Elite universities; Mass universities; Social class; Managers

Introducción 

El mérito como principio de jerarquización social es un elemento central de las sociedades 
contemporáneas. Aunque de un tiempo a esta parte han crecido las voces críticas (Sandel, 
2020; Markovits, 2019; Mijs, 2021; Reay, 2020), el mérito sigue siendo percibido como un 
ideal de justicia tanto en las distintas latitudes del globo como en las distintas clases socia-
les. Para este consenso contribuye, incuestionablemente, la continua socialización escolar 
de matriz meritocrática en que los jóvenes están inmersos a lo largo de sus vidas. La escuela 
y posteriormente la universidad juegan un rol fundamental en la difusión de la ideología 
meritocrática como eje estructurador de las percepciones sociales sobre la (in)justicia del 
(des)orden social y de las posiciones que cada uno ocupa en la sociedad contemporánea. 

Considerando las universidades como instituciones que difunden y consolidan las 
visiones y percepciones estudiantiles, en particular, sobre la estructura social, las injusti-
cias, las desigualdades y el mérito (Villalobos, Kuzmanic, Valenzuela y Quaresma, 2022), 
este artículo tiene por objetivo analizar los discursos “oficiales” de los directivos de las 
instituciones de educación superior chilenas sobre el merecimiento de sus estudiantes, 
proponiendo un diálogo reflexivo y analítico entre el concepto de mérito y la clase social y 
contextualizando esta discusión en el marco de la heterogeneidad del campo universitario 
chileno. Caracterizado por una fuerte segregación económica, social y académica (pnuud, 
2017; Castillo, Torres, Atria y Maldonado, 2019), el sistema universitario chileno cons-
tituye un excelente laboratorio de análisis sobre la posible relación entre el ethos de las 
universidades, su perfil estudiantil y las percepciones del mérito construidas y difundidas 
por directivos de estas universidades. 
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Si bien en Chile las percepciones sobre mérito y desigualdad se han estudiado desde 
la opinión de la ciudadanía en general (Castillo et al., 2019) y de la élite económica en 
particular (Atria, Castillo, Maldonado y Ramírez, 2020), son escasos los estudios que 
han indagado en este tema a partir de las percepciones de los actores educativos. En este 
sentido, este trabajo aporta una nueva contribución a la literatura sobre meritocracia, des-
igualdad y educación examinando las percepciones de actores poco estudiados, como son 
los directivos universitarios: figuras centrales en las dinámicas de integración y cohesión 
universitaria, dado sus posiciones de poder y la posibilidad de toma de decisiones, y que 
no deben ser olvidados en los debates sobre esta actual y atingente temática.

El presente artículo se basa en dos estudios de caso múltiples en dos segmentos uni-
versitarios contrastantes, ubicados en distintas posiciones de las escalas de reputación, 
prestigio y selectividad del sistema educativo chileno (Brunner y Villalobos, 2014): las 
universidades de élite (tradicionales y nuevas) y las universidades de masas, creadas en 
el contexto de masificación reciente del sistema de educación superior del país. Por un 
lado, al igual que los colegios de élite (Madrid, 2016), las universidades de élite han 
tenido, a lo largo de la historia, la función formativa de las clases dominantes (Brunner, 
2012), asegurando su “reproducción como grupo” (Aguilar, 2011, p.227) y cuentan con 
carreras de excelencia y altos niveles de selectividad académica. En este grupo se encuentra 
un pequeño núcleo de instituciones tradicionales fundadas en el siglo xix, de elevado 
prestigio y alta selectividad, de carácter público y privado, y otras más recientes, creadas 
a partir de 1980, exclusivamente privadas y asistidas por segmentos específicos de la élite 
chilena, con elevado capital económico y moralmente más conservadores (Villalobos, 
Quaresma y Franetovic, 2020; Quaresma y Villalobos, 2022). Por otro lado, las universi-
dades masivas incluyen la mayoría de establecimientos que preparan a las masas (Fleet y 
Guzmán-Concha, 2016) y que han proliferado gracias al desarrollo de un libre mercado 
de instituciones universitarias, a la reducción del gasto público en educación superior, 
al aumento del financiamiento al sector privado por vía de los subsidios estatales y aún 
al financiamiento de la educación por parte de las familias (Brunner y Villalobos, 2014; 
Espinoza, 2017). Esta diversificación de la oferta educativa – que acompaña el acentuado 
proceso de privatización – abre las puertas a los estudiantes de origen popular, quienes 
han diversificado la composición social de las universidades y han permitido el aumento 
exponencial del número de matriculados en la educación superior.

Para analizar la percepción de directivos universitarios de estos dos segmentos univer-
sitarios sobre el mérito de sus estudiantes, este artículo se divide en 4 partes, además de 
esta introducción. El acápite 2 analiza desde un punto de vista teórico-conceptual el con-
cepto de mérito y la adhesión a la meritocracia en contextos marcados por la desigualdad 
social. En este ámbito, se contextualiza la realidad chilena y las heterogéneas concepciones 
de mérito compartidas en las distintas clases sociales. Seguidamente, se describe el proce-
dimiento metodológico accionado, identificando las técnicas de recopilación y análisis de 
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datos. En la sección de resultados se da cuenta de los principales hallazgos en torno a las 
visiones sobre el mérito de sus estudiantes compartidas por los directivos de las universi-
dades de masas y de élite en Chile. Por último se discuten las principales conclusiones del 
estudio y se abren pistas para futuras investigaciones.

Marco Teórico-conceptual

Meritocracia y desigualdad social 

En los últimos años, la cultura del mérito ha sido ampliamente discutida, tanto en el 
campo científico como en la esfera pública (Atria et al., 2020; Bubak, 2019; Girerd y Bon-
not, 2020; Rujas, 2022). A pesar de las voces críticas, el ideal meritocrático viene ganando 
expresividad en las últimas décadas, acompañando, de forma paradójica del incremento 
de la desigualdad social (Mijs, 2021). Aunque la meritocracia y el mérito no tengan una 
definición única (Atria et al., 2020) y tampoco clara (Castillo et al., 2019), una de las 
más consensuadas es la que los describe como un sistema de distribución de recursos y 
premios, es decir, basado en lo que Young (1962) ha definido como una combinación de 
inteligencia y esfuerzo. Este último constituye, de hecho, el elemento más meritocrático 
de la tradicional ecuación de Young (Mijs, 2021; Bubak, 2019; Girerd y Bonnot, 2020), 
ya que siendo la inteligencia una habilidad innata no está dependiente de la voluntad y 
empeño individual, así como tampoco es totalmente independiente de las características 
sociales de los individuos (Draelents, 2018). Eso explica que algunos expertos de la meri-
tocracia atribuyan mayor valoración al esfuerzo que al talento (Atria, Castillo, Maldonado 
y Ramirez, 2019).

Actualmente, la ideología meritocrática constituye uno de los más importantes meca-
nismos de legitimación de las desigualdades (Castillo, Iturra, Meneses-Rivas, Maldonado 
y Atria, 2021), alimentando la ilusión que cada uno tiene lo que se merece, o merece lo que 
tiene, permitiendo que los más desafortunados crean en la posibilidad de tener el destino 
en sus manos (Wiederkehr, Bonnot, Krauth-Gruber y Darnon, 2015) y, de esta forma, 
contribuyendo a la preservación del orden social. Khan (2016) habla de un proceso de 
naturalización de distinciones socialmente construidas, que a través de la narrativa meri-
tocrática son percibidas como resultado de lo que las personas son y no de las condiciones 
que las personas tienen a su disposición. El hecho de que la riqueza y la pobreza sean 
vistas como resultado de un proceso meritocrático justo conlleva a la situación paradojal 
de ser que en las sociedades socialmente más injustas que se verifican mayores niveles de 
adhesión a la idea de meritocracia y también mayores niveles de tolerancia a la desigualdad 
(Schröder, 2017). La segregación residencial y escolar de estas sociedades contribuye a 
un fuerte cierre social tanto de las clases privilegiadas como de las marginalizadas, lo que 
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invisibiliza la desigualdad, sus dinámicas y los factores estructurales que condicionan las 
oportunidades de vida de los sujetos (Mijs, 2021).

Latinoamérica es un caso paradigmático de tal situación paradojal señalada por Mijs 
(2021). Caracterizados por altos niveles de segregación económica y social (Bucca, 2016) 
y por una débil movilidad social (Torche 2009) - como es el caso de México, Perú o 
Chile–, los países latinoamericanos registran una mayor adhesión a la creencia de que 
las causas de la riqueza y de la pobreza residen en el mérito o demérito individual que a 
justificaciones de naturaleza estructural. Un caso ejemplar de la paradoja planteada por 
Mijs (2021) es México: uno de los países que más se percibe como meritocrático (Jara-
millo-Molina, 2020), pero que “(…) no muestra fluidez en términos de la movilidad 
vertical (entre clases), sino que las distancias relativas en los niveles de vida entre clases, se 
mantienen en el tiempo” (Reyes-Hernández, Céron-Vargas y López-López, 2016, p.87). 
Seguidamente, se analizará en detalle el caso chileno y las visiones sobre el mérito en este 
país latinoamericano.

La meritocracia: el caso chileno

Chile representa un interesante caso de reflexión sobre la problemática del mérito (Atria 
et al., 2020). Con altos niveles de desigualdad social y económica, a pesar de su cuadro 
de crecimiento económico constante a partir de la década de 1990 y de una expansiva 
masificación escolar (Barozet, 2021), en la actualidad este país posee uno de los sistemas 
de educación más segregados y más desiguales del mundo (Allende, Díaz y Valenzuela, 
2018), caracterizado por un patrón de fluidez social entre las clases populares y las clases 
medias y de mucha rigidez en la cima social (Torche, 2009). Pese a esto, Chile registra un 
elevado apoyo al ideal de meritocracia por parte su población (pnud, 2017).

Para Araujo y Martuccelli (2015), esta adhesión a la narrativa meritocrática es indi-
sociable de la intensidad de los principios neoliberales implementados por los Chicago 
Boys y del individualismo contemporáneo, así como de la valoración del esfuerzo y de su 
recompensa sea financiera, o bien sea en términos de movilidad social (Michaud, 2009). 
Efectivamente, el país ha asistido a lo largo de más de dos décadas al proceso de movilidad 
social ascendente de un porcentaje expresivo de la población, que ha podido así alimentar 
la esperanza de integrar una nueva la clase media (Barozet, 2021).

Una de las principales líneas de investigación en esta temática en Chile es justamente 
la relación entre la movilidad social y la creencia en la meritocracia. Un reciente estudio 
(Fercovic, 2020) permite mejor comprender este fenómeno, que los autores concluyen ser 
demasiado complejo para ser reducido a explicaciones simplistas como las de naturaleza 
individual y estructural y para ser captado en su multidimensionalidad por metodologías 
no cualitativas. En efecto, cuando entrevistados sobre las causas para su movilidad social 
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ascendente, egresados de las más prestigiosas universidades chilenas y provenientes de 
familias desfavorecidas, identificaron el esfuerzo individual, pero también el esfuerzo fa-
miliar, destacando aún el apoyo de la familia nuclear y alargada, de profesores y colegios 
y el factor “suerte” de haber estado en el lugar cierto en el momento cierto. En último 
lugar refieren la inteligencia, que las élites chilenas consideran mayormente como más 
importante para su éxito que su esfuerzo, contrariamente a lo que ocurre en las clases 
medias y populares (Atria et al., 2020). 

Una percepción similar de la meritocrática es la que tienen los estudiantes de los liceos 
emblemáticos chilenos (Quaresma y Zamorano, 2016), para quienes la posibilidad de 
asistir a colegios públicos, gratuitos, altamente selectivos y de gran tradición y prestigio se 
debe a su inteligencia y esfuerzo personal, contrastando con el “demérito” de sus colegas 
de la educación privada. El reconocimiento de la diversidad social que asiste a sus colegios 
públicos conlleva a los alumnos a percibir y valorarlos como espacios donde el logro aca-
démico depende del mérito individual y no del origen social, como dicen suceder en las 
escuelas de excelencia particulares pagadas. Al mismo tiempo, el modelo meritocrático de 
selección basado en los resultados académicos también ayuda a alimentar en el alumnado 
la percepción de superioridad intelectual y, simultáneamente, de arrogancia ante los “he-
rederos” (Méndez, 2013; Quaresma y Zamorano, 2016).

También fuera del ámbito escolar, los estudios sobre las élites chilenas concluyen que 
en sus discursos ellas movilizan el ideal meritocrático tanto para legitimar la desigualdad 
en Chile, como para justificar sus posiciones de privilegio (Castillo y Cavieres, 2016). 
Aunque reconozcan las escasas oportunidades de los más pobres, las élites consideran 
que es posible salir de la pobreza a través del esfuerzo personal y de la perseverancia, 
justificando incluso sus posiciones en la cúspide de la pirámide social con sus trayectorias 
personales y familiares marcadas por el esfuerzo, austeridad y disciplina. Atria et al. (2020) 
dan cuenta de un fuerte apoyo a la meritocracia por parte de las élites económicas chilenas, 
observando, sin embargo, que éstas atribuyen menos importancia al esfuerzo que a los ta-
lentos, lo que, según Barozet, Contreras, Espinoza y Gayo (2021), “los favorece porque sus 
condiciones de origen les permiten desarrollarlos, a diferencia de los otros grupos” (p.66).

La adhesión al mérito de las clases medias y bajas es igualmente documentada por 
los estudios chilenos (Atria, 2021), según los cuales estos grupos sociales valoran esen-
cialmente el esfuerzo como mecanismo de movilidad social (Araujo y Martuccelli, 2015). 
El estudio de Barozet et al. (2021) desarrollado después del estallido social da cuenta de 
que, a pesar de un debilitamiento del principio meritocrático, aún hay 72% y 67% de 
los encuestados de clase media que creen, respectivamente, en la importancia del trabajo 
arduo y de la ambición para salir adelante. Sin esperanza en la protección del Estado, 
solamente les queda la esperanza en sus propios méritos, según estos investigadores. Es al 
interior de esta narrativa del esfuerzo personal que se inscribe igualmente la adhesión de 
estos grupos sociales a la meritocracia escolar. A este propósito, Leyton, Rojas y Falabella 
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(2016) identifican en los discursos de las madres de clase media rasgos de la ideología 
meritocrática basada en el esfuerzo personal y sacrificio y una adhesión clara a las narra-
tivas de responsabilización individual por el éxito o fracaso en sus propias trayectorias 
escolares y sociales.

La confianza en el esfuerzo por parte de las clases medias– principalmente las que 
vivencian procesos de movilidad social– ayuda a explicar el “discurso fuertemente castiga-
dor” (Castillo, 2016, p.231) hacia las clases populares, percibidas como pasivas y apáticas 
frente a la construcción de su destino y excesivamente protegidas por el Estado (Leyton 
et al., 2016). Así, como Araujo y Martuccelli (2015) denuncian, estamos ante “visiones 
altamente colectivistas y homogéneas” de las clases populares que no tienen en cuenta 
la existencia en su seno de individualidades o su permeabilización a valores individua-
listas “en términos de fuerza personal, de habilidad y sentido de oportunidad” (p.103), 
por ejemplo, para tomar su destino en las manos. Uno de esos valores es justamente el 
mérito, que también tiene expresión en las clases populares chilenas, desde luego a partir 
de la experiencia escolar (Araujo y Martuccelli, 2015). Estos investigadores hablan de la 
confianza de estos grupos sociales en el valor de los estudios y en el mérito escolar, que 
siguen siendo vistos como un pasaporte para un futuro mejor, principalmente por las 
generaciones mayores. La adhesión de las clases populares a la narrativa meritocrática es 
también documentada por Peña y Toledo (2017). En un estudio con estudiantes de una 
de las comunas más pobres de la capital chilena, concluyen que, para estos jóvenes, las 
clases vulnerables solamente pueden contar con su esfuerzo y su sacrificio para superar 
las dificultades, contrariamente a las clases privilegiadas, cuyos logros no resultan de su 
mérito, sino que de sus privilegios.

Metodología

Los resultados presentados resultan de un conjunto de entrevistas a actores estratégicos 
de las instituciones universitarias, en el ámbito de dos proyectos financiados por anid 
(Fondecyt Regular 1210555 y 1170371). En ambas investigaciones se llevaron a cabo 
estudios de caso múltiples - el primero focalizado en universidades de masas y el segundo 
en universidades de élite – después de un análisis preliminar macro y estadístico sobre el 
sistema universitario chileno. En estos mapeos previos realizados en el ámbito de cada una 
de las investigaciones se ha utilizado un conjunto de fuentes secundarias, como los datos 
del Servicio de Información de Educación Superior (sies) sobre los programas académicos 
de instituciones de educación superior, datos de matrícula e información socioeconómica 
disponibles en el Departamento de Evaluación, Medición y Registro Educacional (demre) 
y la información provista por el Consejo Nacional de Educación (cned), relativa a datos 
administrativos de las instituciones (fundación, tipo de oferta, acreditación, entre otros).
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En el grupo de las instituciones privadas de masas, se han elegido 3 universidades 
y 6 carreras. Las universidades elegidas se caracterizan por su elevada matrícula, medios 
o bajos niveles de selectividad académica estudiantil, presencia mayoritaria de nuevos 
públicos escolares provenientes de las clases medias, medias-bajas y sectores populares. 
Estas son la Universidad Autónoma de Chile, Universidad de las Américas y Universidad 
Andrés Bello. Por su parte, en las universidades de élite se han escogido 5 instituciones, de 
acuerdo a los requisitos de prestigio y tradición, elevada selectividad académica y presencia 
mayoritaria de alumnado perteneciente a los distintos segmentos de las élites chilenas 
(económica, social, política o cultural), tomando aún en consideración la existencia de dos 
segmentos claramente distintos al interior de este perfil de universidades: las tradicionales 
y las nuevas universidades emergentes. Así, en el grupo de las universidades de élite se han 
elegido la Universidad de Chile, la Pontificia Universidad Católica de Chile, la Univer-
sidad de Santiago de Chile, la Universidad de los Andes y la Universidad Adolfo Ibáñez. 

Al nivel de las carreras, en ambos estudios se ha privilegiado la diversidad: en el caso 
de las universidades de masas, se seleccionaron carreras de distintas áreas disciplinares aso-
ciadas a heterogéneas configuraciones (e intensidades) de movilidad social, como son, por 
ejemplo, Pedagogía en Educación Básica (con limitados alcances a nivel de movilidades) 
y Química y Farmacia o Ingeniería Comercial (con elevados niveles de empleabilidad y 
altas remuneraciones); en el caso de las universidades de élite, se eligieron carreras histó-
ricas de élite (como Derecho o Ingeniería Comercial), carreras con alto reconocimiento 
y prestigio social (como Medicina) y carreras preferidas por segmentos particulares de las 
élites culturales y sus herederos (como Actuación o Literatura), cuya posición de clase 
les permite compartir aspiraciones que obedecen más al principio del placer que de la 
realidad (Bourdieu y Passeron, 1964). En ambos estudios, se contempló para la elección 
de las carreras su heterogeneidad en cuanto a la composición de género.

Para esta reflexión se analizará la información recopilada a través de un conjunto de 
entrevistas a directivos (N=55) de las universidades y carreras seleccionadas en ambos es-
tudios, incluyendo directores de carrera, secretarios de estudio, coordinadores de prácticas, 
de servicios de apoyo estudiantil, de asuntos académicos y de egresados. Dado tratarse de 
dos investigaciones distintas y desarrolladas secuencialmente, los períodos de realización de 
las entrevistas han sido asincrónicos: entre septiembre de 2017 y mayo de 2018 se llevaron 
a cabo las entrevistas en las universidades de élite y entre abril y diciembre de 2021, las 
entrevistas en las universidades de masas. En las primeras se han entrevistado 25 actores 
institucionales con posiciones de jefatura (21 hombres y 4 mujeres) y en las segundas 
el número de entrevistados es de 30 (15 hombres y 15 mujeres). En estas entrevistas en 
profundidad semiestructuradas, cuya duración fue de una hora en promedio, se indagó 
en temas como el sello institucional, el perfil de estudiantes que ingresa a la universidad y 
el perfil de egreso, las estrategias de integración estudiantil y de promoción del éxito, las 
percepciones sobre la excelencia y la meritocracia, entre otros. En este artículo, se utilizarán 
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esencialmente los datos sobre esta última dimensión que, aunque constara de la pauta de 
entrevista inicial, ha sido abordada por la mayoría de los entrevistados de forma espontá-
nea a lo largo de sus relatos, esencialmente entre los entrevistados de las universidades de 
masas. A través de sus discursos se busca promover una reflexión sobre las subjetividades 
y significaciones sociales de los actores institucionales relativamente al mérito de sus es-
tudiantes, es decir, cómo lo definen, cómo lo perciben en su cotidiano en el aula y en la 
universidad, cómo lo verbalizan y cómo lo juzgan o evalúan como principio de justicia. 

La técnica de análisis de la información recopilada en ambos estudios ha sido similar, 
permitiendo el diálogo entre los resultados. Así, se ha utilizado el análisis de contenido 
temático, con apoyo del software de análisis cualitativo Atlas Ti. De acuerdo con Gibbs 
(2007), el análisis temático se realizó tomando en cuenta el contenido del discurso, el que 
se relaciona con los recursos lingüísticos y culturales de la sociedad. Este tipo de análisis 
tiene la ventaja de generar categorías abstractas que facilitan la comparación entre agentes 
e instituciones, ya que se generan temas en común y se observa cómo, en cada caso, se 
desarrollan las temáticas levantadas. Siguiendo este tipo de análisis, se realizó una codifi-
cación temática emergente que permitió comparar el contenido y sentido de los distintos 
casos (Flick, 2014). De esta manera, el análisis realizado permitió observar las similitudes 
y diferencias en los discursos de los directivos universitarios. 

Resultados: las percepciones sobre el mérito  
de los estudiantes desde la mirada 
de los actores institucionales

En las universidades privadas de masas

Como hemos señalado anteriormente, el mérito es un tema central en la sociedad chilena 
y también en los actuales debates educativos (Araujo y Martuccelli, 2015). Las entrevistas 
a los directivos de universidades privadas de masas evidencian la incorporación, por parte 
de estos actores, de las representaciones sociales de meritocracia asociadas por la literatura 
a las clases medias y bajas. En línea con estos estudios (Barozet et al., 2021, Leyton et al., 
2016; Peña y Toledo, 2017), la meritocracia para estos entrevistados es percibida como 
sinónimo de esfuerzo y trabajo individual emprendido por los estudiantes en búsqueda de 
éxito y recompensas:

“el que es exitoso es el que más se esfuerza, el que más se dedica, y el que es más ordenado, 
es un tema de disciplina finalmente, disciplina en el estudio, y yo siempre les digo y les trato 
de incentivar, acá todos son capaces, todos se pueden desarrollar con el tiempo…” (Mujer, 
carrera 4, Universidad 1) 
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Indisociable de esta idea de esfuerzo es la narrativa de la responsabilización indivi-
dual e los estudiantes por sus logros y fracasos, en conformidad con las conclusiones de 
Sandel (2020) sobre la “exaltada concepción de la responsabilidad individual” (p.67) 
que caracteriza el mito meritocrático y que alimenta una ficción que es necesaria para 
mantener y legitimar la jerarquización social, pero que es también cruel, pues, como 
señala Dubet (2021), “obliga a cada individuo a ser plenamente responsable de sí mismo, 
de sus éxitos y, peor aún, de sus fracasos” (p.295). Así, aun cuando los directivos de estas 
universidades destacan la importancia del apoyo universitario -sea por vía del acompa-
ñamiento docente en las clases o por otros mecanismos de soporte estudiantil, como las 
tutorías, el desarrollo de habilidades blandas o los talleres de apresto laboral (Quaresma y 
Miranda, 2023) -, ellos ponen el énfasis de los logros de sus estudiantes en su orientación 
individual hacia el trabajo y en su capacidad de perseverar, un ánimo de cambiar las 
condiciones de origen:

“[el éxito depende de] las ganas de cada estudiante, el interés de salir adelante es lo que 
yo observo en los estudiantes avanzan bien con sus ramos. Es la motivación por querer 
hacerlo. (…) De hecho cuando falta esa motivación ese es uno de los mayores factores que 
influyen en que no terminen la carrera, cuando no tienen la motivación por salir adelante” 
(hombre, carrera 7, Universidad 3)

Esfuerzo y perseverancia son, pues, considerados rasgos indispensables al éxito, sin 
los cuales estos estudiantes vulnerables no podrían romper con su destino de clase y lo-
grar trayectorias de éxito escolar que son “improbables” (Lahire, 2008) en su universo 
social. Efectivamente, los entrevistados describen a los estudiantes de estas universidades 
de masas como jóvenes de los sectores medios-bajos y de capas populares de la sociedad 
chilena, configurando un nuevo perfil social y académico de estudiante universitario (Ara-
neda-Guirriman, Gairín, Pedraja-Rejas y Rdríguez-Ponce, 2018) que necesita hacer una 
inversión significativa en esfuerzo y trabajo individual para superar sus hándicaps, vencer 
la batalla de la educación superior y transformar las “alegadas” oportunidades educativas 
en una realidad (Boliver, 2017). Cuando los entrevistados observan que sus estudiantes 
han hecho su formación escolar en la educación pública o particular subvencionada y que 
mayoritariamente forman parte de la primera generación de universitarios de sus familias, 
están evocando y también justificando un conjunto de hándicaps solamente superables 
a través del mérito: la deficiente preparación académica que han recibido en las escuelas 
secundarias y primarias de donde provienen (Soto, 2016; Flanagan, 2017) y también los 
déficits de capital cultural, social y económico que hacen de la universidad un “mundo 
ajeno” a sus vivencias personales y familiares, donde se sienten “peces fuera del agua” 
(Reay, Crozier y Clayton, 2009):
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“Son estudiantes de sectores vulnerables, de un nivel socioeconómico relativamente bajo. 
Son la primera generación en ingresar en la universidad. Vienen con una carga adicional, 
porque muchas veces vienen de familias monoparentales o han trabajado desde chicos, 
asumiendo responsabilidades desde muy jóvenes… Yo diría que los chiquillos que entran a 
la Universidad son chiquillos de esfuerzo, pero con ganas de superarse, ellos quieren salir 
adelante y quieren sacar a su familia adelante” (Mujer, carrera 1, Universidad 1)

Sin embargo, y a pesar de que la percepción de mérito como esfuerzo capaz de cam-
biar las condiciones de origen es compartida por los investigadores chilenos entrevistados 
por Atria et al. (2019), la realidad parece lejos de este ideal. Como documentan Carvacho, 
Vaz y Walker (2021), en Chile el esfuerzo individual no entrega a los sujetos el esperado 
retorno o recompensas asociadas a la trayectoria escolar, ya que el éxito y el fracaso de los 
estudiantes depende mayormente de condiciones que no siempre están bajo su control y 
que no dependen de su voluntad necesariamente, como es el caso del contexto socioeco-
nómico y cultural de la familia o de la calidad de la educación a que tienen acceso.

La multiplicidad y heterogeneidad de políticas gubernamentales e institucionales de 
apoyo a la inserción de los nuevos públicos universitarios implementadas en las últimas 
décadas, así como las políticas intensivas de créditos y otras coberturas arancelarias (Villa-
lobos, Treviño, Wyman y Scheele, 2020), vienen justamente a responder a estas desiguales 
posibilidades de ingreso a la universidad de los jóvenes de escasos recursos. Pero el éxito de 
esta integración depende también, como documentan los entrevistados, de la capacidad de 
las instituciones en adaptar su “sello institucional” a las necesidades estos nuevos públicos:

Su sello es mucho más orientado a lo que es la empleabilidad (...) lograr que sus estudiantes 
adquieran una combinación de conocimientos y competencias personales que les permita 
desarrollarse bien en el ámbito laboral (...) Porque la mayor parte de los estudiantes quie-
ren salir y empezar a trabajar (Hombre, carrera 7, Universidad 3).

Bajo esta premisa y con una perspectiva bastante optimista sobre el rol de estas uni-
versidades en la inserción profesional y en la movilidad social de sus estudiantes - no 
corroborada por algunos estudios sobre la superación de la pobreza en Chile (Solís y Dalle, 
2019; oecd, 2018) – se plantea que el ingreso a la educación superior por parte de estos 
jóvenes les permitiría cambiar sus condiciones de origen:

“Esa es justamente la gracia de estudiar derecho, porque los que logran salir adelante, pese 
a todas las dificultades incluso no teniendo a veces el apoyo de sus familias, tienen movi-
lidad social. Si logras titularte, de hecho, antes de titularte ya, en la mitad de la carrera, 
ellos ya pueden empezar a trabajar como asistente de abogado, que se llama la figura del 
procurador, que sería en equivalente remuneración a una carrera técnica, entonces, no es 
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malo. Además les permite ir adquiriendo experiencia e ir insertándose en el medio laboral 
(…) una vez ya titulados, evidentemente los sueldos son buenos, en relación a lo que ellos 
podrían haber esperado si no hubieran estudiado, entonces les significa un impacto, en 
definitiva, importante...” (Mujer, carrera 4, Universidad 1).

En síntesis, de los resultados se pueden desplegar dos grandes ideas: por un lado, los 
directivos de las universidades de masas asocian el mérito al esfuerzo personal, trabajo 
duro y perseverancia de sus estudiantes, pertenecientes mayormente a las clases medias 
y bajas y para quienes estos rasgos de autosuperación son esenciales, tanto para su éxito 
académico, como para romper con su “destino de clase”. Por otro lado, los directivos 
están conscientes de la insociabilidad entre los logros meritocráticos de sus estudiantes y 
la adopción institucional de políticas de apoyo (académico, socioeconómico, psicológico), 
que pueden traducirse inclusivamente en una adaptación del sello institucional universita-
rio al perfil de este nuevo público estudiantil. 

En las universidades de élite

En las universidades de élite, la ideología de la meritocracia está igualmente presente tanto 
en los discursos de los estudiantes (Villalobos et al., 2022), como en los discursos institu-
cionales. Sin embargo, contrariamente a lo que ocurre en las universidades de masas, los 
actores institucionales de las universidades de élite asocian la meritocracia esencialmente 
al talento – un talento que en el caso de algunos de estos alumnos es tan excepcional 
que, incluso, genera estupefacción a los propios docentes. Como señalan, hay algunos 
“talentos bastante sorprendentes, hay niños que tú dices “¿qué estás haciendo aquí?” Tu debe-
rías estar haciendo clases a mí en vez de que te esté haciendo clases a ti”(Hombre, carrera 5, 
Universidad 5). Este talento es fácilmente identificable para los actores institucionales, sea 
a través de las notas de la educación media, de los resultados en las pruebas de seriación 
nacional o aún a través de una especial capacidad técnica o analítica en áreas disciplinares 
importantes en la carrera elegida:

“Todos los alumnos que entran en esa escuela son buenos alumnos, son talentosos. Indepen-
diente por la vía que entraron. Si entraron a través de la PSU [Prueba de Selección Uni-
versitaria], es porque son talentosos. Pero si entraron por otras vías, es porque hemos sido 
capaces de seleccionarlos correctamente y el talento está. La primera definición nuestra es 
que todos nuestros alumnos son talentosos. Por lo tanto, si ese talento lo ponen a disposición 
de la exigencia, les va a ir bien.” (Hombre, carrera 3, Universidad 4).
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El hecho de que el talento y la inteligencia sean variables que no dependen del control 
de los sujetos, resultando de una suerte de “lotería del nacimiento” (Sesardic, 1993), las 
transforma en una “ventaja injusta” y, por lo tanto, moral y socialmente cuestionable a 
la luz de los pilares democráticos de las sociedades contemporáneas. Eso explica que las 
élites busquen demarcarse de la visión “aristocrática” del mérito como “puro talento”, 
integrando la componente del trabajo y del esfuerzo en sus definiciones de merecimiento, 
en una estrategia de legitimar sus posiciones y privilegios (Khan y Jerolmack, 2013). Las 
variables talento y esfuerzo dejan, así, de ser percibidas como entidades distintas (Sardoč 
y Deželan, 2021). Estudios recientes introducen incluso la idea de talento como concepto 
híbrido y multifacetado (Sardoč y Deželan, 2021) y lo definen como una “variable cumu-
lativa” que comprende una capacidad innata pero también esfuerzo (Trannoy, 2019). Las 
palabras de los entrevistados documentan esa idea: el mérito solamente existe si el talento 
del estudiante -entendido como algo preexistente, casi innato- es conjugado armoniosa-
mente con el esfuerzo, siendo esta combinación el principal pilar estructurador del éxito 
del estudiantado de estas universidades:

“A no ser que tenga un talento innato increíble, se necesitan horas de transpiración, horas 
de trabajo… Un estudiante sin esfuerzo le iría mal, lo pasaría mal (…) se necesita horas 
para hacer un programa, se necesita ir y medir de cuantos autos en la calle pasan, se necesi-
ta ir e inventar algo entre todos y enseñarlo con tus manos. Entonces sin esfuerzo me parece 
difícil, pero ciertamente sobre todo cuando miramos la capacidad de nuestros alumnos, 
estamos en el rango de los muy buenos. Pero hay algunos que son insólitos o sea que son 
realmente increíbles, a los cuales les cuesta muy poco” (Hombre, carrera 5, Universidad 5)

El mérito de estos estudiantes – sea a través del puro talento o de un talento conjugado 
con el esfuerzo - explica que en estas universidades no sea necesario accionar mecanismos 
compensatorios de nivelación o de combate a la deserción, lo que las diferencia de las 
universidades de masas asistidas por un público escolar vulnerable:

“La diferencia de esta facultad con otras facultades sobre todo que ahora todo está ma-
sificado, es que nuestros estudiantes son los mejores del país, entonces ellos realmente no 
necesitan -en otras universidades si necesitan!- de cursos remédiales, una suerte de ayuda 
para que entiendan como es la Universidad. Nuestros estudiantes realmente no necesitan y 
en eso las cifras de retención son súper claras, es decir muy pocos estudiantes reprueban en 
los primeros años” (Mujer, carrera 4, Universidad 4)

Los únicos estudiantes de las universidades de élite que necesitan de este tipo de 
programas de apoyo son los que acceden por vía de políticas de inclusión estudiantil 
de los jóvenes más vulnerables que demuestren algún tipo de “talento académico” (o de 



m. quaresma, s. madrid, f. molina • entre el esfuerzo y el talento

118 revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 105-124 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2752

mérito), aunque no logren en las pruebas estandarizadas los resultados necesarios para 
asegurar su ingreso como estudiantes regulares. Las universidades tradicionales de élite 
han implementado este tipo de programas en el marco de sus políticas inclusivas de los 
estudiantes meritorios, bajo la premisa de que “los talentos están igualmente distribuidos 
entre ricos y pobres, en todas las etnias y culturas” (Orellana, Moreno y Gil, 2015, p.6). 
Como releva un directivo orgulloso del nivel de apertura de su institución: 

“El sello distintivo de la carrera ha sido la excelencia en la formación, la excelencia de los 
alumnos que se atraen a la facultad y la excelencia en los profesores (...) Y desde hace varios 
años se empezó a introducir el concepto de equidad y diversidad en el estudiantado. Siem-
pre ha existido y esta facultad es infinitamente más diversa que las facultades que compiten 
con nosotros directamente.” (Mujer, carrera 3, Universidad 4)

A pesar de las diferencias existentes entre universidades en las características de pro-
gramas de inclusión y en la cantidad de cupos destinados a estudiantes vulnerables, estas 
estrategias visan morigerar o reducir los procesos de homogenización producidos por las 
pruebas estandarizadas de selección y dar espacio al “merecimiento”. Así, se destinan cupos 
especiales a los estudiantes que se han esforzado y/o tienen un talento particular, gene-
rando una mirada de mérito contextualizado (Villalobos et al., 2017), tal como reconoce 
un directivo al indicar que “nosotros valoramos de manera muy importante la meritocracia, la 
movilidad social y la igualdad de oportunidades” (Hombre, carrera 3, Universidad 4).

No obstante, existe un sentimiento de injusticia relativamente al no reconocimiento 
del mérito de los estudiantes que ingresan a estas instituciones, esencialmente en las uni-
versidades privadas de élite, ubicadas en los barrios más acomodados de la ciudad de 
Santiago y no raras veces asociadas a un estudiantado perteneciente a las élites económi-
co-culturales del país. En las palabras de los entrevistados, existe un estereotipo clasista 
que los estudiantes (y sus casas de estudio) deben superar: el prejuicio de que el cupo en la 
universidad es fruto de la condición socioeconómica familiar y no del mérito individual. 
En una estrategia claramente defensiva, un director señala:

“ (…) en nuestra Carrera entran por méritos, digamos… también se tampona todo lo que 
son los efectos de Universidad Cota mil y otros motes que llaman. Yo no puedo decir que no 
sea una Universidad Cota mil, porque está en la Cota mil… pero cuando uno dice “ustedes 
son una Universidad Cota mil”, no solo te están diciendo que geográficamente estas en la 
Cota mil, pero detrás hay una idea peyorativa (…) eso de que esta Universidad es para solo 
gente del barrio alto.. No!! Porque no tendríamos 120 alumnos estudiando Medicina con 760 
puntos PSU hacia arriba. Tenemos hartos alumnos de regiones, tenemos hartos alumnos de 
colegios del no barrio alto (…) entran acá sin ningún problema. Tenemos un sistema de becas 
(…) Hay becas socioeconómicas, hay becas de mérito” (Hombre, carrera 2, Universidad 8)
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En resumen, de esta sección se pueden desplegar tres grandes conclusiones. En pri-
mer lugar, en las universidades de élite los directivos asocian el mérito de sus estudiantes 
esencialmente a la idea de talento o genialidad, es decir, a rasgos innatos que legitiman 
su posición social y académica dominante (Bourdieu y Passeron, 1964) y que, en una 
combinación armoniosa con el esfuerzo individual, garantizan el pasaporte para el éxito 
académico. En segundo lugar, en estas universidades el ideal meritocrático configura el 
pilar central de las políticas de inclusión de los nuevos públicos y, específicamente para 
estos estudiantes, son accionados mecanismos de compensación o nivelación académica. 
Finalmente, en las universidades de élite emergentes existe una sensación de injusticia por 
el no reconocimiento del mérito de sus estudiantes, una suerte de estereotipo clasista que 
asocia la pertenencia a las élites socioeconómicas a la “compra” de un cupo en este perfil 
de instituciones educativas, que se inicia tempranamente en prestigiados colegios privados 
de élite y que culmina, al final de la trayectoria escolar, en universidades de cuota mil.

Conclusiones

En este trabajo se han analizado las concepciones sobre el mérito de los estudiantes en la 
educación superior a partir de entrevistas en profundidad a actores poco estudiados en la 
literatura que aborda este tema, como los son los directivos de dos perfiles de universida-
des contrastantes: las de élite y las de masas. 

En primer lugar, los resultados muestran que las concepciones del mérito de los 
directivos están fuertemente diferenciadas según el tipo de universidad y la clase social 
de estudiantes que asiste a cada uno de estos perfiles de universidades. De este modo, 
los datos presentados son consistentes con la literatura que analiza este tema a partir de 
análisis de las concepciones del mérito de los grupos sociales heterogéneos. Por un lado, 
para los directivos de las universidades masivas el mérito es asociado al esfuerzo personal 
y perseverancia de sus estudiantes - pertenecientes mayormente a las clases medias y bajas 
–, siendo estos atributos esenciales para su éxito académico y, especialmente, para garan-
tizarles reales oportunidades de movilidad social. Existe pues, para este segmento social, 
una confianza paradójica en el mercado escolar y en sus promesas de movilidad escolar 
(Araujo y Martuccelli, 2015). Por otro lado, para los directivos de las universidades de 
élite el mérito de sus estudiantes es percibido esencialmente como talento que, combinado 
con el esfuerzo, potencia el éxito académico de estos estudiantes y consolida su posición 
de clase (Khan, 2016; Atria et al., 2020). Estos resultados muestran como la segmentación 
del sistema de educación superior está muy alineada con la estructura social no solo de 
manera estructural, sino que también subjetiva y cultural. 

En segundo lugar, en las entrevistas no se perciben mayores diferencias ni según el 
sexo de los directivos, ni al interior de cada perfil universitario, ni por tipo de carrera 
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estudiada. Es decir, estos resultados muestran una coherencia interna asociada al perfil de 
los estudiantes de estes dos tipos de universidades. Se puede afirmar, entonces, que existe 
una relación entre el ethos de las universidades, su perfil estudiantil y las percepciones del 
mérito construidas y difundidas por directivos.

En tercer lugar, estos resultados podrían ser extrapolados, con precaución, al resto 
de la región Latinoamericana, caracterizada por altos niveles de segregación económica y 
social como es el caso de México, Perú o Chile. Esta segmentación social en las concepcio-
nes del mérito de los directivos según el tipo de universidad (de élite o de masas) podría 
ser resultado, como señala Bucca (2016), del patrón de movilidad social propio de esta 
región, caracterizado por una mayor fluidez social entre las clases populares y las clases 
medias y una fuerte rigidez en el acceso a las élites (Torche, 2014). 

Concluyendo, este articulo contribuye al campo del estudio sobre las percepciones 
del mérito y su relación con la educación terciaria y la estructura social, indagando las 
concepciones de actores institucionales poco analizados por la literatura y ofreciendo una 
comparación entre dos tipos de universidades que reciben a estudiantes de los extremos de 
la estructura social. Un camino investigativo por seguir en futuros análisis es ciertamente 
reflexionar sobre la visión de mérito de los estudiantes de estos dos perfiles de universida-
des, así como de sus familias, complementando los resultados del presente estudio. 
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Resumen En respuesta a los cambios sociales y económicos en el contexto in-

ternacional, los modelos educativos buscan promover la formación 

de profesionistas con conocimientos, habilidades, capacidades y cua-

lidades que se adapten a las demandas de la sociedad. El objetivo 

de este trabajo es analizar porque los estudiantes prestadores de ser-

vicio social en el Programa de Investigación, Asistencia y Docencia 

de la Micro y Pequeña Empresa (piadmype) de la Universidad Au-

tónoma de Baja California (uabc), han tenido oportunidades para 
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ser emprendedores, a partir de un esquema de aprender sirviendo. Se 

realizó una encuesta como instrumento de recolección de datos para 

conocer las perspectivas de estos egresados y los resultados muestran 

que los jóvenes en servicio social fueron propensos a emprender de-

bido a que los microempresarios que atendieron se convirtieron de 

facto, en modelos de referencia durante su proceso de aprender ha-

ciendo el servicio.

Palabras clave: Formación profesional; Emprendedores; Servicio social; Universida-

des; Empresas

Abstract In response to social and economic changes in the international 

context, educational models are striving to promote the training of 

professionals who possess knowledge, skills, abilities, and qualities 

that are adaptable to meet the evolving demands of society. The aim 

of this study is to analyze why students who provide social service 

in the Research, Assistance, and Teaching Program of the Micro and 

Small Business (piadmype, for its Spanish acronym) at the Universi-

dad Autónoma de Baja California (uabc) have had opportunities to 

become entrepreneurs, starting from a learning-by-serving scheme. To 

collect data, a survey was conducted to understand the prospects of 

these graduates. The results indicate that young people who partici-

pated in social service were inclined to become entrepreneurs because 

the micro-entrepreneurs they served as part of their learning process 

became de facto reference models. 

Keywords: Professional training; Entrepreneurs; Social service; Universities; 

Companies

Introducción

La reconfiguración internacional de las realidades económicas, ha generado un ambiente 
competitivo por la adquisición de conocimientos como principal estrategia para que las 
empresas, regiones y países, logren insertarse exitosamente en los flujos internacionales 
del comercio y, en menor medida, para dar respuesta a los costos sociales derivados de 
las transformaciones económicas. En este contexto, en muchos países se comenzaron a 
promover modelos educativos para la formación de profesionistas con conocimientos, 
habilidades, capacidades y cualidades que la sociedad demanda, otorgando a los sistemas 
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de educación superior (ses), un papel estratégico para generar respuestas a los retos eco-
nómicos y sociales a través de sus egresados. Quizás uno de los retos actuales que más 
compromete a las universidades a impulsar una educación para la ciudadanía, es buscar 
contribuir a abatir el enorme y persistente rezago social a través del emprendimiento. En 
consecuencia los cambios en los modelos educativos han favorecido las preferencias por 
las actividades enfocadas en el emprendimiento.

Desde hace más de dos décadas se ha planteado la necesidad de articular esfuerzos 
para un aprendizaje más significativo de los estudiantes a través del fortalecimiento de las 
relaciones entre cuerpos académicos, microempresarios y sectores de gobierno, para reali-
zar actividades que permitan incrementar los conocimientos e impactos significativos en 
una dinámica empresarial más incluyente. Parte del reto se orienta a las capacidades de la 
universidad para impactar el espectro social fuera del salón de clases, a través de prácticas 
académicas y servicio social. Los principales desafíos son cómo ubicar a los estudiantes en 
escenarios reales para que participen en la solución de problemas de los distintos sectores 
buscando el bienestar social (Mungaray et al., 2007).

Hay quienes deciden emprender por necesidad y otros por oportunidad. La necesidad 
se deriva de la insatisfacción con las condiciones laborales, mientras que la oportunidad lo 
hace con base en los modelos emprendedores de referencia obtenidos de la información 
en los programas de educación superior, en donde se permite a los estudiantes fortalecer 
el conocimiento empírico adquirido ya sea en el núcleo familiar o en el círculo social. 
Con base en ello, al tener una perspectiva diferente en cuanto las condiciones del mercado 
laboral, los estudiantes o egresados se pueden sentir motivados a crear su propio empleo, 
es decir, su emprendimiento basado en oportunidades (Vargas y Uttermann, 2020).

El objetivo principal de este trabajo es analizar las razones por las cuales los estudian-
tes que prestaron servicio social con microempresarios emprendedores en el piadmype 
de la uabc, han tenido la oportunidad de ser emprendedores a lo largo del tiempo. La 
relevancia de este modelo de aprendizaje en servicio con asistencia técnica in situ a las 
microempresas con problemas de marginación, es que se hizo a partir de una metodología, 
con instrumentos de compilación de datos y un software que facilitó el análisis de la 
información microempresarial. Esto orientó acciones para que el estudiante pusiera en 
juego sus conocimientos, propiciando mejora continua en los procesos internos de cada 
microempresa, pero a la vez, asumiendo tales experiencias como modelos de referencia 
para futuras decisiones empresariales. Esta visión de vinculación como estrategia para el 
desarrollo de capacidades emprendedoras a través del servicio solidario a microempresas 
pobres, se distingue de aquellas donde académicos y empresarios se relacionan con el 
propósito de realizar acciones de beneficio mutuo para estimular la competitividad de 
empresas medianas y grandes.

Para conocer la perspectiva sobre el aprendizaje obtenido en relación al emprendi-
miento de los estudiantes que prestaron su servicio social en el piadmype, se utilizó una 
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encuesta como instrumento de recolección de información. Ello permitió analizar el 
impacto y la influencia de la cercanía con microempresarios que han tenido resultados 
positivos en sus actividades, demostrando que los estudiantes y egresados tienen modelos 
de referencia suficientes para emprender por oportunidad, a partir de un modelo de refe-
rencia proveniente de personas humildes, con limitaciones y debilidades en comparación 
a otros emprendedores.

Revisión de Literatura

Por lo general el emprendimiento se entiende como la introducción de un nuevo bien 
o mejoras sustanciales en la calidad de los bienes; la introducción de un nuevo método 
de producción; el desarrollo de nuevos mercados y/o el surgimiento de una nueva forma 
de organización industrial (Kilby, 1971). También hace referencia al proceso innovador 
que depende del emprendedor y resulta vital para la introducción de nuevos métodos 
en el proceso productivo (Schumpeter y Opie, 1934); y además, a la creación de nuevas 
empresas que producen nuevas ideas para el desarrollo de modelos empresariales en di-
ferentes mercados.

Existen visiones que atribuyen la creación de empresas a particularidades propias de 
los individuos, resaltando características psicológicas, individuales, de capital humano, 
capital social, experiencia en el mercado laboral, antecedentes familiares y modelos de 
referencia, entre otros factores (Litsardopoulos, Saridakis, Georgellis y Hand, 2022). 
Otras lo asocian con el ambiente macroeconómico, las características socioeconómicas, 
el contexto institucional y el nivel de desarrollo económico entre países y regiones (Acs y 
Amorós, 2008).

La literatura muestra dos importantes hipótesis relacionadas con el emprendimiento: 
el emprendimiento por necesidad (push effect) y el emprendimiento por oportunidad 
(pull effect). Por un lado, el push effect se da como respuesta a circunstancias económicas 
adversas, ya sea por la falta de empleo o la rigidez de los mercados laborales. Por su parte, 
el pull effect asocia el emprendimiento al aprovechamiento de oportunidades de mercado 
resultantes de nuevas dinámicas del crecimiento económico, donde las capacidades y el 
capital humano juegan un papel crucial para ello (Osorio, Mungaray y Ramírez, 2017).

La discusión sobre las diversas hipótesis del emprendimiento, da lugar a estrategias 
y políticas públicas en materia de desarrollo económico, empleo e innovación. Parte de 
las estrategias provienen de diferentes organismos como la Comisión Europea, con la 
estrategia Europa 2020, la cual reconoce la importancia del emprendimiento y el trabajo 
por cuenta propia para lograr un crecimiento sostenible e integrado. En América Latina, 
el Banco Interamericano de Desarrollo analiza y compara aspectos institucionales y ope-
rativos para la innovación y el emprendimiento (Angelelli, Facundo y Suaznábar, 2017), 
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mientras que la Organización Internacional del Trabajo (oit), en concordancia con la 
Agenda de Desarrollo 2030, ha puesto en marcha diversos proyectos comprometidos con 
el emprendimiento, como una oportunidad para la inserción laboral y la inclusión para el 
desarrollo de capacidades individuales y organizacionales (oit, 2016).

Las universidades están jugando un papel importante para la formación de profesio-
nistas con las capacidades, aptitudes y habilidades para desarrollar proyectos y estrategias 
de emprendimiento, que les permitan afrontar las realidades de una economía global en 
constante cambio (Fierro et al., 2015). Esto ha dado lugar a la discusión sobre el papel que 
juegan las universidades en el desarrollo económico, buscando posicionar a la educación y 
la investigación como elementos generadores de valor, a través de la generación de capital 
humano como elemento estratégico para impulsar el emprendimiento como una activi-
dad relevante para atender las necesidades económicas de un país.

El programa de estabilización desde finales de los ochentas y hasta la segunda década 
de este siglo, estuvo marcado por la apertura comercial, el ajuste del gasto gubernamental 
y la privatización de grandes empresas. La economía mexicana se enfrentó al problema 
de que entre más se abría al exterior, la macroeconomía fue permeando el ámbito de las 
empresas. Este cambio de modelo económico provocó que la incertidumbre económica 
creciera conforme fue avanzando la apertura. Para la gran empresa, habituada a esto, el 
nuevo contexto no supuso problemas. Sin embargo, para las microempresas los beneficios 
de la apertura comercial fueron de mínimos a cero, pues sus volúmenes de producción no 
son lo suficientemente amplios para entrar a las cadenas de valor del mercado mundial 
y sus propietarios no tienen la preparación necesaria y capacidad de gestión para llegar 
a mercados más grandes. Ante esta realidad, algunas universidades han desempeñado un 
papel importante para que este tipo de unidades económicas adquieran ese tipo de conoci-
mientos, los cuales serían difíciles o imposibles de conseguir por otros medios (Mungaray 
y Sánchez, 2003).

Ha sido tradición en México que las microempresas se consideren como unidades 
económicas marginales en el proceso de desarrollo, por su poca capacidad para generar 
valor agregado. Sin embargo, a principios del siglo xxi se ha dado una revalorización de 
lo pequeño por sus bondades para contribuir a la reorganización de la producción y, sobre 
todo, por su impacto en el empleo y la equidad. Este proceso de reinversión hacia lo pe-
queño fue favorecido por la crisis del empleo productivo a finales del siglo pasado y de las 
crisis recientes, poniendo en evidencia la relevancia de este tipo de empresas, pues a pesar 
de la poca calidad de los empleos, se convirtió en la principal fuente de captación de mano 
de obra que la mediana y gran empresa no logró absorber. De hecho, antes de 1980 las 
micros y pequeñas empresas (Mypes) habían registrado una clara pérdida de participación 
en el empleo, que se explicaba por un fortalecimiento de la mediana y gran empresa. Sin 
embargo, este proceso se revierte en el período posterior por un repunte de las Mypes en la 
composición industrial (Ortiz, 2017). Desde 1999 y hasta 2022, entre el 98 y 94% de las 
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empresas en México son microempresas y, junto con las pequeñas empresas, conforman 
el 99% de la base empresarial total. El dinamismo de la microempresa en materia de 
establecimientos ha sido favorecido por los efectos adversos del bajo nivel de crecimiento 
de la economía observado en las últimas décadas, principalmente debido al alto número 
de trabajadores buscando su propia fuente de ingresos para subsistir mediante la creación 
de una microempresa familiar. No obstante, a pesar de representar el 95% de los estable-
cimientos y aportar el 37.7% del personal ocupado, sólo generan el 0.6% del vp total.

En este contexto de organización industrial, el interés que en los últimos años han des-
pertado los modelos de conducta empresarial, destaca que la propensión para emprender 
se observa con mayor frecuencia en aquellos individuos que crecieron en un ambiente in-
fluenciado por conocimientos empresariales en la familia, amigos, profesores y conocidos 
al momento de formar las intenciones y actitudes emprendedoras (Sealy y Singh, 2010). 
Esto se observa principalmente en individuos jóvenes (Honjo, 2021) que relacionan el 
desarrollo de su espíritu empresarial con algún modelo de referencia, especialmente de 
padres y compañeros (Kennedy, Drennan, Renfrow y Watson, 2003).

 Van Auken, Fry y Stephens (2006) han discutido que existen antecedentes o factores 
que subyacen en la decisión de emprender y forman parte de la influencia de los modelos 
de referencia a seguir. Entre el 35% y el 70% de los empresarios suelen tener modelos de 
referencia relacionados con el emprendimiento (Scherer, Adams, Carley y Wiebe, 1989) 
y otras evidencias muestran que los individuos con padres que son o fueron empresarios, 
tendrán una gran inclinación para ser emprendedores (Parker, 2018).

Los modelos de referencia pueden fungir como fuentes de capital social. Este término 
ha sido ampliamente aceptado y probado empíricamente para referirse a las redes sociales 
que teje un individuo para posteriormente extraer beneficios de ellas (Davidsson, 2015). 
El capital social puede ser un predictor para el emprendimiento naciente, pero también 
para avanzar a través del proyecto que se ha puesto en marcha (Holienka, Mrva y Marcin, 
2013). Para Bosma, Hessels, Schutjens, Praag y Verheul (2012), los modelos de referencia 
son una oportunidad de aprender con el ejemplo y por apoyo. Ambos aprendizajes pueden 
florecer en un contexto social donde el individuo observe, identifique y genere una diná-
mica bidireccional de apoyo, asesoramiento y detección de oportunidades empresariales 
por medio de las redes sociales (Lafuente, Vaillant y Rialp, 2007).

Desde una perspectiva de las intenciones empresariales, los modelos de referencia se 
sustentan en el aprendizaje social, a partir del rol de los padres y la preferencia por una 
carrera empresarial (Scherer et al., 1989; Javalgi, Radulovich y Scherer, 2012) asociada a 
una determinada actividad que haya generado experiencias favorables. Como resultado 
de dicho proceso de aprendizaje, las expectativas llevarán a un proceso de autoevaluación 
para conocer si cuentan con las habilidades para desempeñarse en tal actividad (Van Auken 
et al., 2006). Así, el modelo de referencia puede motivar el desarrollo de habilidades que 
le permitirán convertirse en emprendedor. De ahí que participar sea la mejor oportunidad 



a. mungaray, n. ramírez, b. burgos, a. ramírez, l. ramírez • los microempresarios sociales

131revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 125-144 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2753

para obtener conocimiento y autoconfianza, pues es la presencia de otros empresarios lo 
que legitima las aspiraciones empresariales (Mueller, 2006).

Existen determinantes del emprendimiento que han sido ampliamente estudiados 
y discutidos dentro de los modelos de referencia (Gómez-Araujo, Lafuente, Vaillant, y 
Gómez Núñez, 2015; Avila, Schmutzler, Marquez y Gómez-Araujo, 2021). Entre estos 
sobresalen factores relacionados con la personalidad, la actitud al riesgo (Caliendo, Goe-
thner y Weißenberger, 2020), antecedentes familiares y la autoconfianza. Estos factores 
juegan un rol importante al momento de desear convertirse en emprendedor; y si bien el 
individuo puede no poseer los conocimientos empresariales necesarios, los puede obtener 
por transferencia directa a partir de la identificación con un modelo de referencia a seguir 
(Holienka et al., 2013). En consecuencia, un modelo de referencia se convierte en una 
certeza palpable con objetivos alcanzables, y mejora la autoconfianza para participar en 
actividades empresariales (Lim, Oh y De Clercq, 2016).

Desde 1942, la constitución de México ha incorporado el servicio social como re-
quisito para que los estudiantes de educación superior obtengan un título profesional en 
todas las disciplinas. El Servicio Social ha sido una estrategia que contribuye al combate 
de la pobreza urbana y rural, además de extender los beneficios de la ciencia y el desarrollo 
tecnológico a los sectores desfavorecidos de la Sociedad Mexicana (Mungaray y Ocegueda, 
2000). Este hecho vinculado al desarrollo económico, justifica crear una dinámica que per-
mita que los estudiantes ejerzan sus conocimientos y tengan la oportunidad de participar 
en alguna actividad empresarial, influenciados por el comportamiento, la demostración 
y los ejemplos que proporcionan otros individuos relacionados con el emprendimiento 
(Akerlof y Kranton, 2000), como es el caso de los microempresarios de base social.

El piadmype se creó como un programa de servicio comunitario en 1999, como un 
medio para que los estudiantes de economía y administración adquirieran habilidades, 
conocimientos y desarrollaran una mentalidad empresarial. Este programa permitía que 
los estudiantes participantes, brindaran asistencia a microempresarios por un periodo de 
12 semanas, desarrollando un proceso de recolección, procesamiento y análisis de datos 
que termina en un informe sobre el desempeño de las microempresas. Además de brindar 
asistencia in situ y ofrecer apoyo a problemas específicos del microempresario, los estu-
diantes se involucran con ellos, transfiriendo conocimientos, pero también construyendo 
conocimientos con su ejemplo y desarrollando su espíritu empresarial. Así, al prestar su 
servicio social relacionándose con el ejemplo de un microempresario emprendedor, apren-
den haciendo y construyen intenciones y actitudes emprendedoras (Osorio, Mungaray y 
Ramírez, 2022).

El microempresario con el que se relacionó el estudiante en servicio social, suele 
ser un individuo que brinda ejemplo para el desarrollo del espíritu empresarial del 
joven prestador, estimulando el comportamiento, estilo y atributos específicos del em-
prendimiento (Shapiro, Haseltine y Rowe, 1978). Más allá de la asistencia técnica, el 
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valor agregado del piadmype en la formación de futuros emprendedores, se asocia a su 
vinculación con modelos de referencia que influyen a los jóvenes al momento de em-
prender por sí mismos (Murrel, 2005), gracias a la inspiración, motivación, aumento de 
la confianza, aprender con el ejemplo y aprender haciendo (Lafuente y Vaillant, 2013). 
La inspiración permitiría que los estudiantes prestadores de servicio social, al observar 
que los microempresarios, producto de su necesidad, desarrollan un espíritu empresarial, 
traten de imitar su comportamiento. La motivación incentiva a los individuos, en este 
caso estudiantes, a comenzar alguna actividad relacionada con el emprendimiento y el 
aumento de la confianza. Como el hecho de emprender de los individuos dependerá de 
la autoconfianza en sus habilidades, esta se convierte en factor clave para aumentar las 
probabilidades de que un individuo llegue a ser emprendedor (Arenius y Minniti, 2004). 
En el caso de aprender con el ejemplo y aprender haciendo, los modelos de referencia 
son una gran oportunidad para ganar experiencia por medio de la observación de un 
emprendedor, pues el conocimiento por medio del ejemplo se adquiere a partir de una 
experiencia concreta. Por su parte, aprender haciendo, ejecutar un trabajo o una serie de 
actividades relacionadas con la prestación del servicio social a microempresarios, lleva a 
que el estudiante ponga en práctica conocimientos aprendidos y fortalece la confianza y 
su espíritu emprendedor.

Gibson (2004) define los modelos de referencia como construcciones cognitivas ba-
sadas en individuos similares a uno mismo. Por ello, al vincularse y construir su ideal con 
base en sus propias necesidades, el individuo es capaz de aprender, motivarse y aclarar la 
percepción de sí mismo. En general, los individuos se sienten atraídos por modelos de 
conducta que perciben como similares en términos de características, comportamiento 
y objetivos, de los cuáles son capaces de aprender ciertas habilidades, aptitudes y des-
trezas (Bosma et al., 2012). Esto genera un emparejamiento psicológico de habilidades 
cognitivas y patrones de comportamiento entre una persona de referencia y un individuo 
observador (Bandura, 1997). A este emparejamiento se le llama aspecto del rol, mientras 
que los aspectos del modelo permiten determinar quiénes son capaces de aprender ciertas 
habilidades y desarrollarlas. La identificación del rol puede dar espacio a una adaptación 
e identificación de las preferencias de un individuo por seguir algún comportamiento, 
siempre y cuando este sea gratificante (Kagan, 1958).

Desde la perspectiva del aprendizaje social, los individuos tienen la capacidad personal 
para organizar y ejecutar un trabajo, o diversas tareas, al sentirse atraídos por modelos a 
seguir que pueden ayudarlos a desarrollarse más, aprendiendo nuevas tareas y habilidades. 
Este tipo de aprendizaje puede ser matizado por el rasgo relacionado con el aprender por 
apoyo (Nauta y Kokaly, 2001). De ahí que si bien los modelos de referencia proporcio-
nan a los individuos inspiración, apoyo y orientación, pero también resalten su impacto 
empresarial al contribuir al desarrollo de cuatros funciones interrelacionadas: inspiración 
y motivación, aumento de la confianza, aprender con el ejemplo y aprender haciendo.
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Metodología

De acuerdo con la literatura revisada, es posible construir la hipótesis de que los jóvenes 
estudiantes que prestaron servicio social en el piadmype con microempresarios empren-
dedores, lograron asimilar un modelo de referencia para emprender. Para corroborar tal 
hipótesis, se organizó un trabajo de campo a través de un cuestionario que mide el nivel 
de emprendimiento en egresados universitarios que, como estudiantes, participaron en el 
piadmype como prestadores de servicio social. El cuestionario resalta aspectos que pueden 
ayudar a definir el concepto de emprendedor y muestra el papel de modelos de creación 
de futuros emprendedores y de intenciones empresariales. Para ello se organizó una base 
de datos de los jóvenes que desde 1999 han participado como prestador de servicio social 
(pss) en el piadmype. El cuestionario fue aplicado a una muestra de 350 egresados, donde 
los 101 que lo completaron, desarrollan un emprendimiento con un mínimo de 1 y un 
máximo de 6 años; el 60.4 % son mujeres, el 30.6% son hombres y la edad oscila entre 22 
y 42 años, con un promedio de 28 años y una desviación estándar de 4 años. 

El cuestionario fue creado como un formulario electrónico por las bondades que 
representa el almacenamiento directo en la base de datos, su disponibilidad, accesibilidad 
y el llenado fácil de las preguntas. Se enfocó a 5 dimensiones pertenecientes al emprendi-
miento: aprendizaje en el emprendimiento; probabilidades de convertirse en emprendedor; 
desarrollo de conocimientos y habilidades emprendedoras; inspiración, motivación y 
confianza para el emprendimiento y detección de oportunidades empresariales. Estuvo 
dividido en dos partes: la primera incluye datos generales del encuestado y la segunda 
consiste en la presentación de las preguntas junto con las opciones a responder: Defini-
tivamente sí; Probablemente sí; No estoy seguro; Probablemente no y definitivamente 
no. Los datos almacenados en la plataforma virtual en tiempo real, fueron exportados 
y ordenados en una hoja de Excel y su análisis se realizó con el paquete estadístico spss.

Resultados y discusión

El 73.3% de los encuestados son solteros, 21.8% casados y 4.8% viven en unión libre. 
El lugar de nacimiento que predomina es Tijuana, si bien entidades del centro de la re-
pública, como la Ciudad de México, Guadalajara y el sureste mexicano como Oaxaca de 
Juárez y Acapulco figuran en la lista. También otras ciudades del noroeste mexicano, como 
Culiacán y Hermosillo resaltan como ciudades expulsoras de jóvenes que en su momento 
realizaron estudios universitarios en la uabc, pero que regresaron a su lugar de origen.

Del total de los encuestados, el 39.6% son hombres y el 60.4% mujeres, lo cual indica 
que las mujeres tienen preferencias hacia programas de mayor impacto comunitario. En 
lo que respecta a la ocupación, el 19.8% desarrolla ambas actividades como empleado y 



a. mungaray, n. ramírez, b. burgos, a. ramírez, l. ramírez • los microempresarios sociales

134 revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 125-144 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2753

emprendedor, lo cual explica que el emprendimiento puede ser una actividad paralela a 
un empleo y una fuente de ingreso extra. Esto indica que desempeñar ambas actividades 
se relaciona con las habilidades, competencias, recursos financieros o logísticos que se 
obtienen como empleado, lo cual influye en la actividad emprendedora (Paturel, 1997). 
El 63.4% manifestó ser empleado, mientras que el 16.8% restante dijo ser emprendedor.

El 55.4% de los encuestados realiza o ha realizado de algún tipo de emprendimiento, 
mientras el 34.7% restante contestó que no lo ha hecho. Esto podría significar una alta 
prevalencia del poco miedo al fracaso, lo cual es importante porque el estigma social al fra-
caso es un factor que retrasa o inhibe el ejercicio de actividades de emprendimiento, pues 
disuade a las personas de emprender (Townsend, Busenitz y Arthurs, 2010). Se puede 
asumir que el haberse desarrollado como pss en el piadmype, les ayudó a eliminar o dismi-
nuir el miedo al fracaso y por tanto, a emprender. Más aún, el 62.4% de los encuestados 
indicó tener intenciones de realizar alguna actividad relacionada con el emprendimiento, 
mientras que el 23.8% contesto que tal vez.

La literatura ha mostrado diversas experiencias de vinculación entre la educación su-
perior y la sociedad civil. Se ha argumentado que los actores que participan en este tipo de 
actividades pueden desarrollar y aprender nuevas habilidades que posteriormente puedan 
ser aplicadas en el desarrollo de un emprendimiento o en la comunidad. Esto supone una 
nueva perspectiva sobre el impacto de la participación del estudiante en el servicio social 
(Mungaray, Ramírez-Urquidy, Texis, Ledezma y Ramírez, 2008). De hecho, el 70.3% 
de los encuestados contestó que el aprendizaje adquirido durante su servicio social en 
piadmype, le ayudó a incrementar su actividad en su trabajo y solo el 11% contesto que 
no lo hizo.

Una de las bondades del piadmype radica en que durante su estancia de SS, los es-
tudiantes analizan información, procesan datos y analizan metodologías aplicadas a la 
realidad de los microempresarios pobres objeto de su atención. Esto concuerda con lo que 
sugiere (McGoldrick, 2002), que los participante en actividades relacionadas con el apren-
dizaje en servicio, sitúan el conocimiento como una manera de aprender críticamente, 
evaluando lo importante y lo poco importante de acuerdo al contexto prevaleciente, pero 
con una gran probabilidad de que el conocimiento adquirido, a la postre, pudiera ser 
implementado y desarrollado en otros contextos.

Sin duda la experiencia como pss incrementó sus probabilidades de involucrarse en 
actividades emprendedoras. El 40.6% de los encuestados contestó positivamente, mientras 
el 47.5% Probablemente sí. Esto resalta que la probabilidad de convertirse en empren-
dedor se relaciona positivamente con involucrarse en actividades de acompañamiento a 
los microemprendimientos sociales atendidos. Esta respuesta positiva habla de la relación 
entre el espíritu empresarial y los modelos de referencia, por lo cual vale la pena seguir 
invirtiendo en mejorar este tipo de programas, para tener un impacto más efectivo sobre 
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el emprendimiento con enfoque social. La dinámica pedagógica del pss en el programa 
piadmype, permite que los estudiantes adquieran nuevos conocimientos y habilidades, 
además de desarrollar y adquirir otras herramientas que posteriormente incrementan las 
probabilidades y desarrollan las intenciones empresariales. Con ello se accede a una lógica 
donde los estudiantes se encuentran influenciados por el comportamiento, la demostra-
ción y los ejemplos que proporcionan los microempresarios con los que se relacionan a 
través de pss.

El hecho de que 44.6% contestó definitivamente Sí y el 42.6% probablemente 
Sí, pone de manifiesto la influencia de los microempresarios con los que se relacionan 
los estudiantes, como modelos de referencia para la adquisición de conocimientos. La 
fuerza relativa de un modelo de referencia contribuye sin duda a delinear intenciones 
empresariales y, al mismo tiempo, a desarrollar motivación para involucrarse en el em-
prendimiento. Un modelo de referencia puede ser tan penetrante en el estudiante pss, que 
genera un proceso formativo en que el evento empresarial se materializa (Krueger, Reilly 
y Carsrud, 2000). Otro argumento es que los modelos de referencia pueden establecer 
ejemplos para que puedan ser emulados por otros y estimular, inspirar y, principalmente, 
motivar a otros individuos para lograr ciertos objetivos y tomar decisiones (Wright, Wong 
y Newill, 1997). Igual que otras experiencias ampliamente estudiadas en la investigación 
empírica sobre el emprendimiento, la viabilidad de iniciar actividades de emprendimiento 
se encuentran influenciadas por sentimientos positivos de autoeficacia, que se incrementa 
por la seguridad de asociarse a modelos de referencia (Nabi, Liñán, Fayolle, Krueger y 
Walmsley, 2017; Matthews y Moser, 1996).

El modelo de servicio social para apoyo a las microempresas, parte de la idea de 
que los estudiantes universitarios se encuentran en un proceso formativo y asegura que 
sean dotados de herramientas para posteriormente asesorar y brindar asistencia a las mi-
croempresas por un periodo de 12 semanas, desarrollando un proceso de recolección de 
datos, procesamiento y análisis que termina en un informe sobre su desempeño. Esto 
permite a su vez, tanto una relación personal como una asesoría especializada a los mi-
croempresarios. Quizás sea la sinergia de apoyo y aprendizaje entre el microempresario y 
el estudiante pss, el mayor valor de la metodología que ofrece el piadmype (Mungaray, 
Osorio y Ramírez, 2022).

En lo que respecta a la capacitación, los cursos brindan instrumentos indispensables 
para el análisis empresarial. Al crear una dinámica de investigación-acción, se genera in-
formación difícil de obtener por medio de otras fuentes, lo que posibilita realizar análisis 
económico (Mungaray et al., 2007). La capacitación se orienta a temas de Macroeconomía 
y desarrollo microempresarial; instituciones y desarrollo; desarrollo local; estrategias de 
mercado; producción y costos; evaluación económica y financiera; análisis de costos y ser-
vicio social. Los encuestados respondieron que la capacitación les fue útil definitivamente 
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sí en 48.5 % y probablemente sí 32.7 %, lo que evidencia que el programa les proporcionó 
herramientas y conocimientos para desarrollar y cumplir con las tareas de asesorar a un 
microempresario emprendedor. Parte de la información generada por los estudiantes pss, 
la utilizan para consolidar una base de datos de indicadores microempresariales y otra para 
mejorar como microconsultores, con base en el conocimiento de este tipo de unidades 
económicas. El carácter educativo y pedagógico del programa, permite que con base en el 
procesamiento y sistematización de la información por parte del pss, se pueda evaluar el 
desempeño económico y financiero de las microempresas de manera ágil.

Sin duda es un hallazgo importante que el 51.1% de los encuestados haya señalado 
que su experiencia como pss tuvo un impacto significativo en el desarrollo de sentimientos 
positivos y, por tanto, en el aprendizaje que permite al estudiante diferenciar los compor-
tamientos efectivos y no efectivos (Betz y Hackett, 2006). En este caso, los modelos de 
referencia en el estudiante pss, tuvieron un impacto de gran relevancia por trabajar con 
microempresarios que se conocen personalmente y ejercen una experiencia positiva de 
gran influencia.

La inspiración, motivación y aumento de la confianza en los conocimientos y ha-
bilidades emprendedoras, aumenta la probabilidad de que un individuo llegue a ser 
emprendedor. Es necesario puntualizar que estas cualidades no sólo forman parte de la 
personalidad, sino que se pueden traducir en una habilidad especial para futuras acti-
vidades (Markman, Balkin y Baron, 2002), por lo que desempeñan un rol importante, 
con matices fuertemente psicológicos, que estimula a los individuos a ser emprendedores 
(McGee y Peterson, 2019).

El mayor porcentaje de los encuestados señaló que su experiencia como estudiantes 
pss, es que la inspiración, motivación y confianza aumentaron durante su estancia en el 
programa de servicio social a microempresas. Con ello se demuestra la hipótesis de que 
los jóvenes estudiantes que prestaron servicio social en el piadmype con microempresarios 
emprendedores, asimilaron un modelo de referencia que fomentó su actitud emprende-
dora. Luego entonces, si el fortalecimiento de la autoconfianza incentiva la motivación 
y la inspiración para la formación de intenciones empresariales, el servicio social de los 
estudiantes con microempresarios genera esa autoconfianza. Sin embargo, habrá que decir 
que un estudio realizado por Douglas y Shepherd (2002) a un grupo de ex alumnos de 
negocios sobre los factores que influyen en el ánimo de emprender, se encontró que el 
riesgo, la necesidad de independencia y el potencial de ingresos, son factores importantes 
que afectan sus decisiones.

Para aquellos estudiantes pss que entrelazan motivación e intenciones para delinear 
objetivos, estrategias y proyectos que permitan detectar nuevas oportunidades y desarro-
llar proyectos empresariales, muchos de los microempresarios con los cuales se presta el 
servicio social, operan en condiciones económicas adversas, con funciones de producción 
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con rendimientos decrecientes, bajas tasas de ganancias, poco capital humano y escasa 
tecnología aplicada en sus procesos. Esta situación es más que propicia para aplicar el 
conocimiento recibido durante la capacitación, ampliando la dotación de factores de los 
microempresarios y generando una sinergia de aprendizaje por el apoyo brindado. Ade-
más de oportunidades por aplicar el conocimiento, también es posible encontrar nichos 
para el desarrollo de actividades empresariales por parte de los pss que respondieron que 
Definitivamente sí y probablemente sí con 46.5% y 41.6% respectivamente, detectaron 
oportunidades de emprendimiento.

El estudiante pss que se relaciona con el microempresario, pone en práctica sus co-
nocimientos en un contexto social diferente en el que normalmente se desenvuelve. Al 
participar en esta actividad, el estudiante pss por medio del aprendizaje de las actividades 
que realiza el microempresario emprendedor, contribuye a fortalecer la identificación de 
oportunidades a partir del ejemplo del modelo de referencia del microempresario. Por un 
lado, aprender con el ejemplo y aprender haciendo en los modelos de referencia, se con-
vierte en una oportunidad para adquirir experiencia por medio de la convivencia con un 
microempresario emprendedor y, por otro, aprender apoyando permite que el estudiante 
pss ponga en práctica conocimientos que a la postre influyen en el fortalecimiento de su 
espíritu emprendedor y una clara preferencia por la actividad emprendedora. El hecho 
de que el 41.6 % de los encuestados contestó que definitivamente sí y el 40.6 contestó 
probablemente sí, revela la importancia del programa para incentivar la preferencia por la 
actividad emprendedora. La sinergia entre aprender haciendo y aprender apoyando, sin 
duda generó dinámicas de aprendizaje empresarial durante el periodo de apoyo brindado 
por los estudiantes pss.

Entre las actividades de emprendimiento más relevantes se pueden mencionar las 
relacionadas con el sector servicios; reclutamiento de personal; manejo de distribución 
de auto partes; actividades de comercio; restaurantes y bares; reciclaje, manejo de resi-
duos para la producción de productos orgánicos; producción de pan artesanal; venta de 
artículos por internet; asesoría financiera; consultoría en seguros y fianzas; consultoría 
financiera; renta y ventas de casas; negocio de transporte privado; granja familiar; venta 
de productos del hogar; venta de abarrotes; venta de comida rápida; cafeterías; papelerías 
y renta de espacios de esparcimiento, entre otros.

Varios de los encuestados contestaron tener proyectos de emprendimiento en puerta, 
si bien varios de ellos aún no lograban concretarse, ya sea por la baja solvencia econó-
mica para iniciar el proyecto, por cuestiones personales o porque aún se encuentran en la 
preparación del proyecto a emprender. Los criterios más influyentes para decidir cuándo 
emprender van desde la experiencia producto de su servicio social, hasta el aseguramiento 
de un ingreso extra.



a. mungaray, n. ramírez, b. burgos, a. ramírez, l. ramírez • los microempresarios sociales

138 revista de la educación superior 209 vol. 53 (2024) 125-144 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.209.2753

Tabla. Cuestionario y Resultados

Frecuencia Porcentaje

Estado Civil Casado 22 21.8
Divorciado 2 2
Soltero 74 73.3
Unión libre 3 3
Total 101 100

Sexo Hombre 40 39.6
Mujer 61 60.4
Total 101 100

1. ¿Realizas o has realizado alguna actividad 
relacionada con el emprendimiento?

No 35 34.7
Sí 56 55.4
Tal vez 10 9.9
Total 101 100

2. ¿En un futuro piensas realizar 
alguna actividad relacionada 
con el emprendimiento?

13 12.9
No 1 1
Sí• 63 62.4
Tal vez 24 23.8
Total 101 100

3. ¿El aprendizaje adquirido durante tu 
servicio social en piadmype te ayudó a 
incrementar tu actividad en tu trabajo?

No 11 10.9
Sí• 71 70.3
Tal vez 19 18.8
Total 101 100

4. ¿Consideras que tu experiencia como 
prestador de servicio social en el piadmype, 
incrementaron tus posibilidades de 
involucrarte en actividades emprendedoras?

Definitivamente si 41 40.6
No estoy seguro 6 5.9
Probablemente no 6 5.9
Probablemente sí 48 47.5
Total 101 100

5. ¿Consideras que la experiencia como 
prestador de servicio social en el piadmype, 
contribuyeron a adquirir conocimientos y 
a desarrollar habilidades emprendedoras?

Definitivamente no 1 1
Definitivamente si 45 44.6
No estoy seguro 6 5.9
Probablemente no 6 5.9
Probablemente Sí 43 42.6
Total 101 100

6. ¿El programa de capacitación que 
recibiste como prestador de servicio 
social por parte del piadmype, te 
mostró aspectos relevantes de la 
gestión empresarial e instrumentos y 
herramientas para apoyar universitarios?

Definitivamente no 3 3
Definitivamente si 49 48.5
No estoy seguro 14 13.9
Probablemente no 2 2
Probablemente Sí 33 32.7
Total 101 100
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Tabla. Continua

Frecuencia Porcentaje

7. ¿Crees que en tu experiencia como 
prestador de servicio social, desarrollaste 
sentimientos positivos e intensos al 
participar asesorando a un microempresario
emprendedor?

Definitivamente no 1 1
Definitivamente si 52 51.5
No estoy seguro 3 3
Probablemente no 4 4
Probablemente Sí 41 40.6
Total 101 100

8. ¿Crees que en tu experiencia como 
prestador de servicio social universitario, 
lograste desarrollar inspiración, 
motivación y aumento de la confianza?

No 5 5
Sí 79 78.2
Tal vez 17 16.8
Total 101 100

9. ¿Consideras que el prestar servicio 
social, fue una actividad que te 
permitió aprender en la detección 
de oportunidades empresariales?

Definitivamente no 1 1
Definitivamente si 47 46.5
No estoy seguro 9 8.9
Probablemente no 2 2
Probablemente Sí 42 41.6
Total 101 100

10. ¿En tu experiencia como prestador 
de servicio social al aprender apoyando 
a un microempresario emprendedor, 
tu preferencia por la actividad 
emprendedora se fortaleció?

Definitivamente si 42 41.6
No estoy seguro 12 11.9
Probablemente no 6 5.9
Probablemente Sí 41 40.6
Total 101 100

Fuente: Elaboración propia.

piadmype: Programa de Investigación, Asistencia y Docencia de la Micro y Pequeña Empresa

Conclusiones

El análisis de los modelos de conducta empresarial, específicamente los modelos de re-
ferencia como factor de influencia para formar intenciones y actitudes empresariales, ha 
sido de gran utilidad para analizar la hipótesis de que los jóvenes estudiantes que presta-
ron servicio social en el piadmype con microempresarios emprendedores, asimilaron un 
modelo de referencia para el emprendimiento. Los resultados obtenidos del análisis de la 
encuesta, indican que los jóvenes que prestaron servicio social, adquirieron habilidades, 
conocimientos y desarrollaron una mentalidad empresarial con mayor formación de in-
tenciones empresariales.

Se puede concluir que, a lo largo del tiempo, el piadmype ha desempeñado un rol 
de vital importancia para que los estudiantes pss adquieran habilidades y conocimiento 
cuando se brinda soporte a microempresas desfavorecidas. El análisis reivindica lo va-
lioso del servicio social como instrumento de política social, para incluir a todos aquellos 
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microempresarios emprendedores que se encuentran en condiciones de marginación, re-
cibiendo asesoría empresarial de calidad, que por otros medios serias de imposible acceder 
(Mungaray y Sánchez, 2003).

Los resultados destacan diversos aspectos. Uno de ellos es que el efecto de estar en 
constante cercanía con un microempresario emprendedor, incrementa las probabilidades 
de realizar actividades emprendedoras a futuro. El segundo punto a destacar, es que al-
gunos estudiantes que transitaron por el programa de asistencia a microempresas, en el 
largo plazo han desarrollado interés por iniciar proyectos empresariales, pues al estar en un 
proceso formativo constante, se forjaron sentimientos positivos, inspiración y aumento de 
la confianza, elementos clave para estimular a los estudiantes a ser emprendedores. 

En conclusión, se puede afirmar que la experiencia de prestar servicio social en piad-
mype, ha sido una tarea enriquecedora que al permitir la interacción entre los estudiantes 
y los microempresarios, ha dado lugar a un modelo de referencia empresarial a través del 
servicio social universitario, con un efecto positivo y significativo que ha permitido formar 
emprendedores por medio del servicio social universitario.
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datos y resultados.

3. El autor deberá citar y referenciar claramente cualquier fragmento que sea tomado de 
la obra de otro, o de textos del propio autor. Este criterio incluye la debida referencia 
a las fuentes de datos, figuras y documentos.  A criterio de la resu el incumplimiento 
de este criterio puede ser considerado como plagio, en cuyo caso el trabajo será descar-
tado para publicación.

4. Se considera una buena práctica que el autor establezca los créditos correspondientes 
a todas las personas que hayan colaborado en los proyectos de investigación en los que 
se sustente el artículo.

5. El uso de materiales no publicados, excepto los del propio autor, deberá contar con 
autorización expresa de los interesados. La revista se reserva el derecho de solicitar al 
autor las autorizaciones correspondientes.

6. Dado que el proceso de dictamen académico de los textos para su publicación en la 
Revista se sustenta en el arbitraje “doblemente ciego”, es responsabilidad del autor 
evitar cualquier referencia a su identidad en el texto. 
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7. El autor no debe remitir su trabajo a cualquier otra publicación mientras esté en pro-
ceso de arbitraje en la Revista. Si se detecta esta conducta se suspenderá el proceso de 
revisión o publicación del texto correspondiente.

8. El autor acepta en su integridad las normas, criterios y procedimientos editoriales de 
la Revista.

Responsabilidades de los dictaminadores

1. Los dictaminadores definen si un material es publicable o no. Si no lo es, deben pro-
veer razones suficientes para sustentar el rechazo. En todos los casos deberán orientar 
a los autores para la mejora del texto sometido a la Revista.

2. Los dictaminadores sólo deberán aceptar aquellos textos sobre los que tengan sufi-
ciente competencia, experiencia y conocimiento para desarrollar las responsabilidades 
que se esperan de ellos.

3. Los dictaminadores deberán evitar cualquier conflicto de interés que identifiquen en 
referencia al texto que les ha sido enviado.

Objetivos y alcances

La Revista de la Educación Superior (resu) es un medio que se propone publicar textos 
académicos originales sobre la educación superior mexicana, con apertura a la dimensión 
internacional. Sus destinatarios son tanto investigadores que trabajan temas de educación 
superior como directivos, especialistas e interesados en planeación, evaluación y gestión de 
las instituciones y sistemas de educación superior. Por consiguiente, se difunden artículos 
de investigación, ensayos académicos y reseñas críticas, que propicien que los lectores en-
riquezcan su bagaje conceptual y analítico, y amplíen su conocimiento acerca de los retos 
que enfrentan los sistemas e instituciones de educación superior en los entornos nacional 
e internacional. 

Temáticas prioritarias 

La Revista de la Educación Superior publica artículos respecto al comportamiento de las 
Instituciones de Educación Superior (ies), su estructura, actores y desafíos, desde perspec-
tivas disciplinarias o interdisciplinarias que, ya sea desde el análisis de caso o en perspec-
tiva comparada, propongan debates informados sobre las problemáticas de la educación 
superior. De igual modo, es interés de la resu publicar textos que revisen críticamente 
los conceptos, supuestos y paradigmas, que conforman el campo de estudios, así como la 
discusión de nuevos enfoques y conceptos que puedan enriquecerlo. 

Se busca que, por su enfoque y calidad, el interés de los textos que publica la resu re-
base los límites de una institución o programa particular y se extiendan al mayor número 
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de lectores potenciales. Dada la amplitud de la problemática de la educación superior, se 
da prioridad a textos que se refieran a los siguientes aspectos:
a) Trabajos relativos a temas y problemas estratégicos de la educación superior, de la 

agenda de la política educativa y de las funciones sustantivas de los sistemas e institu-
ciones de educación superior en sus diferentes tipos y modalidades. 

b) Trabajos respecto a los diversos actores de la educación superior —académicos, alum-
nos, directivos y administrativos—, así como a los grupos externos que tienen interés 
e influencia en este campo. 

c) Estudios de tipo histórico o filosófico que por su contenido o enfoque enriquecen las 
perspectivas sobre la educación superior en la actualidad. 

d) Textos sobre cualquiera de los aspectos anteriores referidos a instituciones o sistemas 
de educación superior en América Latina u otros países. 

Por el contrario, y salvo que el argumento central del texto se refiera a algunos de los te-
mas mencionados en los incisos anteriores, la Revista no considerará para publicación los 
trabajos dedicados al estudio de aspectos pedagógicos particulares, experiencias didácticas, 
estudios sobre trabajos en el aula, trabajos de diseño o revisión curricular y reflexiones 
teóricas sin implicaciones directas para la educación superior.

Lineamientos para autores
Secciones y materiales publicables 

La Revista de la Educación Superior (resu) organiza la publicación de materiales en tres 
secciones:
• Editorial. Sección no arbitrada destinada a la presentación del número, la reflexión 

sobre alguno o varios de los artículos contenidos en el número de la Revista, o sobre 
alguna temática de actualidad. Esta sección está a cargo del Director y del Comité 
Editorial de la resu.

• Artículos. Incluye todos los textos arbitrados de investigación, ensayos académicos o 
estados del conocimiento.

• Reseñas. Da cabida a textos  breves que presenten una revisión crítica de una obra 
significativa para el campo de estudio, de publicación reciente (no más de 2 años) en 
México y otros países.

La resu recibe materiales para su eventual publicación en las secciones de Artículos y 
Reseñas. 

Recepción de originales y arbitraje 

El envío de una contribución a la resu supone el compromiso por parte del autor de que 
el texto es inédito y original. De igual modo el autor se compromete a no enviar el texto 
de manera paralela para su publicación a otra revista (ver Código de Ética).
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La revista recibirá textos en inglés, francés o portugués, siempre y cuando se apeguen 
a los lineamientos temáticos y formales, y se traducirán al castellano sólo en caso de ser 
dictaminados como publicables. 

Los originales únicamente se recibirán en la dirección electrónica: resu@anuies.mx
Todos los documentos recibidos se someterán a una lectura por parte del Comité Edi-

torial para determinar su pertinencia temática, metodológica y formal. Las colaboraciones 
que cumplan con los requerimientos editoriales (primer filtro) serán sometidas al proceso 
de arbitraje que determinará si son susceptibles de ser publicadas en atención exclusiva a los 
criterios de calidad académica y contribución al campo de estudio. El proceso de arbitraje 
(segundo filtro) observará el principio de anonimato tanto del autor como de los evalua-
dores y se apegará a las mejores prácticas académicas. Se apela a que el autor cumpla con las 
disposiciones establecidas en el Código de Ética para contribuir a resguardar su anonimato. 

La dirección de la resu informará a los autores sobre la recepción de los originales en 
un plazo de ocho días y sobre el resultado del proceso de arbitraje, en un lapso máximo de 
cuatro meses. No se regresarán originales.

Los textos dictaminados favorablemente se publicarán en el orden de aprobación se-
gún lo permita el espacio de las diversas secciones. La dirección de la resu informará a los 
autores del estatus en prensa cuando su artículo esté aprobado y enviará una notificación 
cuando su artículo este publicado.

Al enviar un original su autor o autores aceptan que, si el arbitraje es favorable, se 
publique en la resu y sea puesto en línea en versión de texto completo en el sitio web de 
la revista (resu.anuies.mx). La anuies, por su parte, reconoce el derecho de cada autor 
de publicar el texto en otros medios o formas que considere conveniente, mencionando 
el hecho de que éste ha sido publicado previamente en la resu y proporcionando la 
referencia hemerográfica completa.

Siguiendo las recomendaciones de la comunidad científica internacional, así como  
las de la Unión Europea dentro del marco del proyecto “Horizonte 2020”, para que la 
Revista de la Educación Superior sea visible en ScienceDirect, en acceso abierto, se convino 
emplear una licencia de uso Creative Commons que le permita aparecer en el directorio 
Open Access: (http://www.sciencedirect.com/science/jrnlallbooks/all/open-access).

La licencia regulará el uso que se puede hacer de los artículos de manera abierta. De este 
modo, el lector puede leer, imprimir y descargar el artículo, así como distribuirlo en otros 
repositorios Open Access. Pero no está permitida la extracción de los datos, la reutilización 
de extractos en otros artículos, la traducción del artículo, o el uso comercial del mismo. 

La puesta en práctica de la licencia tiene como único objetivo ajustarse a la normativa 
internacional de acceso abierto y oficializar las condiciones de uso de los artículos.

Requerimientos formales para la 
presentación de originales

Además de la pertinencia y calidad, el nivel de la resu implica que los originales reci-
bidos cumplan con altos estándares en cuanto a sus características formales: respeto de 
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la ortografía, la sintaxis y el género literario, claridad de la redacción, de la estructura y 
apego a las normas de citación. La dirección de la resu podrá hacer correcciones de estilo 
menores a los originales aceptados para su publicación sin consultar con el autor, en el 
entendido de que no se alterará el sentido del texto.

Todos los trabajos deberán cumplir con los siguientes requerimientos: 
a) Los trabajos deberán enviarse en formato digital compatible con el procesador Word. 
b) La extensión máxima de los artículos y los ensayos será de 9,000 palabras, incluyendo 

cuadros y referencias. Las reseñas no deberán exceder de 4,500 palabras.
 Excepcionalmente, el equipo directivo de la Revista podrá someter a arbitraje trabajos 

que excedan la extensión máxima, siempre que refieran a estudios y documentos con 
un alto interés coyuntural o estratégico.

c) Todos los trabajos deberán acompañarse de un resumen de no más de 100 palabras y 
de 5 palabras clave que identifiquen el contenido del artículo. Ambos apartados deben 
presentarse en español y en su versión en inglés (abstract, key words).

d) La presentación del aparato crítico del texto debe apegarse al formato adaptado de la 
American Psychological Association (apa), es decir, irán insertadas en el texto, no al 
pie, con el formato como a continuación aparece: 

Citas integradas en el texto, con un autor: 
- De acuerdo con nombre, apellido, (año), el juego en la infancia influirá en... 
- En un estudio sobre el juego en la infancia... (apellido, año). 
- En el año 2010, apellido estudió el juego en la infancia y la posible influencia... 

Citas integradas con varios autores: 
- Con dos autores se citan los apellidos de ambos cada vez que aparece la referencia en 

el texto. 
- Si son tres, cuatro o cinco autores se citan a todos los autores, la primera vez. Ejemplo: 

Hernández, López, Pérez y Ramírez (1999) encontraron que los estudiantes... 
     En las citas posteriores, se escribe sólo el apellido del primer autor más et al. y el año 

de publicación. Ejemplo: Hernández et al. (2008) expresaron que… 
- Seis o más autores: Desde la primera vez, se cita sólo el apellido del primer autor, se-

guido por et al. y el año de publicación. En las referencias, se anotarán los apellidos de 
todos los autores. 

Citas textuales: 
Citas textuales cortas (menos de 40 palabras) se integran en el texto y entre comillas. Citas 
textuales de 40 o más palabras se incluyen en el texto en forma de bloque, sin comillas. 
Sangría de cinco espacios. 
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Referencias: 
En orden alfabético por apellido del autor e incluyendo completo su primer nombre (a 
diferencia de apa), a menos que en el original del texto referenciado se haya registrado 
sólo la inicial. 
-  Sangría francesa. 
-  Títulos de revistas o de libros, en cursivas. 
-  Un solo espacio después de cada signo de puntuación. 

Los protocolos de la apa para citar fuentes electrónicas están en evolución. Para una in-
formación más reciente, consultar el vínculo al sitio de la apa, http://www.apastyle.org/ 

Consideraciones generales para la elaboración de gráficas, tablas, cuadros, esquemas, 
recuadros y similares 

Los cuadros y gráficas se incluirán al final, numerados; se indicará en el texto el lugar 
donde deberá insertarse cada uno. Es importante que mediante un archivo adicional 
se envíe el original en Excel o Word para facilitar los procesos de edición. Se procurará 
evitar notas, pero en caso de haberlas se incluirán también al final con llamadas nu-
méricas en el texto. Los elementos de apoyo incluidos en los artículos -como gráficas, 
tablas y cuadros- deben ser autocontenidos, es decir, la información mostrada en ellos 
debe comprenderse sin necesidad de recurrir al texto de dicho documento. Para elabo-
rar los elementos de representación (gráficas, esquemas, figuras) y de síntesis (tablas, 
cuadros) de cifras deben tomarse en cuenta los siguientes criterios: 
1.  El título debe ser sintético, pero suficientemente explícito.
2.  Deben indicarse las fuentes.
3.  Además de las notas aclaratorias que el autor desee incluir al pie de gráficas, tablas, 

cuadros, esquemas y/o figuras, se sugiere recurrir a ellas para traducir las observa-
ciones, notas o indicadores que arrojan los programas de cómputo cuando se les 
solicita cierto tipo de análisis estadístico y no se utiliza una versión en español. Es 
el caso, por ejemplo, de mean (que debe ser traducido como media), median (me-
diana), mode (moda), standard deviation (desviación estándar), variance (varianza) 
o constant (constante). Se sugiere traducir también el nombre de algunos procedi-
mientos o resultados que puede generar el programa de análisis, como por ejemplo 
Principal Component Analysis, Rotated Component Matrix o kmo and Bartlett‘s Test.

4.  Las siglas, abreviaturas y acrónimos que aparezcan en las gráficas, tablas, cuadros, 
figuras y similares, deberán ser adecuadamente descritas en una nota al pie de los 
mismos. Por ejemplo: si se utiliza “ns/nc” deberá indicarse que corresponde a la 
opción “No sabe/no contesta”, o si aparece “gl” deberá señalarse que se trata de 
“grados de libertad”. Las mismas consideraciones aplican si se alude, por ejemplo, a 
inegi (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), isced (International Standard 
Classification of Education), cine (Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación) o uis (Institute for Statistics de la unesco), entre otras expresiones.
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